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INTRODUCCION 

·, 

El presente trabajo de in\'estigaci6n anafua la situación jurídica; soc:ial zej¡J de la 
seguridad social en el campo. · . · .. ·. , 

En el primer tema se analiza la función de la seguridad social, su concep10, sus 

principios y sus objetims, para ubicarnos en el problema. 

En el segundo tema se analiza a la seguridad social, situándola en nuestro país 
y las instituciones nacionales que la otorgan. 

El tercer tema, relalivo a la situación jurídica y social del campo, estudia el 

roncep10 de Tenencia de la Tierra. las disposiciones que proiegen al sujeto que trabaja en 

el campo; se analiza al comunero, al ejidacario y al pequeño propietario en cuanlo a la 

forma en que deben )" trabajan la tierra, sus derechos y obligaciones. 

La seguridad social en su primera etapa en México, cenera sus beneficios en los 

trabajadores; la situación jurídica del trabajador rural se estudia desde el punce de \isla 

social, sus necesidades, las disposiciones que lo protegen y sus obligaciones, asinúsmo la 

forma en que el comWtero, ejidacario y pequeño propietario trabajan sus tierras, el 
concep10 de arrendamiento y aparceria rural. 

En cuanto a los o~os independientes, se traca lo relali\'O a aquellas 

empresas que muendo sus unidades de producción cerca de alguna comunidad o ejido, 

tienen la obligación de 01orgar beneficios a la comunidad como construcción de mercados, 

escuelas, ele. 

Se realizó una investigación y una encuesta anee representaciones de diwrsos 

es1ados de la República para conocer las instituciones y organismos que otorgan 

prestaciones a los trabajadores. 
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LL ANTECEDl'.NrES 

Para entender mejor a la Seguridad Social es importante tener una visión de su 

evolución. El hombre siempre ha buscado satisfacer sus necesidades primarias y al mismo 

tiempo protege= de las contingencias que lo puedan afectar como ente social, laboral, jefe 

de familia, y por supuesto en lo individual recurtiendo al apoyo de personas o grupos, más 
fuertes que él. 

El licenciado González Días Lombardo menciona el respecto: " ... La historia de los 

pueblos e indi\iduos bien podria sintetizarse como la eterna lucha contra la 
inseguridad .. ."' 

Siendo la Seguridad Social una necesidad colectiva es lógico que se responsabilice 

al Estado para que se encargue de proporcionarla. 

Al principio de los tiempos el hombre sentía temor frente a los fenómenos naturales 

lo que originó que se asociara con otros individuos para defenderse entre si, y poco a poco 

fue creando, en comunidad, formas para combatir su inseguridad, como la magia y el tabú. 

Conforme evolucionó la sociedad primiti;-a, se fueron creando instiruciones de ayuda, 

religiosas unas, otras profesionales, en algunos casos el patrón o propietario de las tierras 

ayudaban a las familias cuando éstas caían en desgracia. 

Algunas asociaciones anriguas que proporcionaban socorro en Jas enfermedades y 

ª>"daban a los indigentes, fueron las siguientes: 

J. Los Eran, en Grecia, estaban fonnados por asociaciones de trabajadores que se 

prestaban ayuda mutua y religiosa. 

2. Los Collegia Corpora Oficci. Asociación que surge en Roma, confonnada por 

artesanos libres que te rúan una finalidad murua y religiosa, ayudaban a los obreros 

1 Francisco Gonz.ález Díaz Lombardo, Cunillo de Stguridad Social Muicana. Univenidad de Nuevo 
Ledn, Monterrey, N.L 1959, Pág. 17 
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(faber), daban asistencia a los colegiados y a sus familiares, prestando ayuda, 

incluso, en la celebración de sus funerales. 

3. Los Wakoups, surgen en los países del Cercano y Medio Oriente; fue una fundación 

piadosa en la cual sus miembros dedicaban sus propiedades :a Dios )'daban sus~ 

rentas al hombre. 

familiares en la adverndad. 

Las Cofradías, unión de gremios con finalidades de tipo económico social y religioso 

dirigidas por sacerdotes. 

Las Guildas, tienen su origen en los países Sajones y su finalidad era la ayuda 

mutua. 

Al llegar la Indusrriafuación, los países europeos, hombres, mujeres y niños 

uabajaron en las más duras condiciones. los pobres protestaron y organizaron movimientos 

para arreglar lo que ellos llamaban 1a cuestión sccial". Las instituciones que en el pasado 

proporcionaban protección a los trabajadores, ahora resultaban insuficientes frente a las 

grandes colectividades llenas de necesidades. 

En 1601, la Reina Isabel de Inglaterra instauró la "Ley de Ayuda a los Pobres", que 

se cree fue el primer reconocimiento de que el Estado tiene la responsabilidad de satisfacer 

las necesidaJ~ Je los k""Ctorcs económicamente débiles. 

Posteriormente la Revolución Francesa con la Ley Le Chapelier del 17 de junio de 

1791, proluñió la formación de Asociaciones Profesionales. 

Uno de los principales problemas en esa época fue la idea que se terna de que se 

debía permitir a los trabajadores solucionar ellos mismos sus problemas, más esto era un 

error, en \'Ü1ud de que los trabajadores teman suficiente con pensar en la forma de 

sob=ivir al dfu siguiente, con el raquítico sueldo que percibían, como para estar previendo 

riesgos lejanos en el tiempo, o para ahorrar y protegerse de esos imprevistos. 
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La e\'Olución de la econonúa, el maquinismo y los problemas expuestos 

amerionnente, originan que enne los trabajadores surja el concepto de Solidaridad 

Humana y ayuda murua, más que como concepto, como un movimiento entre la masa 

trabajadora, una reacción en contra de Ja inseguridad y la núseria en que vivían. Los 

obreros se asocian enne sí con una finalidad de previsión, pero el temor político y Ja no 

intervención del poder público (originado esto por Jos Principios Liberales de Ja época), dan 

lugar a la prohibición o restricción del derecho de asociación, prueba de esto es el artículo 

291 del Código Penal aparecido en Francia en 1810. 

Esta disposición, junto con otras, afectó todas aquellas asociaciones de trabajadores 

que tomaban un cariz político; sin embargo, las asociaciones rnutualisras se desarrollaron 

sin ningún problema e inclusive muchas veces recibieron la ayuda del poder público, 

siempre y cuando fueran políticamente neutrales. 

En ese mismo país, en 1835, surge una disposición que autoriza Jos depósitos en 

cajas de ahorro y reconoce legalmente a las sociedades de ayuda mutua; posteriormente 

se suprime Ja bl>ertad de asociación, la cual había sido restablecida por la Revolución de 

1840 y, por una ley de 15 de julio de 1850 y un Decreto del 26 de man.o de 1854. Se 

expresa esta preocupación '"E.n cada comuna donde se reconozca su utilidad será creada una 

sociedad de ayuda mutua por parte del alcalde y del cura". 

"Solo después del Decreto del 27 de octucre de 1870, según el cual se pennite a los 

socios elegir por si mismos a su presidente, se desarrollan realmente las sociedades de 

ayuda mutua". 2 

Surgen poco a poco diversas instituciones, algunas por iniciati\-a individual, oiras 
por intervención de Jos poderes públicos; unas desinteresadas, otras con fines lucrativos; 

incluso instituciones públicas, pero todavía no hay una reglamentación propiamente dicha, 
todas estas instituciones surgen en la anarquía y no es sino hasta el 17 de noviembre de 

1983, cuando a iniciath-a de Otto Von Bismark, se aprueba el primer régimen amplio de 

Seguro Social, aunque ciertamente enfocado a proteger a los trabajadores. Se establece 

Francis Ncner, La ~gwidad Social y sw Principios. Complementos Editoriale$, S.A. México, Febrero 
d• 1982, Pág. 17. 
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entre 1883 y 1889 de la siguiente manera: el primer elemento del régimen nace en 1883 

el cual fue el seguro de enfermedad, en 1884 se inició el seguro de accidentes de trabajo 

y enfermedad proíesiooal; la administración de este régimen se encattó a las asociaciones 

de empleadores. En 1889 surge el seguro de invalidez y \-ejez cuya administración quedó 

a cargo de las autoridades provinciales.. 

El Estado, los trabajadores y empleadores tenían voz y voto en la dirección dcl 

régimen en conjunto. 

Este sistema se financiaba mediante cotizaciones, lo cual fue una expresión de 

solidaridad entre los trabajadores, ya que las cotizaciones que se aportaban servían para 

ayudar a cualquiera de ellos en un momento de necesidad. 

La afiliación era obligatoria para rodas las personas asalariadas, sin importar edad 

y sexo y mucho menas que fueran o no calificados. Los individuos se sentían protegidos, 

no tenían necesidad de demostrar que carecían de recursos para que se les ayudara, ni 
recunir al asilo o a la benefittncia pública. 

A partir de entonces se empiezan a implantar vertiginosamente por roda Europa 

regímenes de Seguridad Social amparados por divex= legislaciones: • ... entre los años de 

1887 y 1888 Austria adopta leyes sobre seguro de accidentes de trabajo y sobre seguro de 

enfermedad; Hungría lo hace en 1891 el de enfermedad-maternidad en 1892 y el de riesgos 

del trabajo en 1901; cl de invalidez-vejez-muerte en 1913. Noruega dicta su primera 

legislacióo de pcotección conlld riesgos dcl trabajo en 1895 y de seguro enfermedad. 

maternidad en 1909. 

Las ideas de los seguros sociales atraviesan los océanos y así en Nueva Zclandia, se 

instituye cl seguro de vejez en 1878; el de riesgo del trabajo en 1912 y 1918, y por úlrímo 

el de invalidez y vejez en 1908. 

Plan Bevenlige. En la Gran Bretaña en 1942 mediante el informe Beveridge se 

propone un sistema generalizado de seguros sociales que cubre a todos los ciudadanos (sin 

importar que fueran o no asalariados), atendiendo a las necesidades más importantes como 

serian la jubilación y el tratamiento médico, se plantea también la unificación de los 
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& ~ en la Seguridad Social, romo romplemento, la política de pleno empleo, 

señalando S1.l objeti\'O romo la heeración de la n"'--esidad. 

Uno de k>s aspectos más importantes de este plan es el que se refiere a la estrecha 

'"io<:ulación qu,, de~ e:<istir, enrre k>s planes y programas de seguridad social ron los 

=tores salud y trabajo, este plan tu\'O una gran repen.-usión en América Latina. 

··-en los comienzos del siglo XX ya cuentan ron seguros sociales Holanda (1901-

1913), Irlanda (1S97·190S·l911), lt:ilia (IS9S·l912·1919), Lu.•emburgo (190J.1902· 

1911), Reino Unido (1597·1908·1912), Senia (1910=, Rusia (1911) Rumania (1912), 

Bulgaria (1918). En Francia, si biro la protección en caso de a<:cidentes del trabajo está 

garantizada por la legislac:ión de 1598 y, en caso de desempleo, desde 1905, las ramas de 

in\<ilidez.,,,jez.muerte solo se introducen en 1910, y la de enfermedad-maternidad en 

1928.. .. " 

• .•. En Asia, la primera lepslación de seguros sociales es la de Ja¡:ón (1922), seguida 

de la de Afganistán (riesgos del trabajo 19.\6). En el Africa la de Argelia (riesgos del 

trabajo 1919), y pos1eriormente la de Marrua-os (riesgos del trabajo 1945), continuando 

ron la instauración de esos regímenes de seguros sociales en la ma)'Oria de los países de 

UI>J y oao de esos rontinentes .. ." 

Es importame señalar que los adelantos en las lepslaciones de los diversos paises 

en materia de seguridad social. hicieron ero en el seno de las Naciones Unidas, lo que 

originó qt.'< en 1952 la Organización Internacional del Trabajo lograra la aprobación del 

Con..,Wo 102 rclari\v a !.J. ~~:T."..:i ~!.T.i..7.3 de Seguridad Social, en el que se de.finen las 
prestaciones que ronstituyen el núcleo de la seguridad social, estableciendo normas básicas 

referentes a roberturas de población. rotizaciones, beneficiarios, etc. 

A continuación se tratan los aspecros más importantes del Convenio número 102. 



El Com'etlio número J 02, adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo el 

28 de jwiio de J 952, define las nueva' ramas de seguridad social siguientes: 

a) Asistencia médica; 

b) Prestaciones monetarias de enfermedad; 

e) Prestaciones de desempleo; 

d) Prestaciones de '"'jez; 
e) Prestaciones en caso de accidente del trabajo; 

f) Prestaciones familiares; 

g) Prestaciones de maternidad; 

h) Prestaciones de im-.tlidez; 

i) Prestaciones de sobrc\.i\ientes. 

Todas estas prestaciones, salvo las de asistencia médica consisten en pagos en dinero 
aunque las de los apartados e) y g) también están constituidas, en parte, por asistencia 

médica, y en las prestaciones familiares pueden estar comprendidos componentes muy 

diversos. 

Los Estados q•Je ratifican el Convenio, es decir, que incorporan prescripciones en su 

legislación nacional, deben establecer tres ramas como mínimo, entre las cuales debe estar 
comprendida, por lo menos, una de las cinco siguientes: de desempleo, de vejez, de 

accidente del trabajo y enfermedad profesional, de invalidez o de sobre'i'ientes. También 

deben dar cumplimiento a las nonnas estanúdas en cuanto a cobenura mínima de su 

población cuanáa núnima de las presraciont-s y, cuando proceda suministro mínimo de 

asistencia médica. El Com.-enio exige, como regla general, la igualdad de trato entre los 

nacionales y Jos extranjeros residentes en el país. enumera las circunstancias en que las 

prestaciones pueden suspenderse y prevé que los solicitantes y bcr.eficiarios deberán tener 

derecho a apelar contra las decisiones de denegación de las prestaciones. Otras de sus 

disposiciones generales, limitan la medida en que puede obligarse a los trabajadores 

afiliados, a un seguro a las personas de recursos económicos mcxlestos, a financiar las 

prestaciones por medio de cotizaciones o de impuestos. E.stos asuntos se tratan con mayor 

detalle adelante. 

Con arreglo al Com'etlio, el Estado asume la responsabilidad general de la 
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admirústración de la Seguridad Social, de garantizar la solidez financiera de las cajas y de 

vigilarla continuamenre, y de asegurar, cuando proceda, que represenranres de las personas 

proregidas y de los empleadores participen en la administración de las instiruciones de 

seguridad social. 

Normas Mínimas sobre pmonas protegidas. 

Según esras normas mínimas, las personas protegidas deberán comprender: 

1) Para las presraciones de enfermedad, de empleo, de ,·ejez, familiares y de invalidez: 

a) A earegorias prescritas de asalariados que en total consriruyan el 50 por ciento 

de todos ellos; o bien, 

b) (Salvo de las prestaciones de desempleo) a categorías prescritas de la población 

económicamente activa que constituyan el 20 por ciento de todos los residentes; 

o bien, 

c) Cuando las prestaciones estén supeditadas sólo a una prueba de recursos, a 

todas los residentes que no excedan de los límites prescritos. 

2) Para las prestaciones de asistencia médica: 

a) A todas las personas que podrían estar proregidas con prestaciones de 

enfermedad según los apartados a) y b) del párrafo uno, más sus esposas e 
hijos; o bien, 

b) A categorias prescritas que en el total constiruyan el 50 por ciento de todos los 

residenres. 

3) Para las prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesional, 

a todas las pe=nas que podrían estar protegidas con prestaciones de enfermedad según 

el apartado a) del párrafo uno, y para las prestaciones a que da derecho la muerte del 
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sostén de la familia también a las cónyuges y a Jos hijos de dichas personas. 

'4) Para las prestaciones de sobre\i\ientes: 

a) A las cónyuges y a Jos hijos de todas las personas que podrían estar protegidas 

con prestaciones de enfermedad, según los apanados a) y b) del párrafo uno. 

S) Para las prestaciones de materrudad, a todas las mujeres asalariadas que podrían 

<:star protegidas con prestaciones de enfennedad, según los apartados a) o b) del párrafo 

imo, y que en lo concerniente a las prestaciones médicas de maternidad también a las 

cónyuges de los hombres protegidos por las prestaciones de enfennedad. 

Un estado, cuya economía y rerur.;os médicos estén insuficientemente desarrollados, 

puede aroger.;e, al ratificar el Com·en.io, en excepciones temporales a estas nonnas mínimas 

sobre personas protegidas. Al principio deberán comprometerse a proteger por lo menos 

al 50 por ciento de los asalariados de las empresas ind usrriales que ocupen como mínimo 

a veinte personas y también a las cónruges y Jos hijos de dichos asalariados en lo que 

concierne a las prestaciones de asistencia médica. de maternidad, de sobre\i\ientes y de 

accidente del trabajo y enfermedad profesional. 

Normas mÍilim3s sobre la cuantía de las orestac:ioncs. 

Las directrices para la fijación de la cuantía mínima de las prestaciones se basan en 

el s:igtriente cuadro de contingencias, beneficiarios tipo y porcentajes: 

Contingencia 

Enfermedad 
Desempleo 

Vejez 

Accidente del trabajo 

y enfermedades 

profesionales: 

Beneficiario tioo 

Hombre con cón)1lge y 2 hijos 

Hombre con cónyuge y 2 hijos 

Hombre con cónyuge en edad 

de pensión 

45% 

45% 



Incapacidad para trabajar 

lnvalidez 
Sobre-.i\"ientes 

Maternidad 

lnvalidez 

Sobrevhientes 

Hombre con cónyuge y 2 hijos 

Hombre con cónyuge y 2 hijos 

Viuda con 2 hijos 

Mujer 
Hombre con cónyuge y 2 hijos 

Viuda con 2 hijos 

El cuadro se aplica en dos situaciones: 

50% 

50% 

40% 

45% 

40% 

4-0% 
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1) En primer lugar, se aplica cuando la cuantía de las prestaciones se calcula en 

relación con las ganancias anteriores de la perwna protegida. Esta cuantía, aumentada con 

el importe de las asignaciones familiares, debe ser por lo menos igual al port:entaje 

indicado en el cuadro de las ganancias anteriores. Puede fijarse un máximo para el monto 

de la:s prestaciones o para las ganancias que se han de tomar en cuenca en el cálculo de 

ésta, a condición de que tales ganancias no sean inferiores al salario de un trabajador 

calificado adulto deJ sexo masculino (FJ convenio propone como alternativa, ganancias que 

sean iguales al 125 por cienco del promedio de las ganancias de todas las personas 
protegidas). 

2) En segundo lugar, el cuadro se aplica cuando las prestaciones son uniformes. La 

cuantía de las prestaciones pagaderas a un beneficiario tipo debe ser por lo menos igual, 

tomando en cuenta para ambos términos de la comparación cuales.quiera asignaciones 

familiares que se abonen, al port:encaje indicado en el cuadro del salario del trabajador 

ordinario no calificado aduleo del seio masculino. Este se define como un trabajador no 
calificado empleado en la rama de acti,idades económicas que ocupa el mayor número de 

personas protegidas con las prestaciones. 

En ambas situaciones se permite, si las ganancias variar. significativamente de una 

región a otra, fijar, en las distintas regiones, diferentes máJtimos para las prestaciones 

relacionadas con las ganancias o diferentes montos uniformes. 

En una ten:era situación -la de los regímenes financiados con fondos públicos- la 
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cuantía de las prestaciones pu<'<le determinarse sobre la b3se de los recursos del 

beneficiario y su familia. de acuerdo ron una escala prescrita. Las reglas para el cálculo 

deben ser tales que el monto de la pre;ración no pueda reducirse sino cuando los demás 

reairsos de la familia excedan de sumas apn.-ciables prescritas. El toral de las prestaciones 

y de los dem.is re= de la familia, si existen debe ser romparable, ron el calculado 

arreglo a la fórmula para las prestaciones uniformes. 

Normas mínimas para la Asistencia Médica. 

Las prestaciones deben romprender por lo menos; 

a) La asistencia mé<lica general, compren<lida la \isita a domicilio. 

b) La asistencia por especialistas, prestad.a en 00.pitales a J>=Onas bospiraliza<las o no 

hospitalizadas, y la asistencia que pueda ser prestada por especialistas fuera de los 

hospitales; 

c) El suministro de productos farmacéuticos esenciales; 

d) La asistencia prenatal, la asistencia durante el pano y la asistencia puerperal 

prestada por un médlro o por una comadrona diplomada; 

e) La hospitalización cuando fuere necesaria. 

En Ja rama de prestaciones de maternidad la asistencia médica debe incluir a las 

indicadas en los apartarles d) y e). 

La asistencia médica mínima que deben rompreoder las prestaciones de accidente 

del trabajo y de enfermedad profesional más amplia, puede abarcar la asistencia 

odontológica, el suministro de aparatos de prótesis y anteojos y una gama más amplia de 

servicios de especialistas. No obstante, un país en desarrollo puede acogerse, al rarificar el 

Com-enio, a excepciones temporales a estas normas mínimas y comprometerse al principio 

a proporcionar en la rama de accidente del trabajo y enfermedad profesional únicamente 

la asistencia médica general mencionada en los apanados a), b), c) y e). 
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Periodosde Calificación. 

Para las prestaciones de asistencia médica, de enfermedad, de desempleo y de 

maternidad, puede exigirse el cumplimiento del "periodo de calificación que se considere 

necesario para evitar abusos". Según las circunstancias, este periodo de calificación puede 

aplicarse al marido en caso de las prestaciones de maternidad o al sostén de familia, en el 

caso de las prestaciones de asistencia médica. 

Para las prestaciones familiares, puede requerirse un periodo de no más de tres 

meses de cotización, o de empleo de un año de residencia. 

La concesión de las prestaciones de \'ejez puede supeditarse a un periodo de 

calificación de no mis de treinta años de cotización o de empleo de veinte años de 

residencia, pero del>en garantizarse prestaciones reducidas después de quince años como 

máximo. Cuando un régimen contributivo cubre la totalidad de los asalariados y de los 

trabajadores independientes, puede exigirse además que, en nombre de la persona 

protegida, se hayan pagado durante el periodo activo de su \ida, cotizaciones cuyo número 

anual akance un promedio prescrito. 

Las prestaciones normales de invalidez y de sobre\i\.ienccs deberán ser pagaderas 

después de no más de quince años de cariz.ación o de empleo de diez años de residencia, 

si bien han de garantizarse prestaciones reducidas después de cinco años. En los regimenes 

contributivos de cobertura general pueden exigirse tres años de cotización y cierto 

promedio anual preescrito del número de cotizaciones pagadas. 

Duración de las prestaciones. 

La duración de las prestaciones de asistencia médica y de enfermedad puede 

limitarse a veintiséis semanas en cada caso, si bien las primeras no pueden suspenderse 

mientras continúen pagándose prestaciones monetarias de enfermedad. Estas pueden no 

pagarse durante los tres primeros días en cada caso (periodo de espera). Un país en 

desarrollo está facultado para acogerse, en el momento de ratificar el Convenio, a una 

excepción temporal y limitar la duración a trece semanas en cada caso. 
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Las prestaciones de desempleo pueden limitarse, cuando la protección comprende 

categorias de asalariados, a trece semanas en el transcurso de un periodo de doce meses. 

Es posible imponer un rerioJo Je l'"S~Q de hasra siete días. 

Las prestaciones monetarias de maternid.iJ pueden limitarse a doce semanas, a 

menos que la legislación nacional imponga o autorice un periodo más lar&0 de abstención 

del trabajo, en cuyo caso los pagos no pu<den limitarse a un periodo de menor duración. 

Las restantes prestaciones son pasaderas mientras dure la respectiva contingencia, 

pero puede e:cigi= un periodo de espera de tres días pard las prestaciones de accidente de 

trabajo y de enfermedad profesional, y las prestaciones de invalidez pueden reemplazarse 

por las de \-ejez al alcanza= la edad de jubilación. 

Disposiciones varias. 

La regla general es que los residentes no nacionales deben tener los mismos derechos 

que los residentes nacionales, a reserva de las siguientes excepciones: 

a) En Jo que respe<ta a las prestaciones o partes de prestaciones financiadas 

e.tclusivamente o de manera preponderante con fondos públicos, pueden prescribirse 

disposiciones es¡"<Ciales para los no nacionales y para los nacionales nacidos fuera 

del territorio del país; 

b) Cuando las prestaciones se conceden mediante un régimen de seguro social, los 

derechos de les nacioru!es de otro país pueden estar condicionados-~ la existencia 

de un acuerdo de reciprocidad. 

Por lo que atañe a la suspensión de las d.i\·ersas prestaciones, se admite: 

a) Mientras el interesado se encuentre en el extranjero; 

b) Mientras el interesado esté mantenido con c:argo a fondos públi~ o a 00..ta de una 

institución o de un sef\icio de seguridad social (sin emhargci;si la prest~ción excede 



dd ,.,_,.,o de est.i nunutenoión. LI díferenda deb,,ní l"'S~ a las personas a talb"O 

del ~darlo); 

d Mientl'3S d int..-r=Jv t<n,.~.i derechú al mism<> tiempo a dos tipos de prestaciones 

m..~ ron =fciSn de u.na prestación familiar (sin embal'b-o, d monto de lo 

que "" le ~""' no det-< "'r inferi-Or al de la mayor de dkha< dos prestaciones); 

d) c:uan..lo el int~o no u!'Ji.:e los ..,,.,;,-;os inMko:s o de readaptación puestos a 

su di.>"posicic'm. o oo ~.,, hs ~\.is pm:critas para comprol:car la e.'cistencia de la 

~~ o sobre la 1..""0nJu..:t.1 Je l~ ~nefu:Uri(':5 de las pre$taciones: 

e) Cuando d int<res:Jdo h:lp intentado obtener la presta<ión fraudulentamente o la 

roating'enci.a baya !tid'-1 ptu\'\.~..id.i. F"-"r un .:rim(.'n o ¿el.ito corn~tiJo tx'r ¿}o por una 

f3lra intrn....""on:!.l de su ~; 

o En lo qi..'<' "' re!kre a las r=tadones de dese.m¡>leo, ruando el interesado deje de 

utili= \..-,s =-icias del empleo disporu"bles, o haya perdido su empleo como 

"""""--tienda di=ta de \!l\.l SUSF<'nsión del u-.irojo, debida a un conflicto profesional 

o lo r.a)'3 ;ibar.Jor...00 Ydunt:uiamente sin motim justificado; 

g) En lo que "' reJkre a las prestaciones de sobre,·hientes. mienrras la \iuda \'Í\-a en 

con.-ubir.ato. 

Todo sclicirante dd:"' tener derecho a apdar, en case de que ,;., le niegue una 

~- re....,_"to de su calid>d o cantidad, pero por lo que tOC3 a a la asistencia médica, 

cuando se prop....'l(ci~ p..:;r ror-•• :h:::o Ce t!..., def'.\:!..""tamento guhnnamenral el mencionado 
dered>o de apel3ción puede substiruirS<! por el dere:ho a hacer =uninar, por la autoridad 

competente. !003 queja "*"' la dc>egación o la calidad de dicha asistencia. 

El costo de las pre>-taciones y los gastos de administración deben ser financiados 

rolecri\-am,,nte de rr.ai=a tal que: 

a) S.. "'ite qce las pasonas de ""-"UnOS económicos modestas tengan qu.i soportar una 

ca.~ demasiado onerosa; 
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b) s.e ~..,.en <U<:nla la sitmción "'--ooámica del país r la de las categorias de personas 

~ 

e) En hs r.mus °'b~ en fanna de seguro social (sah" en la de prestaciones 

f3mili.3res, y normalmente también en la de prestaciones de accidente del trabajo y 

mfame..13<1 profes;aa.:tl), el tootl de las cotizaciones a c:!Il:O de los asalariados 

pnxepóos DO o.,h, e:rceda del 50 por dento del total del costo de las prestaciones. 

El Ü>n\"11.'v no se aplica a los mañnos ni a los pesc>dores de alta mar, para los 

=les existe el G:ic\=io sobre las prestaciones de (pens:iooes) la gente del mar, 1946 

(núm. 71).' 

0003 la imp=ancia que para nosotros tiene el d=urollo de la Seguridad SOciaJ en 

Ammca, se ha de.!kado tm apartado <sp<ciaJ al tema. 

~ El d=cllo de es:e c=tinente se divide en cuatro épocas: 

Se inkóa ron el siglo X."(, y se extiende apro.rinudamente hasta 1935, }" sus 

pcinci:pales c:aracteristia:s son: las prestaciones eronómicas que tienenpor objeto cubrir 

~ pensi<JOeS de '"jez y sOOre\frencia. complemen1adas muchas '"""-' par 
pens;ooes de Ín\-alide:z.. Este tipo de prestaciones otorpdas por el Esiado se dirigían 

principalm<nte a el.= prh~'1:idas, a dete:rminaJos funcionarios de gobierno, la fuerza 

armada o a b: f'l'lici:!.. rut-:-:~~~ r--:::::Ü:L""Í.:i...T..Cnte 1..::o ..::~Je \-eja y muene .. y a¡x>;d.ndo 

su financia.m..~ro en cajas de a.horro. Cabe men.:i(mar a algunos pai<;e; de t'S.:l época: 

.~ B.-asil, Cuba. Oüle, Uruguay y en parte Colombia y Ecuador. 

Posteriormenie los rrabaj.J<lons de cimas se..1ores privados conquistaron su derecho 

a obtener ¡x=aciores sobre las contingencias sefu.lad3s: 

Oilóc. l:::=aOccJJ ód Tr.h.tjo ~ lnnoO>Crión • La ~ 5ocW. ~ d< la 
OJ.T.~Su;u.19&4. . 
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l. Pw la presión que ejercia su sólida organización gremial. 

2.. Poc la ?>Sidón estratégica que gu:inlaba en los dh-ersos paises, la esttUCtura 

>O<Íoe\."OOÓrnica del >e<:tor prh-ado. 

Esto. atmado a las intereses de srupo y a la presión política, ocasionó el 

fracciorumiento de los dh'ersos ~es. no existiendo aún un régimen general o total 

de ~dad Social. ello tenfa m:cho que 1n para que los obreros no se hubieran formado 

una séli<la conci<ncia de clase, por lo que el con;:epto de Universalidad del derecho a la 

Seguridad $.xiaJ se d=lló f"'l<terionnente. 

Entre las diierencids notables en la le5isJación de la épo.:a cabe señalar: 

L La pluralidad de ~. lo que daba como resultado el que no hubiera 

cooniin.ación ru rontinuidad entre ellos, con lo cual muchas ,.,,.,,,. un trabajador, en su 

dcsa.-rollo laooral, p.isará de un sector a otro. 

2. Di.>..:rimiroción por Ja v:iriedad de dereclios y obligaciones que había de un 

sector a otro. 

3. Pluralidad de Instituciones aseguradoras, generando mayores ·gastos 

administrati1us y mala organización. 

~. Er. !os =o del de=ho a jubilación o de la pensión por edad, el 

reconocimiento altiempo del servicio anterior a la creación del régimen correspondienie, 

creaba un descontrol financiero de las instituciones aseguradoras. 

S. Sistemas de prestaciones que, por una falta de 1-isión o de integración al 

sistema eronórniro-polí::ko de los diversos paises o empresas, han desvirtuado su finalidad 

social 
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Comienza pxo antes de la primerJ Cotúerencia R.Ponal Americana del Trabajo, de 

S:mti3so, (1936), y rontinÚ3 hasta la segunda guerr.i mundial, se caracteriza porque los 

reg:imene:s creados en esta etapa y sus reformas • ... ya se i.ns¡iiran en alto grado en las 

OOllll3S relath-as a !os seguros sociales establecidos por la O.I.T." • ... y los sistemas (ron 

algunas ~nes) tienen una base financiera más sólida ... "' 

Es importante citar que en las legislaciones de algunos países de esta época se ,.,, 

un a>""3l><e en lo que a extensión gradual geogr.ifica se refiere. 

Las <araderisticas de los regirnene:s son las siguientes: 

1. Su aplicación a casi todos los asalariados, con excepción de algunas 
categurias. 

2.. La aparición de nuevas ramas, romo las de eruer!Ilciiad, maternidad, 

pensiones e inv3l.idez. •. >, t i ; : . 

Países =a<:teristiros de esta segunda época son: Ecu:Íd9r'Ó93S ahOrro obrero, 

refornl35 genera.les 1943 y 1961); Pení (1936, ~'rociaÍ~b~;'~o~ 1961) y 
México, del cual baremos un análisis por separado. 

Su inkio es coincidente ron la terminación de la segunda guerra mundial (1945). 

Al introducirse el Seguro Social en Honduras se mar<3 una fase muy importante: el 

momento en que todos los países de América Latina tienen ya establecidos regímenes de 

Seguridad Social 

Cacoir.~ ~te ~ e. ~ SocUJ y 01.T, 'La S.gurldad Social en Ju 
Amlri=', ~!bXo. 1976. Pág. s. 
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l.;ti; le~'OS J., esu ''"!'-'. "' e!1'-a.";>.U-.in mas q"" n.>.l3 de señalar los princirios !>.is.iros 
""" k-.s ~'ili><!ll<'S. dej.m..'o 3 k1; "'Sl:tment,.,. los detalles Je su arlicadón. 

ú.."S ~"ÍnlC'nt's. s:t't\.:ll..W. ... ~ F',r el rrir.dpio de e..'1~--.ión ~ual, 1.-ontienen 

dist-"-"'-~ ~Um.!lltari.is ~ J.n\f'ÜM 1..is :o.rus tenitoria.les cublertas; intentan mejorar 
!a.s ~ra...~~ ek\~~"' et ~.;.UJ.rk1 .. ~ .. fu.tHe. incn-menta.n<lo b cuantía mini.nu. de las 
rn·s:t3'.-i"-.~ y ~~nnJ.v la t\.1..;.e J.'M.l u. detennin..Klón de ~tas últim.li.. 

M~ al~ r~cnes l'"'ÜtkJS y ~mi..tle:s, su.~~n en dh~m'\S paises l~~slaciones 
q~ oo d~µ_..., ~""tt'.J.r ~'m...~~nt"i..!..tJ ent"rt- ell.1......._ 

En l 951. se =a en ChUe d :;.,x-.¡6_, Nadon.tl de Salud, el cu;tl o~ los ser-.icios 

d-c s-i.'W " t,'-.\a l.J ¡x -.."W«n. N..<-mk"'" <n los principios de Seg\uid~ Social existentes "n 
~ z:ncmmto ~- sol.~ .. :it-~'-.~ a lls ~J'SO!US ron ~unu:; :>uñcientl!'S una cuota para sufragar 

tl «."'6ta de k-.s mis:mc:;. 

J.) ?ertsk~ en -~~~tü~'U (l 949). ~ crea Wl sistema oontributi\'O, ron car.kter 

o:sis•mci..i. 

b) -~'<'".Jlcic= fa.'"tlili:<res, en 1953 en Bol.Ma y Ouk los obreros cuentan ron esre 

$<I".i.-ia. !::n 1957. en -~-enriru. se c:rean cajas de subs:dios familiares para el 
~'<l.l! de t. irxh:stria y del rom"'1::i<i. 

e) ~"t!.-u .ie ~ro. En 1953. se .::re-a en Chik un sistema de seguro de desempleo 
para tWc:s k-,; o..~ En l 9SS. m Uru._<:=)'. na<e este ~-uro para las rersonas 
~ .l la caj.l d~ l.i L~ustr.a y el Comercio. 

E.s la mis ree<n<e. su idóo se = a partir de la dt.'ca.ia de los seseara. siendo 

punto im,-.ortante el d=rro!lo de la Seguridad Social m los pai.«S que penenedan a Ja 

Cooti<'.iJ..J Britin.'<::l r '<·" OOnr.it>.ron su inde~encia (Barbados, Guyana, Jamaica y 
íriciJad Toba;;:u). 
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\. ea,; to.k'IS ¡._.,, ¡xúses J.,. .-\.~ 1 .. rina institu)'ffi dentro de su l~"1sl3ción. 

el. tigimen de ~' de w¡.,z l'1"" l•'k" ¡,"' tr.iNjaJ~-s. 

:.1- S< f'C\.~ en b att!~'n dd C3.Inf'.'1 dt" apli1.'3ción. y en la in(egración de 

DUeV'1:s o~r:..:. de cr-aru,ia.Jo= {cr-ab.1¡...lcn>s domisri.-,."6. los pn'<luctores de taña de 

W.:-.:-.ir )"c.~~ J~ f.lr.....ili.I .id ~"'U.r.1'...lo). 

3.. ~"::) ~-~~\.~ rro~Y\:{l"'IS ~- est'.xfios SI!' d~van a \as reformas fundamentales 

de:lni.:i Jd .imbro _¡., la ~ S..~ Se dimirun bs diferencias en cuanto a la 

di'~ J.,.~...._,,. F""<1-"-"-"' y. se O<=J.n al laJo de la cnifcnnidad de prestaciones la 
ur..i.&.~ i.:::rotu..-!cc-.3.l. 

R.di:rm3 ~'r.!l • la Sc8uri.!ad Sccit1. En años P.."teriores se ha gestado en los 
~ La.c:iD.."\lmt._"f"!""-...lD..~ \!Il tn..""'irn!roto de reformas. b..lsaJo en estudios pre\ios lle\-ados 
a ~ rara perle.-C,,r.l!' los ~~ d ... ~dad S.."citl. 

L.."-=; pcr.t~ quie Jo...-n:..l.L"OC'tte C\:"D...~ con el ~~ de Otawa.. son los 

~: 

•) El esr.;ilio F""'° ~se l-.i re.lfu:i.!o para la claboración de proye.:tos de ley, ajenos 

a las ~ fclitic.ts y ~es de L"ffi."'IS tie.rnp.""1.5.. 

b) Temar en "'-""·13. p.rr-a la =~" Je cc."''CS rep'~ la realidad económica, 

p..-Cti.-:i y s..xitl de c-.!da ~ .maliz.an...'o el pt:nto de "ista ñrunciero para que la 

inr~"c ¿., °"~ a los paises.. =-1"'nd..! re:tlma:ice a cna ne-.-esidaJ sOO.al. 

e) ¡\ ll r~ c::'t: cl ~~~te antci--c, 5.e bus...":! L! U!'.iformiJ..ld de grupos protegid~ 

dtj;=...'<> a un laJc las da:= pri"il"l.~ y e>it:tndo las diferencias, para detenninar 
13 cu;:c:itia y ~ ~ ¿~ ser.idas .3 que los tra.lxl}kk~res tienen J~ho. 
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e) Se lucha por acalur con l.. (ct:-.uiJad, p;ll"d lo~rn.r una wtldad institucional, 

restableciendo, parJ em!"'z.ar. una coordinación entre los diversos sistemas de 

Seguridad Sodal. La Legislación de Sq:uridad Social en América en los último< años 

tiene romo fmalidad el pcrfe<.-.:ionamiento de la extensión grndual basándose en 

serios estudios para terminar con la improvisación Je antaño, diri~endo las 

dispo>-iciones "'glarnentarias a las ne.:esidades "'ales de la población de lo> diversos 

p.:Uses e integrando los diversos resimenes en una teoría integral, para e\'itar el 
desorden que creaba la multi"·hlad de cajas y los di\'ersos regíment~s tan ajenos unos 
de otros. 

La ~"llridad Soda\ y el Campo en América. Uno de lo< problemas m:\s &rdlldes que 

se pmentan en A.mc:~rka es cl pospont..•r los facton...">S de protección del trabajador rural que 

constituye u.na parte considerable de la población t."<:onómkanwnte acth-:i. en este 

ron~.neme. Al resp.."'to en el Proi;nuna de Otawa se hizo hincapié en que "D<be ampliarse 

el campo !<pi de la aplicación de las persona< protegid'15 induyendo categoría< o grupos 

aún no comprendid0$, t;tlt.'"S como los rraNjndon""S rurales ... ", y que " ... J.t'he concederse 

má.'Cima prioridad a la extensión de la ~"Uridad Social al ámbito rurnl, dando protección 

a las poblaciont.""S campesinas dentro de b.s cam.:terístkas propias de sus estructuras 
ei..."Onómico SCJ\:Üles, mcjor..mdu el nivcl J~ \ida y cubriendo todas las .:ontingencias que 
aÍt!\:tan a dh·ersas p-:.'b1aciones ... ws 

Varios factor<'< h:m inl1uiJo en la marginación de la aplicación de la Seguridad 

Social a los rrabajaJo= rur.tles en América entre orros están: 

1. La alta dispersión de esta población de escasa densidad, en muy extensos territorios. 

2. El alto gr.¡Jo de analfabetismo eri.<tente, lo cual se refleja en la falta de higiene, 

descuido de la salud, costumbres alimenticias incorrectas. La superstición r 
ietichismo y, pxo interés en la Se¡:uridad Social. 

3. Escasez de personal técnico, eniermeras y médicos. 
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4. Ddkiente in.'nk-.tru;ti.: ;-.,-,..,, h...'>-pitales y •fü!"'nsarios ron equipos e 

i.'l.<l~ in.~-ua..!3>). 

s. 

C:...-,,I>..-U ce est.>disti<.!S que ento'P"'-e el e;tudio y la pl~aclón de_ programas de 

e..\.ter--t?&"\ a ~tí..""re:s. n!ral~. 

s. A dif=:>..-U co" d ""'!'°"" uz~. d rur-.tl '°·""'-"' de ,_¡¡05 dire.:tos- o bdim:tos de 
pmó.. ...... ~o hay uru $Óli,,b o~n sremfal. 

9. (;.-,, baj<.>< ir,v=."15 en d :nNio r.u-.tl y ¡x>r ron.<i,_.;uiente diñrulrad.,. financieras para 

.ru ¡"Nil'\.'"ción. 

ta p~"U~~1.~'1 ~r esr~ secto.r en .~..:a Lariru ha propiciaJo una serie ~e 

tsf.ier=::i:s ert'-.'2..'ni.-u...i~ a Ll e:c:e:-.si5~ it- b. Se~J.riJ.aJ ~-ial a! m~'1io rural. A rontinuadón 

re cirarin .:lis~~~ L~:e."l:!c·s para ~"h-er d pro~terr..;i: 

~e.ro s.e rr.encior¿•·in !-.:~ f'1Í.'-....os qi...~ int~~ al trabajdJor rural (por lo que se 
refiere al ~lJ del é""J..."'!"•t:'-11 en l.3. C"~'~rturJ seneral dd sisI~ma. 

CUba. W !ey 11 ro de ~-t.rio de 1 %3 u.T\ifi.::a el ~~ ~"ial en e.l mirtl.srerfo del 

tr.!~jo y Frt'{~"'e 41 to~:il d~ la ;xit-L.1-dón ~:triad~l inclu)~ndo al crab.Jjador rural y su 

r'i..-ci::..:... ~=:'.±:!·:4.._., ¿entro del :cn..::~p!o de "?ropi~rario S....xill de !o.s meJ.ios de 
Pn.-.i~-cién'. 

Chile. Mediante ll ley 405--1 de 1924 se protege al secror obn-ro tamo urbano como 

~-n\..~Ll~ 

X ~ U..'l3. e.'ttr!n.5.:l re..! e~ Policlfokas y p.istJ.S (ron enferme:u o comadrona 

re."i-dem:e)~ e$Ia~or..e:s rr.éere rurales (de atención no permanente), esre ~ rom.bi.n.Jba ron 

O'a)~tos y di:ti prestable:ci-d05. 
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Posteriormente se crearon "Centros de atención Rural", con acceso a determinados 
territorios, contaban con camas de hospitalización y sef\icios de varias especialidades. 

A panir de 1952 mediante la Ley 10383 se creó el Servido Nacional de Seguro 

Social y el Servicio de Salud, dentro del cual se encuentrdll protegidos todos los 

trabajadores agrícolas )' se cubre toda la población rural, sean asalariados, trabajadores 

independientes, miembros de la familia activos y no activos. 

Costa Rica. Se extienden el régimen de Seguridad Social a todos los trabajadores 

agrícolas asalariados espedalmente en cuanro a los Seguros de enfermedad y maternidad, 

en 1975 se amplía para cubrir la invalidez, \·ejez y muerte. 

Argentina. Desde 1944 mediante el Decreto Ley número 18169 (F.statuto de Peón 

al Campo), se regula el trabajo prestado de manera continua o en tareas de carácter 

permanente en establecimientos agrícolas ganaderos o forestales. En 1954 se instituyen 

regúnenes jubilatorics y se creó el n.'gimen de Pre\isión Social para trabajadores rurales. 

Actualmente las presrnciones para el trabajador rural se rigen por el Decreto Ley 19316 de 

octubre de 1971 que creó el l~.srituto de &nicios Socialc'S para las Acthidades Rurales y 

afines. Igualmente los trabajadores rurales (particularmente Asalariados) están protegidos 

por el Régimen General de Asignaciones Familiares. 

Brasil. Por !3 Ley número 4214 del 2 de mayo de 1963 se creó una Caja de 

Asistencia y Pre\isión para asegurar asistencia médica a los trabajadores rurales. 

El 28 de iebrero de 1967 se instituye el Fondo de Asistencia al Trabajador Rural 

(FUNRURAL) con un progr•ma de asistencia social autónomo al trabajador rural (PRO

RURAL) el cual fue creado el 25 de mayo de 1971 estando benefidados ei Trabajador Rural 

y su familia. 

República Dominicana. Mediante b Ley 1376 del 17 de marzo de 1947 se establece 

el Seguro Social obügatorio, se conceden prestaciones a los trabajadores de zonas agrarias. 

A los trabajadores a~colas independientes se les limita su protección contra riesgos de 

invalidez y enfermedad, si explotan un número mayor de tareas que las asignadas por el 
Poder Ejecuti,-o. 
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Honduras. La Ley Orgánica de Seguridad Social del 21 de mano de 1941 exceptúa 

del régimen úe trabajadores estacionales y empresas agrícolas a los trabajadon>S que no 

tengan el carácter de permanentes (dicho carácter se adquiere cuando se trabajan 6 meses 

al año) ademas hay un sistema que fa,urece a los núernbnJs de asentamientos campesinos. 

Vcnezucla. ?rote¡;e mediante la Ley del Seguro Social y su Reglamento del 7 de 

marzo de 1967 a las ¡:ersoMS que prestan sus senicios en virtud de un contrato o relación 

laOOrJ.I cualquiera que sea su JurJción y el monto de sus salarios, así es que los 
trabajaCon."S asri.:clas qued:i,.., inregra1.h-:-s. R~pc>Cto a los trabajaJores rurales, el ejecutivo 
deb,, citar nonnas f.Jr.l p!'otegcrlos. mNiante contratos indi\iduales, comunidad agraria o 

sindicaros. 

En orros pai.<es hay programas esp..'ciales restringidos a cienos grupos pequeños. 

Ejemplos de esos países son: 

Colombia. En l 970 cr-ea el programa coordinado de Salud Rural aplicándose a los 

asalariados como a.<eguradcs obligaton05 y al camP<'Sino inde¡:endiente como mluntario 

por Decreto 545 de 1972, el Instituto Colombiano de S..-guros Sociales extendió su 

cobertura a comunidades ca.rr.~"inas. y a cienos tr.lbajadores rurales independientes. 

Ecuador. E.I 2S de agosto de 1968 se aprueba el Plan piloto de Seguridad 

Campesina. en septi€mbre de ese mismo año se creó la Comisión de estudios y aplicación 
del Seguro de les Trabajadores .-\gricclas. Esto quedó Sl.L<pendido, y se reinició por decreto 

supremo nú..'"Tiero 307 del ~7 de marzo de 1973. 

Perú. Por D-2-:r~ro Si.;;r~;:;.:, :.úü~eru 1Só-ó5 dd 10 de julio de 1965 se incorporó 
a los campoinos farnre. .. -ido; por la ley de Reforma Agraria. (E.I Plan Piloto señala que la 

extensión en el campo "" hará tomando grupos completes de población, integrados en 

Comunidades Cooper.:nivas, cada una de estas suscribirá un con\'enio con el Seguro Social, 
y colaborará en funciones administrativas del Seguro. Pa.'"":? el firu.nciamicnro se invoca el 
principio de Solidaridad Soóal). 

El De..-re:o Suprer..o número 014 del 26 de agosto de l 966, dio inicio al Plan Piloto 

de Jarnin er. donde se incorporó a las comunidades agrarias de esa región. 
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Estados Unidas de No<t=nérica. El régimen Federalde ¡iensiones. rubre a los 

trabajadores por cueora propia. 

CanaJá.. Las trabajado= por c-uenta propia son rubiettos por. llll sistema de 

pensiones y as;gnaciooes familiares. 

Hay t00a\i:i paises que no han int<grado a sus sistemas al trabajador rural, siendo 

q~>e es uno de k"< factore:s más importantes dentro de la economía de los pueblos 

ameriGIOO& 

La OJ.T. "''n.<ciente del problema. ha pensado en elaborar \lll estudio de alcance 

unh-ersal q~ aporte ideas par• resor.-er el problema. El Programa de Otawa eru=a los 

lineamientos a seguir así romo los objetivos para integrar prestaciones para el trabajador 

rural a los sistemas de seguridad social. 

Las logros y metas de la Seguridad Social varían de lugar en lugar y de época en 

<¡:o..--a, dependi"1'.>do de las consideraciones de justicia social, factores e<:onómicos y política 

social que imperan en los dh..,,-,;os paises. · 

El primer principio es el de la GENERAUZAOON de la Seguridad Social, la ruaJ se 

da en dos planos: 

a) El campo de aplicaciQn. 

b) Por riesgos cubiertos. 

Respecto del Campo de Aplicación.- La Seguridad Social debe abarcar a toda la 

población, lo cu.al )":l se h;i aJc:ir=do en aJguncs países, en otros sólo se ha extendido la 

protección al ronjunco de asalariados e inclush-e a otras categorías de trabajadores~ 

l""l""ÍlOS artesanos, comerciantes y agricultores independientes (la mayoría de paises de 

América Latina se ubican en ese supuesto). Las problemas que han ocasionado retraso en 

la extensión de la Seguridad Social son por lo general de orden financiero y adminisrratim. 
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En relación con los rie>;;os cubiertos se pueden hacer los siguientes comentarios: 

Es importante que la protección que se garantiza sea lo más completa posible, 

abarcando las consecuencias de todos los riesgos a que estén expuestos el trabajador y su 

familia. tanto en su vida profesional como ordinaria. 

En un intento por fijar;· unificar los lineamientos a se~, el Convenio de la 0.1.T 

número 102, relativo a la norma mínima de Seguridad Social, ha planteado de manera 

enunciativa .no linútati,-a. la base inicial de una reglamentación internacional. Convenio 

que representa un medio seguro para que el indi\iduo obtenga inicialmente, las 

prestaciones que ~ crt.~ son cse.nciJ.les para que el indi\iduo se desarrolle libremente, sin 
miedo a los riesgos del futuro; esrn sin dejar de prever que posteriormente la protección 

se extenderá a cubrir orros riesgos. 

La e.nensión del campo de aplicación dependerá teóricamente de la política social 
y de la economía a seguir del pais en cuestión, se puede observar el hecho de que hay 

países en que se abarcan muchas áreas con mayor protección a los indhiduos, y otros que 

cubren sólo las prestaciones más indispensables, por lo tanto, la extensión de la Seguridad 

Social dependerá en gran medida de la evolución del país en el cual sea implantada. 

El segundo principio de la Seguridad Social es el de la UNIDAD DE ACCION. 

La Seguridad Social no se estanca en la mera indemnización por daños sufridos, va 

más lejos: 

Prevención 

Seguridad Social Indemnización Coordinación 

Readaptación 
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La. coordirt.ldón de los dem~ntos anteriores constituirán un Régimen Unificado que 

pnx-urar.í una mejor prot.,,.-ción a tr.1bajadores y a sus familiares. 

La interde~ndend.i de dk:hos elementos es tan t"SC.re\!ha que muchas· veces lós 

senicio:s que prestan ~ mezclan entre si. 

Asimi.smv, c:i1'e señ.J.lar L.i irnrcrtandJ. de que se estudien a conciencia y se µ~ _l~ 

condiciones que dan Je_re,.:h('l a las pre>t:!cion~ y el monto de las mis.mas, poniendo en una 

balan.za las consid~r:Jciones ec-0rnStt'icas y de justicia Soda! imperantes en tos diversos 

paises, para lo$!JI un equilibrio armónko y b.endicio para los asegurados. 

El <=r Principio es b EF!CACL..\. 

Este prin<ipio re refiere a que se deb.e garantizar a los beneficiarios que la protección 

tend.r.í las condiciones prescritJ.S. 

El problem.J que es n""CS.Jrio resolwr es de orden económico; la fonna de 

solucionarlo en ra.~e. h.1 si<lo ~ruJ.iando l3 durdción y monto de las pn!staciones, de ~ 

manera q<." el ben<ikia..'"10 obtenp una garantia que asegure condiciones que no opaquen 

el nh"el de \i:da akar.iado durante su acthiJad. 

El sisterr.a deb.e cuidar de rr.anera muy especial la forma de regular y condicionar 

sus prestaciones, para e-.ira.r les abusos. 

C=o P:-facpic. D!Sl:llBl'C!ON EQUITATIVA DEL COSTO DEL SISTEMA. 

Se dei,.,.n tomar en cuenta los principios de Justicia Social para que este lineamiento 

se de. 

No debemos oh-ida:- que la función importante de la Seguridad Social es la 

redistnoución de la rema nacional en favor de sus beneficiarios, de manera que las 

trar.sferendas se orienten de la manera más ai::-e..rtada. de las categorías con re:ursos 
su.ficientes a categorias con rei.."""!1..""SCS inferiores, de secrores económicos fuertes a sectores 

ecor.émicarnente débiles~ ere. 
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Encajando a la medida el pilar donde la Seguridad Social se apoyó en sus principios; 

"La Solidaridad Social". 

Ll Definicióq y objetiw de la Seguridad Social. 

La Seyurida.i Social ha sufrido durante su evolución una serie de cambios que han 

conformado lo que ahora representa p.ara los indhiduos, un sistema de protección contra 

las contingencias de la 'ida ordinaria y laboral que mermen su capacidad iisíca y 
eronOmica. 

Hemos \i.sto en la parte his.tórka. como l3 detentación por una minoria, de la 

riqueza. y los abusos de ella sobre la clase proletaria .marginada de cualquier desarrollo 

económico o social-. ocasionaron los movimientos revolucionarios y diversas Declaraciones 
de Derecllos Sociales. 

• ... w r.ecesiód imperi°"' de corregir los desajustes del trato igual de los hombres 

ame la ley, hi:o SUI¡;-ir el Dere<ho S.odal, antitesis del Derecho Ci\il Tradicional, que supera 

e! concepto de la igualdad del hombre dentro del dere<ho y establece la protección del 

desvalido frente a la ley, creando aunque parezca un conrrascnrido, el trato desigual que 
se requiere para obtener la protección de aquellos valores humanos que constituyen el 

patrimonio re=nal de las clases sociales marpnadas ... """ 

El ant~e<le..1te más re.lliOW ¿~ b exp:-e:sión de Derechos Sociales, lo encontramos en 
Franda. en donde el 17 de abril de 1973 el diputado Romeme. presentó a la Asamblea el 

proyecto de una nueva dedaradón de derechos, en la cual se usó por primera vez en la 

historia el término de Derecllos Sedales, creándose entonces tres deberes sociales: 

-... a) ?ropon:íonar rr.ib.1jo a todos los hombres; b) Subsistencia para todos los que 

no estuvier.ill en aptimdes de trabajar. y e) Hacer efectiva la instrucción ... "7 

CESS, ~ta..rto Ccr:.cep:.!al l!e la ~g'J..-ic!ad Social, Editorial Llbros de Mb:ic.o. S.A., Pág. 16. 

!bidei.. ?lg. 17 
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La organización de b >ede<lad moderna cada vez más compleja prO\i:x:a la 

esp«ialización industrial, lo que conduce al bienestar material, la dependencia del 

individuo, la limitación a ru h'bertad. Es así como el hombre deposita en la sociedad la 

responsabilidad de resolver los problemas que sobrepasan a sus posibilidades indhiduales. 

El Dere<ho Social busca el bienestar del hombre basindcse en una existencia 

derorosa y digna; son dereclws irrenunciables, con normas de carácter imperativo y, de 

orden público, qce se aplican en relación ron la categoría económico social de los 

individuos. üoo d~ los campos sobre los cuales actúan es la :\sistencia Social, que ha 
evolucionado hada la Seguri1ad &'Xi:il, teniendo como objetivo principal abarcar a toda 

la población poniendo énfasis en el in<füiduo económicamente débil. Los Derechos Sociales 

son • ... El conjunw Je leyes y disposiciones autónomas que establecen y desarrollan 

diferentes principios y procdirnientos prot<Xtores en favor de las personas grupos y 

sectores de la sociedad int~-rados pcr in..!hiduos e..:onómicamente Jébilesy para lograr su 
con\ivencia ron las al ras clases so...iales dentro de un orden justo ....... 

La cooperación y ayuda colectiva ponen en auge en el p=nte siglo la Solidaridad 

Social, la cual permite repartir los costos de la Seguridad Social entre \-arias personas, para 

financiar las prestad.enes de los que car~en de capacidad conrributha. 

La Solidaridad Social busca el mejoramiento social, ec-onómico y cultural de los 

miembros de la colectividad, dando prioridad a los grupos marginados y más desprotegidos. 

En la Declaración Uni\-ersa! de derechos del hombre, adoptados el 1 O de diciembre 

Ce 1948, pe; la ,\sa.:&lOrea Gt.;n¿ra,; Je la.s ~~<Jcivno ~niJas1 x: xñ.ila t!.Il d mku.lu 22 d 
reconocimien!O a todas las personas como miembros de la sociedad del derecho a la 

Seguridad Social. El profesor Lic. Jean Jaques Dupeyroux, nos dice al respecto • ... Cene 

consecration entre\ient rreiz.e ans seulment apres la prerniere utilisation de l'expression 

daos un texte juridique, le Social Sñ"Wiry Amé.ricain Act du 14 aoüt 1935 ... ..., 

Lucio M~ta S~ ~ ~tcho Sociar, Ed. Porrú.a, S.A. Mtxico 1967, Págs. 66 y 67. 

Jun Ja.~ 01.:¡>e!~ux.. -seccritt Socia.le\ Prec:is Dalles. Oc!uxitm~ Editio~ Toulowe France 1967, 
Pág. 4. 
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Uno de los problemas de esta Cf'X"a fue pensar que el individuo debía por si mismo 

o por algún n!gimen cole:ti\'O \'Oluntario cubrir las na~dades que se les presentasen. lo 

que no se tomaba en cuenta era que el trabajador tenia demasiado que l"'nsar en su lucha 

diaria por sobre\-i\ir y pon¡ue le akanur.in sus es--asas f'<'t1....,p...-iones salariales para 

o..-upar.;e del fururo. f'lxo a poro ciertos ST1.ll'-"' sociales fueron presion.:rndo hasta alcanzar 

la organización gremial que pamitió que los din-rsos re;,.-imenes ampliaran su coberrura 

par• que el indh-idoo no quciara d=mparaJo al sobrevenir U!\3 conrii\.<;;encia. 

La Se:_¡:uridad ~..¡at romplementa el salario. protegiendo al indi,-iduo r a su familia 

de las contingencias q1--e memun su C3!"'c-ida<l fu-ica e intelecrual manteniendo un ingreso 

c:ontinoo que les pamita subsistir satisfaciendo sus necesidades ,;tales. • ... La Seguridad 

$..:ici.Jl ti~ p.:tr cib~1ero creJI m 't"eneñci1.."1 de todas las personas y sobre: todo de los 
trabajadores, un ccnjumo de garantías contra ciertos riesgos que pued:in reducir o suprimir 

su acthidaJ o bien imponerles gastos suplementarios .. ."'º 

Ot!ñn.ir el ronc~pro d.e Se:_¡:uridad So..-ia.l, equivale a hJ.cer mención de codos los 
dementes que confonn:in su esencia, hay autores que al defutlrla se centran en algún 

el=nto y ohid:in otros. Franás Setter no; dice que • ... Ré¡;irnen de Seg-Jridad Social es 

el conjunto de disposiciones refere..'1tes a la prot~cicin. de wta cat~~n'a de ~rsonas contra 
una o \-ari.a.s ccnringencia.s ... '" 11

, este concepto no nos señala el tipo de contingencias a 

cubrir, ni la catesoria de pasor"1S que van a ser amparadas por el regimen, dicho régimen 
para que cumpla su cometido debe abartar a todas las personas de una sociedad sin 

importar la labor que desempeñen, sabemos sin embargo que su e.'Ctensión debe pasar por 

,-.nas etapas, l"'fO en "°°""Pto debe ab.a.-i:ar a toda la so..-iedad. 

A continuación se presenta ur.3 definición compleca: 

~ &x:ial • ... representa el conjunto de esfuerzos encaminados a proteger la 

'ida y las bien<s de subsis:encia de todo el conjunto de indhiduos que integran la 

socieiad, subsritll)"11<io concientemente la responsabilidad indhidual por la responsabilidad 

to Fr:u:cis .S.entt, 1....t ~d ~-W y rus ?rincipios•, Complt:t:lm!OS E.ditoñ.Ues. SA. M&ico i9sl. 
?ig. 9 
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colecth-a. mediante las acciones de toda la ciudadanía coordinadas a tra\'és de sus 

estructuras gubernamentales. 

Representa el deseo unh..,,,;al de obtener una vida mejor, que incluya la liberación 

de la miseria, el mejoramiento de la salud y las condiciones de vida, la educación y 

principalmente el trabajo adecuado y seguro. 

Es el camino para librar al hombre de la incertidumbtt de un presente y un futuro 

que amenaza su bienestar y el de su familia. E.s también protettión contra todos los riesgos 

de La incapacidad, qu~ !o C\.1locan en condicioncs de ,;da y de traba.lo incompatibles con sus 

exigencias biológicas y oportunidad de super.me económica, social y culturalmente .. ."12
, 

este concepto aunque amplio nos parece muy completo. A continuación lo analizaremos: 

"La Seguridad Social representa el conjunto de esfuerzos encaminados a proteger la 

,;da y los bienes de S"Jbsistencia .. ." La Seguridad Social tiene entre sus objetivos el de 

proteger al irxfüiduo de los riesgos de la vida laboral y ordinaria, que en un momento dado 

afectaran su capacidad económica y la de su familia. 

• ... Substituyendo ronscientemenre la responsabilidad indhidual por la 

responsabilidad colectiva, mediante las acciones de tcxia ciudadanía coordinadas través de 

sus estn:cruras gubernamentales ... ". El hombre es un ente scx.;a1, no \ive aisladamente, 

necesita de los demás para resolver problemas que solo le seria muy dificil solucionar, 

busca también en el Estado los medios para proteg=e y no temer a un futuro inseguro; 

del Estado surzeri, corr.o medios para asegurar al indhiduo un bienestar presente y futuro, 

instituciones que tienen como obligació~ proporcionar al inJ.i ... iduo los medios con los 

cuales sea más fácil enfrentarse a las contingencias que se le presenten. 

• ... Representa el deseo universal de obtener una \ida mejor, que incluya la liberación 

de la miscria, el mejoramiento de b salud y las condiciones de vida, la educación y 

principalmente el trabajo adecuado y seguro .. ." La Seguridad Social debe abarcar a toda 

la población; busca mediante sus normas que todos los inc!i\iduos se encuentren protegidos 

u Re:rnaldo Guzmin Oroz.co, 1..a ~guridad Social en ?.thlco', Colección de ~os /1 2., 
Pubtiacióo de La Dirección Genu.U de Estudios AdministratiYOS de la. S.P ., México 1967, Pig. 37 
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y que puedan tener siempre una existencia digna; y éste ha sido el móvil. de los grandes 

mo\-ünientos sociales: el respeto de la dignidad hwnana a través de 5u tra¡,,;jo y de las 

condiciones del mismo. 

Inicialmente el régimen de Seguridad Social ha sido aplicado a la clase trabajadora, 

pero poco a poco, en varios países, se ha ido extendiendo a la población en general, para 

cumplir con uno de sus objetivos: la wúversalización. 

• .•. Es el camino para hbrar al hombre de la incertidumbre de un presente y un futuro 

que amenaza su bienestar y el de su familia ... • 

• ... Es tambien protección contra los riesgos de la incapacidad, que lo colocan en 

condiciones de 'ida y de trabajo incompatibles con sus exigencias biológicas y 

oportunidades de superarse económica, social y culruralmente ... •, porque en el aspecto 

laboral el hombre no está exento de tener un accidente que menne su capacidad física y 
económica, por lo que se buscan los medios para rutar que ocurran dichos supuestos, 

mediante la aplicación de medidas de seguridad y si llega a encontrarse el indi\iduo en ese 

supuesto, minimizar los efectos de los riesgos y reintegrarlo a su anterior labor o a otra que 

se adecue a su nuevo estado físico y mental..." 

Antortio Zelen.1.:a nos señala que " ... Basándonos en las recomendaciones de Filadelfia, 

así como el Convenio nUmero 102, pOOemos afinnar, en el sentido estricro del término, que 
la Seguridad Social es el conjunto de medidas tomadas por la sociedad y, en primer lugar, 

por el Estado, para garantizar a todos los ciuda<lanus medios r.c-c:csarios, así como 

asegurarles los medios de ,;¿3 en caso de pérdida o de reducción importante de sus medios 

de existencia, causadas por ciromstancias no dependientes de su voluntad .. ." 



CAPITULO 2 

IA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 
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2.1. N'ITECEDENTES 

a ame.:edente más remoto lo encontramos después de la Independencia, cuando se 
imrod~ al país un sistema de pensiones para los funcionarios )' empleaJos públicos. 

Posteriormente en la Constitución de 1917 se estable.:e el poder inter\"entor del Esrndo en 

la regulación de las condiciones laborales, y se deja entrewr la pasible responsabilidad del 

empleador en los riesgos profe>ion.:iles, la fr.icción XXIX del artículo 123 señalaba: 

"Se considera de utilidad Sc\.--ial el estableómiento de cajas de Seguros populan>S, 

de invalidez. de \ida de cesación involuntaria del trab..1jo. de accidentes y de otras con ñnes 
anál-O¡;os, por lo cual tanto el ¡:obierno iederal como d Je cada Estado, de\>cnín fomentar 

la organización de instiruciones de índole, para diiundir e inculcar la previsión social". 13 

Poco a po..-o surgieron las llamadas cajas de seguros populares. 

A continuación se presenta un cuadro de esa época: 

GRUPOS CUBIERTOS A PARTIR DE 

Empleados Públiros Federales 1952 

Fuerzas Arnladas 1926 

Maestros Públiros 1928 

Empleados Privados y Obreros 1931 

Pe!J'Ú\eo 1935 

Femx-arriles 1936 

Uecrricidad 1941 

Empleados privados y obreros 1943 

En 1943 bajo la prl!sidéiicia de Avila Camacho se dicta •.;Ja ley que ordenó la 

creación de los Seguros Sociale$ de \'ejez; inva!idezy ~~e, enfermedad-maÍemidad y 

13 Albono T~ Urbina. La !.'ue,-a lqülacl6n de ~dad se;;,¡al en Mhlco, llnl.....idad Nacional 
Aurón<:ma ¿• ~lúico. 1971, ?is. 62 · 
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riesgos profesionales, para teóricamente amparar a todos Jos empleados y obreros•. A fin 

de eje..-utar el mandato legal se creó la Ley del Seguro Social (por decreto de 31 de 

Diciembre de 1942. Ja cual fue publicada el 15 de enero de 1943). 

El marco jurídico de cücha ley se encuentra delineado en el artículo 123, apartado 

A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a Ja letra 

dice: 

"1'.s de utilidad publica la ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

in\-alidez. de '"'jet, de \ida, de cesación imuluntaria de trabajo, de enfermedades y 
aci:idenres, de ser.icios de guarderia y cualquier ocro encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores. campesinos no asalariados y otros sectores sociales y sus 

familiares .... 

Y en cücho artículo en su apartado B fracción XI se señala su organización: 

• ... La Seguridad Social se organizará conforme a las si¡,'llientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 

profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, '"'jez y muerte. 

b) En caso de accidenre o enfermedad se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley. 

e) Las mujeres durante el embarazc no re.aliz.ar.ín trabajos qu~ exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de U."l mes de descanso antes de la fe<:ha fijada 

aproximadamente para el pa.-to y de otros dos después del mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y ccnser.'ar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 

la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de mecüa hora cada uno para alimentar a sus hijos. Además, 

disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayuda para lactancia 

y del ser.ido de guarderias infantiles. 
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d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas 

en los casos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros par.¡ vacaciones y para recuperación, así como tiendas 

eronómicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

O Se proporcionar.in a los trabajadores habitaciones baratas en arrendamiento o venta, 

conforme a los programas pre,iamente aprobados. Además, el F.stado mediante las 
aportaciones que hag-:i, estable<er.i un fondo nacional de la ,;,;enda a fin de 

constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y estable<er un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos cré<lito barato y suficiente para que 

adquieran en prcpieJad habitaciones cómodas e higienicas, o bien para constituirlas, 

repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 

encar¡¡;;:¡do de la ~dad Social, re;,:ttlándose en su ley y en las que correspondan la forma 

y el proc1'<limiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y 

adjudicarán los créditos respe<tivos·. 14 

A mediados del de<:enio del 50 comenzó la lenta extensión de la cobertura del !MSS 

a sectores rurales: asalariados pennanentes, ejidatarios integrados a cooperativas y 

wée<lades, pe<¡ueños ¡uanjeros, asalariados estacionales, y trabajadores de plantaciones 

intportantes coroo caña de azúcar, henequén, tabaco y cafe. (Es interesante sei1alar que este 

proceso fue pre<:edido y acompañado por una creciente organización sindical agrícola, 

bretes de rebeldía en el campo y el establecimiento de organizaciones nacionales con cierto 

acti\ismo político)., Pero a pesar de estos avances legales, la cobertura de la población 

agrícola a fines del decenio del 60 no llegaba al 7% de la población económicamente 

activa. Por otra parte los asegurados del !MSS -que desde 1970 debía cubrir a todos los 

trabajadores asalariados- recibieron nue\'OS beneficios incluyendo un programa de 

prestaciones sociales que se inició a mediados del de<enio del SO y se e.<pandió con rapidez. 

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de Gobernación, 
1983, Diario Oñcial, Págs. 134, 137, 138. 
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El 28 de diciembre de 1959 se crea el lnstiruro de Seguridad y Senicios Sociales 

p.>ra los Trabajadores del Esrado sustituyendo a la Dirección General de Pensiones Chiles 

y de retiro. 

El 5 de diciembre de 1960 se adiciona el apanado B) del anículo 123 constirucional 

con lo cual los derechos de los trabajadores del Estado se elevan a rango constirucional. 

El 28 de diciembre de 19ó3 se e.'tpide la Ley Federal de los Trabajadores al Ser.icio 

dcl Estado, la cual es reglamenrarla dd apanado B) del artículo 123 Consrirucional. 

Con la presidencia de Echeverrb se marcaron las bases para la más rápida extensión 

de la co!>enura dci lMSS. especialmente de su programa de enfermedad-marcrnidad, a 
grupos rurales y urba.'1cs marginados. Se promulgó una ley en 1973 cuya exposición de 

moti>'OS planreaba que la Sq,"'llridad Social no debía ser "prerrogativa de una minoría" sino 
que debía incluir a les grupos =Pnados y se<to!'1'S más débiles, reclamaba un esfuerzo 

de "solidaridad social" para acometer la rarea de rran.sfonn.ar el seguro sr>cial en seguridad 
social, e\Ítando poner en pclip-u la estabilidad financiera del lMSS. 

Dicha ley originó que los ya asegur.¡dos recibieran nuevos béneficios )v.gr., 

guarderías infantiles, ajuste de ¡><"n>iones. e.'Ctensión de la edad de cobertura de los hijos) 

pero aunque la ley estableció que los trabajado!'1'S independientes (urbanos y rurales), el 

ser.ido doméstico, los i>equeñcs parrones y el resto de los ejídararios, debían ser cubiertos 

obligatoriamente por el lMSS, se pospuso la fecha rle incorporación de estos grupos aunque 

se ics concedió ia ¡x..~ibiliciad de asegurarruenro ..-oJuntario. Para brindar senicios de salud 

a los se(tores margi.:iales, se increrne!1tÓ el tope de rotiz3ción s.ahrial al I~!SS y el gobie..-no 

federal dio apoyo financiero para establecer un programa de "solidaridad social". La 

atención médico-hospiralaria comenzó en 1974 con la adapración de edificios y 

c:onstru<:ciones de nuevas clínicas y hospitales. En 1976 se extiende la Seguridad Social a 

los elementos que integran las Fuerzas Armadas Mexicanas del aire. mar y cierra. 

El 28 de mayo de 1976, se crea el !nstiruto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Me>ic:anas. 

En 1977, bajo la presidenóa de López Portillo, se cre0 el programa COPLAMAR 
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(CL--ordinación General del Plan N;icional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados) y en 

l 9i9 se fhrnó Wl con\-enio entre el L\ISS y COPLAM.AR para dar atención médico· 

hcopitalaria (en C1.xm!inación ccn b 5<-=1aria de Salubridad y Asistencia) a 10 millones 

de habitantes en zonas rurales marginales. Este nuevo programa, financiado por el 

gobierno federal, impulsó la construcción de nuevas clínicas y hospitales y awnentó 

notablemente el número de usuarios. Con la administración de Miguel de la Madrid 

desapareció COPLA.\IAR para d.ir atención médico·hospitalaria (en coordinación con la 

~--etarfa de Sa.!ubriJad y Asistencia) a 1 O millont.~ d~ habitantes en zonas rurales 

m~a!es. E.ste nue\'O pn:gram.l, financiado por el gobierno federal. impulsó la 

ccr-..sC""..:ccié:;. Ce m . .:e\-as dír.icJ.s :· hos?itales y aumentó notabkmenr~ el número de 
=ar.os. Con la administración de ~ligue! de la ~lodrid desapareció COPL.\.\!AR pero el 

programa ccnrinu0 sier;do Ct"C.:-:tdo ror el lMSS. En 1983, el incluirse las cifras de 
cobertura de L\ISS-CO?L-\MAR ~on una n«:esaria corre<:ción- el sistema de seguridad 

social mexkano tenia una cot.>enura estadística de ca.<i el 60'-iJ de la pobbción total. 

En el decenio del SO se han dado algunos pasos para unificar e in1egrar la seguridad 

rodal en !M:cico. En 1980 se incorporó el subsi.sienu inde!'<'ndiente de electricidad al IMSS 

y otro tan!o o..-un16 con femxarr'Jes en l 9S~. Así pues en l 9S4 solo queJaban fuera del 

L\ISS tres gru¡x,-s irn¡xirtantes: empleados del gobierno iederal (!SSSTE), fuerzas armadas 

(iSSSFA.\I) y perróleo (empre"-llial). AWl.¡ue varia.< adminis1raciones han planteado la 

pasibilidad de unir a los pet.-oleros al IMSS, son 1an poderosos que han conseguido 

perrnanec--er independien;es. En 1983 se dictó también la Ley General de Salud que propicia 

la coordinación ¿e todos los entes gestores en este campo y la eventual creación de Wl 

Sistema Nacional de Salud. 

A continuación se presentan tres cuadros que dan idea de la evolución sufrida por 

la Seguridad Social en México. 
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El concepto que en México existe de la Seguridad Social, considera las características 

políticas, sociales y económicas de la nación, y queda plasmado en el articulo 2o. de la Ley 
del Seguro Social de la siguiente manera: 

1..a Seguridad Social tiene como finalidad garantizar el dere:ho humano a la salud, 

la asistencia médica, la protec<:ión de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar indi\idual y colectivo". 

La Seguridad &x-ial es el conjun10 de normas e instituciones y condiciones de \ida 

que un pueblo se da a través del poder público. que le permiten una protección uni\'ersal, 

contra todos efoctos de los ries~ a que el hombre está expuesto, en su triple condición 

indhidual, familiar y colecth-o. 

El Seguro Social es un senicio público, nacional y obligatorio y constituye el 

instrumento básico para la realización de esa seguridad social, que está dirigido a la 

protec<:ión de salud y de los bienes de subsistencia de los trabajadores y sus familiares, sean 

a.<alariados o no asalariados. 

22.. INSJTJlJQONES NACONALES QUE LA OTORGAN 

El artículo 3o. de la Ley del Seguro Social señala que • .. .la realización de la 

Seguridad Social está a cargo de entidades o dependencias públicas federales o locales y 

de organismos descentralizados, conforme a lo dispuesto par esta ley y además 

ordenamientos legales S<>bre esta materia .. ." 

Algunas de las dependencias, entidades y organismos que prestan servicios de 

Seguridad Social en Mé.tico S<>n: 

Secretaría de Salud. 

Secretaría del Trabajo y Pre\isión Social. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto de Seguridad y Senicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Instituto de Seguridad Social de las Fuenas Armadas. 

Clínicas para Trabajadores Bancarios. 



Institutos Estatales de S.Oguddad Social. 

Hospitales para Tr•bajadores Petroleros. 

Instituto del Fondo Nacional de la Vhienda. 

Ana!il3r<mos a continuación los mis imponantes; 
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a) La Secretaria de Salud. Sus atribuciones están señaladas en la ley orgánica de la 

adntlnistración púb!.k.J fe-..!er.tl,. en ru ankulo 39 que a continuación se tnmsenOe: 

Articulo 39.· .~ !a ~-retada de Salubridad y Asistencia corresponde el despaclio de 

les sip.ñenres as-'..!r:tDS: 

L EsrabJ~--er y ror.Jt.-...-1.r la pcüci.:a nacional en materia de asistencia social, senicios 

zr.¿,jlros y salubri..iJJ general, ron ex~ón de lo relatim al saneamiento del ambiente; 

y trordin.3r h."'5 p~ de senicics a la S3lu<l de la Administración Pública Federal, así 

como kti agr"Jt.a.mientos f<!r funciones y programas a fines que, en su caso, determinen. 

íl~ C.--ear y a·imir-.istra.r establecL-niento:s de Salubridad, de asist:!nda pública y de 
rera;;ia social en cu .. :il.'.¡cier lugar del t~rritorio nacional y organizar la asistencia pública en 
el o;.stIÍ!O Federal. 

rn .... plkar a la beneiiw~:fa pública los fondos qt.-e le proporcione la Lotería 

N3cioc.al. 

IV. Organizar y ,;gila.r l3s instituciones de beneficencia pñvada, en las términos de· 

las !eyes :-<la:ivas, e integra: sus patronatos, respetando la \'oluntad de las fundadores. 

\'. Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine para la atención 

de los senicias de asist=ia pública. 

\TI. ~ombrar, prornc..-er y apoyar Ia impanición de asistencia médica y social a la 
maternidad y la infancia y \igHa: la qt.'<' se imparta por instituciones públicas o pñYadas. 
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Vlll. Regulada prevención soda! a niños hasta de scis años, ejerciendo sobre ellos 

la tutela, que ,corresponda al Estado. 

IX. Organizar y administrar se.nidos sanitarios generales en toda la República. 

X. Dirigir la política sanitaria general de la República, con excepción de la 

agropecuaria, salvo cuando se trate de presemu' la salud humana. 

XI. Dirigir la política sanitaria especial en los puenos, costas y fronteras, con 

'éxcepción de la agropecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud humana. 

XII. Realizar el control higiénico e in.<peeción sobre preparación, posesión, uso, 

suministro, importación. exportación y cir<:ulación de comestibles y bebidas. 

XIII. Realizar el control de la preparación, aplicación, importación y exportación de 

productos biológicos, excepción hecha de los de uso veterinario. 

XIV. Regular la higiene veterinaria exclusivamente en lo que se relaciona con los 

alimentos que puedan afectar la salud humana. 

XV. Ejecutar el control sobre preparación, posesión, uso, suministro, importación, 

exportación y distribución de drogas y productos medicinales, a excepción de los de uso 

veterinario que no estén comprendidos en la Convención de Ginebra. 

XV!. Estudiar, adaptar y poner en ,;gor las medidas necesarias para luchar contra las 

enfennedades transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salud, contra el 

alcoholismo y las toxicomanías y otros vicios sociales, y contra la mendicidad. 

XVII. Poner en práctica las metlidas tendientes a conservar la salud y la vida de los 

trabajadores del campo y de la ciudad y la higiene índusnial, con excepción de lo que se 

relaciona con la prc\Ísión social en el trabajo. 

)(\'![[. Administrar y controlar las escuelas, institutos y ServtCIOS de higiene 

establecidos por la Federación en toda la República, exceptuando aquellos que se relacionan 
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exclusivamente con la sanidad animal. 

XIX. Organizar congresos sanitarios y asistenciales, administrativos. 

XX. Prestar los servicios de su competencia, directamente o en coordinación con los 

gobiernos de los E.stados y del Distrito Federal. 

XXI. Actuar como autoridad sanitaria y vigilar el cumplimiento del Código Sanitario 

de los E.stados Unidos Mexicanos y de sus reglamentos, vigilancia y administración. 

XXII. Establecer las nonnas que deben orientar los servicios de asistencia social que 

presten las dependencias y entidades federales y proveer a su cumplinúento. 

XXIU. [;is demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos". 

La Secretaria de Salud auxilia a la Seguridad Social en materia de salud, manejando 

la política general de medicina preventiva y saneamiento, vigilando y coordinando que las 

lnstitudones Públicas y Privadas que otorgan asistencia médica -hospitales federales, 
estatales y municipales lo hagan dentro de los lineamientos preestablecidos. 

En materia preventiva, se encarga del control higiénico, e inspección de todos 

aquellos productos o situaciones que en un momento dado pudieran afectar la salud en los 

ámbitos rural y urbano. También administra un programa de asistencia social para menores 
abandonados, ancianos desamparados e incapacitados. 

b) SECRETARJA DEL TRABNO Y PREVISION SOCIAL 

Artículo 4-0. A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

l. Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el 

artículo 123 y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus 
reglamentos. 
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!l. Procurar el equilibrio entre los factores de la producción, de conformidad con las 

disposiciones legales relativas. 

lll. Intervenir en los contraios de trabajo de los nacionales que \-ayan a prestar sus 

servicios en el extranjero, en cooperación con las Secretarías de Gobernación, de Comercio 

y Fomento Industrial y de Relaciones Exteriores. 

!V. Coordinar la formulación y promulgación de los contralos·ley de trabajo. 

V. Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

VI. Promover el desarrollo de la capacitación para el trabajo y la investigación sobre 

la materia, en coordinación con la Secretaria de Educación Pública. 

VII. Establecer y dirigir el servicio nacional de empleo y vigilar su funcionamiento. 

VIU. Coordinar la integración y establecinúento de las Juntas Federales de 

Conciliación, de la Federal de Conciliación y Arbi1raje y de las comisiones que se formen 

para regular las relaciones obrero parronales que sean jurisdicción federal, así como vigilar 

su funcionamiento. 

IX. Llevar el regisrro de las asociaciones obreras, parronales y profesionales de 

jurisdicción federal, que ajusten a las leyes. 

X. Promover la organización de toda clase de sociedades cooperati\-as y demás 

formas de organización social para el trabaje>, en coordinación con las dependencias 

competentes, así como resolver, tranútar y registrar su constitución, disolución y 

liquidación. 

XI. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industriales, para la 

pro1ección de los trabajadores y \igilar su cumplimiento. 

Xll. Dirigir y coordinar la Procuraduria Federal de la Defensa del Trabajo. 



XIII. Or&anizar y patrocinar exposiciones y museos de trabajo y previsión social. 

xrv. Participar en los congresos r reuniones internacionales de trabajo, de acuerdo 

c:on la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

'IN. Llevar las estadísticas generales correspondientes a la materia del trabajo, de 

acueroo c:on las disposiciones que establezca la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

X\1. Establecer la poli rica r coordinar los servicios de seguridad social de la 

Administración Pública Federal. asi como inter.'ellir en los asuntos relacionados con el 

"'8U"' social en los términos de la ley. 

XVIJ. Estudiar y prorectar planes para impulsar la ocupación en el país. 

XVUI. Los demas que le fijen e:qiresarnente las le)·es y reglamentos. 

La Secreta.-ia del Trabajo y Pmisión Social se encarga de vigilar que las medidas de 

· Seguridad e higiene sean óprinus par• el desarrollo laboral de los trabajadores. au."<iliando 

así en la pre,wón de riesgos que pudieran afo:tar a los trabajadores . 

• "5imism<J coordina a todas aquellas Instituciones que prestan ser.idos de Seguridad 

Social, porque en su etapa inicial ésta protege a los trabajadores y sus familiares, en un 

intento por amparar a la población económicamente acti»a y posteriormente a todo el 

conj1mto de población. 

c) INSTilUTO MEXICANO Da SEGURO SOCIAL.· Los artículos 4 y S <J., la "Ley 

del Seguro Social" señalan.: 

El !MSS es un organismo descentralizado, es decir, tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propios; y tiene a su cargo la organización y la administración del seguro social. 

ta Ley del Seguro Social que lo rige, como ya mencionamos, se promulgó en 1973. 

El Seguro Social se financia por las cuotas de los trabajadores, de los patrones y del 

gobierno federal. 
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El lr.stiruto se administra a través de los siguientes órganos superiores, de los cuales 

los tres primaos son Colegiados )"Tripartitos, por estar integrados por representantes de 

los trabajadores, de los patrones )" del Ejeruti\'o. 

La Asamblea GeoeraJ.. Es qwen aprueba, y en su caso modifica, el estado de ingresos 

y de gastos; el informe y el programa de acti\"idades; y el presupuesto institucional. 

El Consejo Técnico.· Es el representante legal )"administrador del Instituto; fija las 

d.ire.:ttkes del fundcn=iento del !~155; de...;de sobre las invernones de los fondos del 

lnsriruto; e-;cpide los reglamentos internos; nombra y remUe"\'e los directivos; extiende el 
régimen a los municipics en que atin no opera el Sc¡;uro Social; propone al Ejecutivo 

Federal las modalidades para que b Seguridad Social llegue a nuyor número de me.'cicanos. 

La Comisión de Vigilanc:ia.· Vigila la con=ta utilización de los recursos del lnstiruto. 

la Direttióo GeneraJ... Organo que no es tripanito, esta a cargo del Director General 

del ~!SS, ql.Úen es nombrado por la Presidencia de la República. Entre sus atribucioll<!S se 

encuentran: ej<0:utar los acuerdos del ü:m.sejo Té<nico; representar al IMSS ante toda clase 

de autoridades, organismcs y personas. 

El IMSS surgió con el fin de proteger a los trabajadores y a sus familiares. Así, Jos 

patrone:S tienen la obligación de inscribirlos en el lMSS; y desde el momento en que son 

inscritos son: "asegurados", y ellos, a su \U, pueden registrar a sus familiares y gozar, 

como dereci>oh.ibiente, de los beneñcios del Seguro Social. 

En el ln.stituto Mexicano del Sc¡;uro Social existen dos regímenes, el obligatorio y 

el YO!untario. 

l. Régimen Obligatorio. 

Los su~tos de este régimen son: trabajadores que tienen un patrón; los que tienen 

un negocio, sean o no patrones, los domésticos, los campesinos y otros. Este régimen 

comprende cuatro seguros: 



Riesgos de Trab;Jjo; 

Enfennedades y maternidad; 

!m-.ilidez. ,.,,jez. cesantía en edad a\-anzada y mU<rte; y 

Guard<rias para hijas de asesura<tas. 

Seguro de Rie:o-so de Trabajo. 

ü:>mo su r.ombre lo indica, los riesgos de trabajo san los accidentes y las 

eníermed:ide; a los qce están e.."tpuest<>S los trabajadores con moth"O de sus acó\idades 

laborales, o bien, aqucllos accidentes que se produ<:en en el trár.sito hogar-trabajo-hogar. 

l'1 S..O"Uridad S...-..:i:tl se bce realidad al proteger a un asegurado y/o a su familia, 

cuando desafortunadamente el tral>aj~dor sufre un riesgo o una enfermedad laboral. Esta 

protección el l~ISS la da: 

Al trabajador, mediante: 

Premcicnes en Especie.- Las que incluyetu la asi51encia médica-quirúrgica, la 

fan:n.aciutica~ la. hos;>italiz.ación. 

Prótesis y .~par.Hes de Ortopedia, así como ser.idos de rehabilitación; estos aparatos 

y la rehabilitación cuar.do por el d:iño sufrido la requiera el asegurado. 

Al trabajador y sus familiares: 

En casa de sufrir una enfe.-medad de trabajo ni el asegurado ni su familia quedan 

desprotegidos en lo ..:onómko, ya que el trabajador, ..que casi siempre es el sostén del 

hogar- al estar incapacitado, temporalmente recibe del Seguro el 100% de su salario. 

Si desafottunada.=nte ya no puede trabajar, o sufre un daño parcial, en fonna 

¡><rmanente, el lnsriruto le da una pensión mensual. 

El lnsrituto siempre protege al trabajador y a su fanúlia; es decir, el compromiso del, 

!MSS no termina cua..'ldo desaparece el asegurado, sino que pensiona a su esposa, a sus 
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lújos, y cuando no hay esposa ni hijos, otorga la pensión a sus padres si vivian y dependían 

económicamente de él. Además, de la prestación económica a sus familiares les continúa 

dando servicio médico, farmacéutico y hospitalario. 

El Instituto no sólo crata de remediar una situación negativa cuando ya se dio, sino 

que de acuerdo a nuescra Cana Magna, el lnstituto proporciona diferentes servicios que 

favorecen la prevención de los accidentes, para lo cual, se coordinan con la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. De esta manera, el lnstituto realiza campañas que tienen como 

fin el disminuir los riesgos y las enfermedades de trabajo y orienta y sugiere diferentes 

medidas a los patrones, sobre técnica y medidas de prevención de las enfermedades y de 

accidentes de trabajo. 

Seguro de Enfennedades y Maternidad. 

Este es el seguro que más se utiliza, ya que es el que protege a los trabajadores y a 

los pensionados así como a los familiares de unos y otros, durante las enfermedades; 

además, en forma muy especial, se protege a las madres y a las esposas durante su 

embarazo, el nacimiento del hijo y después de éste, lo que favorece que los niños :'azcan 

y crezcan sanos. 

Proporciona las siguientes prestaciones: 

En especie.- En caso de enfermedad el Instituto proporciona al asegurado y/o a sus 

familiares la asistencia técnica médico.quirúrgica necesaria, y naturalmente las medicinas 

que requiera, y aquí quiero decir que todas las medicinas que el Instituto da, han pasado 

por estrictas pruebas de conrrol, para garantizar que sean de la mejor calidad y tengan la 

dosis que se requiere. 

Asimismo, dentro de estas prestaciones en especie se encuentran los servicios de 

hospitalización, los que son proporcionados con airas técnicas y con los aparatos más 
modernos, lo que ayuda a los médicos especialistas a hacer diagnóstico más adecuados, lo 

que favorece la curación más rápida de los enfermos. 

Además, si el padre es asegurado, y por lo tanto la madre beneficiaria, o bien ella 
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es trabajadora, y nace un niño en un hospital del IMSS, hasta los 6 meses de edad le 

proporciona leche, por ser ésta una de las prestaciones en especie que se dan. 

Los familiares del asegurado que reciben estos servicios médicos, son la esposa del 

mismo, los hijos hasta los 16 años, y hasia los 25 años si están estudiando en planteles 

reconocidos por el Estado, o si el hijo está in\"álido, sin limite de edad. Asimismo tienen 

derecho, los papás del asegurado (el que trabaja) .; ,;ven con él y dependen 

económicamenre de él. 

Cuando nace un niño dentro de las instalaciones del IMSS, y es hijo de una 

asegurada, el Instituto proporciona una canastilla de ropa infantil. 

Prestaciones en Dinero.- Cuando un trabajador se enferma y por ese motivo no 

puede arutir a su trabajo, el Instituto le da certiikado de incapacidad que lo protege ante 

sus patrones, es decir. de esa manera justifica su ausencia, además de esto, le da un 

subs;dio, es decir le paga parte de su salario. 

Cuando una asegurada está embarazada, el Instituto le otorga el 100% de su salario 

durante 42 días antes y después del nacimiento de su hijo. 

El Seguro Social, realiza diferentes acciones para prevenir las enfermedades, acciones 

que realiza coordinadamente con la Secretaría de Salud. Entre esias se encuentran: las 

campañas de vacunadón, como en el caso de la poliomielitis, del sarampión, entre ocras, 

de orientación para mejorar la higiene y el ambiente y eliminar la fauna nociva. 

También realiza en forma continúa investigaciones que nos permitan curar o prevenir 
las enfennedades; además encamina sus acciones a fomentar la salud de la población. 

Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muerte. 

Seguro por Invalidez.- Cuando una persona )"3 no puede trabajar, por enfermedad 

no profesional, el Instituto le proporciona, si cotizó 3 años: 

Pensión temporal o defuúth-a, es decir, mientras permanezca la invalidez, o bien, 
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hasta su muene. 

Asistencia médica. 

Asignación familiar al pensionado (ayuda en dinero por cada hijo, por la esposa o 

por los padres) 

Ayuda Asistencial, por no tener familiares o si requiere asistencia. 

Por vejez.- Cuando una persona, cumple 65 ,años, el Instituto lo pensiona por vejez 

{le da mensualmente una cantidad de dinero) y le proporciona además de lo económico, 

si eotizó 10 años: 

- Asistencia Médica 
- Asignaciones familiares y la 

- Ayuda asistencial, 

U! Cesantía en Edad Avanz.i<la.- Se da cuando una persona con 60 años de edad 

hasta 64, pierde su trabajo; en este caso el lnstituto le da las mismas prestaciones, que en 

el sebUfO de ''ejez, aunque la pens;ón es más pequeña. 

Muerte.- Cuando ocurre la muene del asegurado por causa no profesional o del 

pensionado, sus beneficiarios reciben, de acuerdo con el parentesco, pensión de viudez, 

orfandad o de ascendencia, lo anterior si cotizó 3 años. 

Es importante resaltar que los beneficiarios de los pensionados por invalidez, cesantía 

en edad 3'-anzada y los pensionados por muerte, tienen <lerecli.:i a recibir asistencia médica. 

quirúrgica, farmacéutica y/o hospitalización. 

Seguro de Guardería para hijos de Aseguradas. 

Hasta el inicio de 13 década de los 70. muchas madres que trabajan no contaban con 

una persona que les cuidara a sus hijos, lo que ocasionaba que los dejaran solos, a cargo 

de otros menores, por tal situación, en el año de 1973, se creó el seguro de guarderías y 



52 

dando atención <n ellas. donde las mJdres trarojadorJ.S as<gU.radas en el IMSS pueden 

dejar a sus hijos que ten,.<;an entre 43 días y 4 añ<:>s de edad. Lo anterior pemútirii, en un 

futuro no muy lejano, que ttx!as las rn.3dres trabajadoras cuente con un lugar donde sus 

niños te~~ aseo, alirnent:ición. ruid..ldo de su salud y formación de buenos hábitos. 

Como p ,-;rn""' el lr.stimto ~lexirano dd Seguro Social, tiene encomendada la 

Seyuridad S<>:ial de les trabajad~res y de sus familiares; pero !:is acciont'S de la Institución 

no se limitan a e-sto, si...,,o qu~ van mis allá. ya que proporcionan diferentes servicios 

sociales de beneficio colectivo, se realiza senicio social. Aunque una persona no sea 

~a. puede m.."l"bir !!Stas prestaciones. 

Las acciones de Se.r.icio Social comprenden las prestaciones sociales., que ñenen 

como fin fomemar la sah.:d. rrevenir eriennedades y accidentes, y ele\'ar los niveles de \ida 
de la ¡x:>blación, u ofre..:er >e~icios como los velatorios a precios bajos. 

Para esto. e~ a.."'t.'S"•·=-rado o si;.s fa.Inilia....-es, en general cualquier pe.rwna, puede acudir 
a los Cenrrcs de Seguri¿.:id $o....-iJ.l en los que n!\..-ibe runos que i.-an desde cocina., cultivo 

de huertos fa.-niliares, h.a.st:l ?inn.1ra o rno.ie!ado; asimismo, clases de danza, de música, de 
alg{:n depone., etc., ésios son ejemplos de lo que una persoc.a puede re-.·ibir en les Cenrros 

de Seguridad Soda! del !MSS. y así desarrollar acti\idades que fa\'orecen el empleo de su 

ti~""O y redunden en ~eficio de su economía. 

tas pe.r50nas de edad a\-anzada, de ten:era edad, también pueden acudir a estos 

Centros y, de acuerdo ccn su edad y sus intereses. participan en diferentes acrhidades. 

Una muy importante prestación social que se da a toda la población es la orientación 

para la prew,-.ción de b drogaüiccién, el alcoholismo o la farmarodependencia. 

El L\ISS ta.."1bién tiene Cenrros \'acacionales, a los que, siendo o no asegurados, se 

puede asütir. O-e esta rr.ar:era, \'l'la por una dh'l'rsión digna y económicamente aa:esfüle, 

apro,1'cilando el tiempo hoce. 
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Los Senicios Médicos del Instituto se proporcionan con tres niveles de atención: 

El Primer Niv~I consiste en la medicina familiar. sus acciones b:.ísicas eslán 
en<:auzadas a la promoción y fomento de la salud, protección especifica, indi,idual y 

familiar, diagnóstico oporruno y tratamiento adecuado de los problemas más fn.-cuentes de 

salud y la punta de acceso del derecllohabiente es la consulta externa médico familiat. 

El Segundo Nivel se proporciona en los Hospitales Generales de Zona o Subzona, sus 

acciones básicas son los tratamientos hospitalarios y quirúrgicos de aquellas enfermedades 

que requieren especial cuidado pero sin necesidad de recursos sofisticados para su atención. 

El Tercer Niwl se localiza en los Hospitales de Alta Especialidad y los Centros 

Médicos, aquí se atienden enfermedades complejas y que requieren re:ursos mucho más 
especializados para su atención. 



CAPITULO 3 

SITUACION JURIDICA Y SOCIAL DEL CAMPO 
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3.1. ANTECEDENrnS 

La ,;da del pueblo mexicano, en general en la pniolonia, sec Suitenta 

fundamentalmente en la milpa, en la que se cultiva básicamente·~.· (ceutti), ·y 

accesoriamente frijol, chile, chilacayote y calabaza. 

La estructura político-social de los tenochcas se encontraba íntimamente ligada al 

sistema imperante de tenencia de la tierra. La tenencia de la tiena Se reguló en el pueblo 

azteca con un claro sentido de función social. 

1. 

2. 

Altepetlalli. 

Calputlalli. 

Tienas del pueblo. 

Tierras del barrio. 

· i: Teq1antlalJj. Tierras destinadas al sostenimiento 

11acatecutli. 

2. · Tiatocalalli. Tierras de Tiatocan o consejo de gobierno. 

3. Milchimalli. Tierras para sufragar gastos del gobierno o dfi la g,Íerra. e 

4. Teotlalpan.. Tíena cuyos productos se destinan al culto público: 

S. De los Señores: 

a) Pillalli. Tíerras de los Peptzin. 

b) Tecpillalli. Tierras de los Tecpantlaca. 

6. Jahutlalli. Tierras que estaban a disposición de las autoridades. 

En la época de la conquista las tierras se clasificaban defa siguiente manera: 
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l. La propiedad de los Españoles.· Que podía ser de la siguiente manera: 

a) Propiedad lndhidual.- Fueron tierras repartidas por Hernán Cortés y por la 

Corona, mediante mercedes reales, 

b) Comunal.- Esta propiedad fue introducida por Jos españoles, durante la 

fundación de pueblos en la Nueva España y se clasificaban estas tierras en 

ejidos, dehesas y propios. 

2. PropiL'<lad Comunal de los Indígenas.- En este tiempo se ordenó que los 

indígenas que habitaban en montes y sierras fueran reducidos a poblaciones, y para 

protegerlos la Corona adoptó como medida, el respcto a la propiedad y posesión de las 

tierras pcttenecientes a los pueblos de los indios, las cuales eran inalineables, 

imprescripnoles, e inembargables. 

Por arra parte, los indígenas telÚan acceso a las sigujentes instituciones: 

Fundo legal.- Terreno destinado a establecer en él la zona urbana. 

Ejido.- Campo o tierra común a todos los vecinos. 

Tierras de Común Repartimiento.· Tierras que se repartían en lotes entre las 

familias de los indios, para que fuesen cultivadas. 

Pastos, Montes y Aguas.- Eran comunes a todos los habitantes. 

Realengos.- Tierras pcrtenecienres al Rey. 

3. Propiedad Eclesiástica- Aunque estaba prohibido enajenar o trasmitir Ja 

propiedad territorial a sociedades religiosas, estas llegaron a tener grandes extensiones de 

tierras en su haber. 

En estos tiempos el régimen de explotación agricola se fundó en el trabajo esélavista 

de los indígenas, los cuales eran maltratados, vejados y muchas \'eCes encadenados para 
asegurar la fuerza de trabajo. 

El salario rural era insuficiente, no alcanzaba para comprar los implementos y útiles 

de labrarua, necesarios para la siguiente cosecha, por lo que los peones tenían que 
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alquilarle al patrón los insrrume,:ros que les hacia falta, y para poder subsistir acudían a 

las tiendas de "raya" de la Hacienda en donde laboraban, en las que se les daba crédito 

quedando encadenados a la misma pues nunca acababan de pagar sus deudas. 

A continuación se enumeran las principales formas de explotación humana mediante 

las cuales los grandes señores obtenían la fuerza de trabajo suficiente para trabajar sus 

tierras: 

a) El Peonisrno. 

b) La encomienda. !nstitución reconocida por la "Ley de lndías", en virtud de la 

cual por meri:ed real se reparrian los naturales enrre los conquistadores del 

n\le\'O continente teniendo estos la obligación de amparar y defender a 

aquellos y de enseñarles la doctrina cristiana. Con el tiempo esta Institución 

degeneró en una escla;itud ya que el encomendero se sentía dueño de la ;ida 

y de las haciendas de los naturales dándoles a estos últimos malos tratos. La 

encomienda es abolida en 1 781. 

e) La Escla\itud. Esta era tt;ual en esa época, los indios y los negros traídos de 

Africa se encargaban del trabajo de la tierra, se les trataba como animales y 
eran considerados "un instrumento de adquisición para el dueño"" 

d) Instituciones de Crédito tales como cajas de comunidad, posilas, tiendas de 

raya y habilitadores. 

En el periodo de la Colonia se opera el fenómeno de la concentración de la 

propiedad, dándose lugar a dos tipos de latifundios el eclesiástico y el laico, los cuales se 

consolidaron fomentando vínculos que sujetaban las tierras al dominio perpetuo de los 

particulares o de la Iglesia. Mientras tanto, los pueblos indígenas se ven materialmente 

reducidos a una condición de miseria y servidumbre en medio del sistema latifundista 

imperante. 

15 "D<rttOO Agnrio Maia.no', R.aúl Lemw Gan:la. Ed. Portú.t, México 1978, Pág. 98 
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u propiedad comWl31 de los indígenas fue objeto de un sistenútiro despojo por los 

españoles a través de la mromiend3, de las men:edes de tierra, de las adjudicaciones, 

ronfumaciaoes., romposiciooes. rompra·\'e!tta, remates y aun por la usurpación violenta. 

El Latifundio eclcsi.lstko se componía de bienes que la iglesia adquióa mediante 

varias recursos y procedimienros como las donaciones, los diezmos, las limosnas, las 

primicias, las cape11ania. los patrorutos y las memorias. u concentración eclesiástica, como 

"-"j)On< Don ~tón Mekhor de Jm"cllanas, • .. .se ,;o fa\urecida con las nue\-as fundaciones 

de com-entos, rofradias, ro~"'ios, hospitales, hospicios, patronatos, capellanías y memoóas 

que son los desahogos de La riqueza agonizante, siempre generada, ora la muf\o.n los 

estimulos d<! piedad. ora los consejos de su~tición, ora en fin, los remonfurrientos de la 

a\-aricia•. 

w injusta ilistnb1..-ción de la tierra, los despojos reiterados de las propiedades 

comunales, las sistemas de e:xplotación inhum:ma conjuntamente con la mala organización 

tcrntcri31, y el d=mparo social y económico en que se enc-ontraban los indios y las <astas, 

moth-aron al pueblo camresfuo a se..-undar la R<'ulución de Independencia. 

El 17 de OO\iernbre de 1810 se expide la "Onlen de Aguacatillo", en la cual se 

prohibe la esclr.irud, las diferencias sociales entre indios, mulatos y castas, que en lo 

sucesi\'O se llamarían •americanos· y se ordenó la restitución de tierras comunales a los 

indígenas así como la entrega directa de las rentas producidas con lo que se suprimieron 

las cajas de comunidad. 

El 2 de OO\iembre de 1813 en d "Proyecto para la Confiscación de Intereses 

Europeos y Americanos Adictos al G-Obiemo·. exp<Jido por José Maria Marcios y Pavón se 

sefu!aba: ~ también inutilizarse todas las haciendas grandes, cuyos terrenos 

laboriosas pasen de dos leguas cuando mocho, porque el beneficio positi'" consiste en que 

mi.:clios se dediquen ron separación a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con 

su trabajo e ir.dustria, y no a que un solo particular tenga mucha extensión de tierras 

infructiíeras, esda\izando millares de gentes para que las cultiven por la fue.na en la clase 

de gañanes o esclavos, cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno limitado 

ron la b"knad y beneficio suyo y dcl público." 



59 

La Constitución de Apatzingán del 2 de octubre de 1814 Establecía en su artículo 

26: "Nadie puede ser pri\'ado de su propiedad sino cuando lo exija la necesidad pública y 
en ese caso tiene derecho a la justa indemnización". 

De 1810 a 1821 tanto insurgentes como realistas emitieron algunas disposiciones 

tendientes a mejorar la condición indígena, lo que corrobora que el problema agrario fue 

un motirn determinante que impulsó a los campesinos mexicanos a secundar la Revolución 

de Independencia. 

Durante la Prereforma el pueblo me."<icano fue creando conciencia respecto a los 

grandes males sociales y económicos deri\'ados del latifundio edesiásrico y de su régimen 

de amorriz.ación, fue así como en esta época se manejaron importantes ideas tendientes a 

suprimir los privilegios eclesiásticos y ocupar las propiedades de la iglesia. Mediante la 

amortización eclesiástica la propiedad que pasaba a "manos muertas" salía del comercio y 

de la circulación económica, quedando encadenada a paperuidad a la iglesia. 

Las Leyes de Reforma sur¡;en para dectetar la separación de la iglesia y el estado; 

para suprimir los fueros eclesíásticos, las inmunidades y los pri\ilegios de las clases 

consen'ildoras; ordenar en prin.:ipio la desamortización de los bienes de "manos muertas" 

y, poste.."'1onnenre la nacionalización de los bienes del clero; suprimen los conventos; 
reconocen la liben.ad de creencias; regulan el matrimonio como un contrato civil; 
secularizan los cementerios y decretan la libertad de enseñanza. 

La Ley de Desamortización se expide con apoyo en el "Plan de Ayutla" la cual 

expresa que: 

"Uno de los mayores obstáculos para la prosperidad y engrandecimiento de la 

Nación, es la falta de mO\imiento o lfüre circulación de una gran parte de la propiedad 

raíz, base fundamental de la riqueza pública". 

Conforme a los artículos primero y segundo de dicha ley, todas las fincas rusticas y 

urbanas qcte tenían o administraban a las corporaciones civiles o eclesiásticas serian 

adjudicadas en propiedad a los arrendatarios o enfiteutas, por el valor correspondiente a 

la renta o canon que pagaban calculada como rédito al 6% anual. Los inmuebles que no 
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se encontraban arrendados se adjudicarían en subasta pública al mejor postor. 

tos propósitos originales que moti\"aron la expedición de la Ley de Desamortización 

proponían mejorar la economía del pueblo y sanear las finanzas públicas combatiendo el 

monopolio eclesiástico sobre la propiedad rústica. Como muchas veces acontece la estricta 

aplicación de la ley que venimos comentando afectó a grupos de indigenas y labradores 

menesterosos por lo que la Secretaria de Hacienda emitió la cirrular del 9 de octubre de 

1856, determinando que el término de tres meses lijado por la ley para las adjudicaciones 

no había pasado para los indígenas y demás labradores menesterosos. 

El Códi¡;o fondamental de la Nación del 5 de febrero de 1857, consagra en su 

artirulo 27, los siguientes principios en materiJ de propiedad: -La propiedad de las 

personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública 

y pre\ia indemnización. La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y 

los requisitos con los q~ ésta haya de verificarse. ~inguna corporación civil o eclesiástica, 

cualquiera que sea su car.ícter o denominación u objeto, tendrá capacidad legal para 

adquirir en propiedad o administrar por si bienes raíces con la única excepción de los 

edificios destin:Jdos inmediata y directamem~ al senicio u objeto de la instirnción. '"El 
concepto de propiedad en este Código fue el clásico o romanista con las atribuciones 

tradicionales de uso, goce )' disfrute, elevado al rango de garantía indi,idual. La 

repercusión de sus postulados en relación con las comunidades indígenas ruvo un aspetto 

negativo )''3 que un aberrante criterio imperativo, adopta en relación con el texto del 

artículo 27 Constirucional y con el artículo 25 del Reglamento de la Ley del 25 de junio 

de 1856, negó personalidad juridica a las comunidades indigenas, esgrimiendo como 

argumento aquel que razonaba que habiendo la h:y d~cn::tJ.:!.::: b de5::imortización de los 

bienes comunales -razón de ser las comunidades indígenas-, éstas det-.en legalmente 

considerarse como inexistentes; éste error de interpretación juridica permitió, en años 

posteriores, el denuncio de las tierras comunales como baldíos y el despojo de las mismas 

a las comunidades indígenas, sin que éstas pudieran defender sus legitimas derechos porque 

se les desconoció su personalidad juridica. Los despojos se constituían en una de las 

grandes preocupaciones de la Revolución Mexicana en el siglo XX 

En el constiruyente de 1856·1857, se expusieron brillantes ideas de avanzado 

pensamiento social, que causaron conmoción como las ideas agrarias de Ponciano Aniaga, 
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Oh-era y Castillo Velasco, ideas que pro\'ocaron el us0 ile ténninos tales como "socialismo" 

y "comunismo". 

El 20 de julio de 1863 se e.-cpide la Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 

Baldíos, dictada por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Don Benito Juá= 
como apoyo en la fracción XXIV del artículo 72 de la Constirución Política de 1857, los 

aspectos más importantes de dicha Ley son: 

Se definen como baldios a "aquellos terrenos que no ha>= sido destinados a un uso 

público, por la autoridad facultada para ello por la ley, ni cedidos por la misma a tirulos 

oneroso o lucrativo a indhiduo o corporación auroriz.ada para adquirirlos". 

Se autoriza a todos los habitantes del pais para denunciar y adquirir hasta 2,500 

hectáreas de terrenos baldíos. Se establece una prohibición a los na rurales de las naciones 

vecinas de la República para adquirir terrenos en los estados lirnitroformes. 

Los dueños de los baldíos tenían la obligación de mantener un habitante por cada 

200 hectáreas y aquella pe.rsona que durante 4 meses en un año no cumpliera con ese 

requisito perdía el dere.:ho al terreno y al precio. 

E! artículo 27 deroga todas aquellas disposiciones que declaraban imprescriptibles 

los terrenos nacionales, los cuales para lo sucesivo prescriben en el término de 1 O años. 

la última disposición declara nulas rodas las actas y contratos relativos a terrenos 

baldíos, en contravención a las disposiciones de la Ley. 

El propósito de la Ley que \"enimos comentando era producir un movimiento 

migratorio de importancia, promoviendo simultáneamente el fraccionamiento territorial con 
base en los baldíos. En la práctica el objetivo se desvirtuó, porque como lo expresa la 

Secretaria de Fomento en la memoria de 1896 presentada al Congreso de la Unión, 

• .. .suponía, en efecto en el denunciante el conocimiemo de la existencia y ubicación de las 
tierras que tenía derecho a denunciar, y lo suponía igualmente, en posesión de los recursos 
pecunarios y demas elementos para consumar la adquisición, y éstos supuestos realizables 

en multirud de casos, ~raban lejos de serlo lo bastante para que la Ley •urtiera la plenirud 
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de sus efectos•. 

El 31 de mayo de 1375 el entonces presidente de la República Mexicana Don 
Sebasti.\n Len:!o de Tejada, expidió i.m decreto en materia de colonizaóón, el cual en sus 
únicos das articulas autoriza el Ejecuth'O para poner en práctica una política colonizadora 
poc medio de a,-Uones dire<:tas por parte del Estado, o a tran's de contratos con empresas 
particulares, rigiéndose dicha política en las bases que se enumer.m en diez fracciones que 
integran este artículo. Establece el otorgamiento a las empn"'Sa.S colonizadoras de una 
subwnción por familia establedJa y otra menor por familia que desemban:ara en pueno 
mc"Cicar.o; exige a b.s ernpn."SaS p..1.rticulares garantías suficientes para a.~gurar el 
cumpl.im!ento de los contr,.Hos de colonizadón: otorga a los colonos la naturalización 
mexi.:ana y. en su caso, la .:iuJ .. h.!~uú,a;. así comv un suplemento ~d gastos Je trdl'ISporte 
y para subsistir hasta por ur1 a.'10 después de establecidos, útiles de labranza y de materiales 
de rorstrt:cción para sus Cas.J.S., e..i:cenciOn del senicio militar y de ciertas contribuciones, 
entre otros pri,iJ<-¡;ios, pero e.'Cige al colono el cumplirnionto esrricto del contrato confonne 
al dere:ho común; instituye las comisiones exploradoras encargadas de habilitar terrenos 
b.aldics para color.izarlos me<lianie su me<lición, deslinde, avalúo)' descripdón, facultad que 
corresponde al Eje--utirn Federal, pero que no podía ser neg-Jda a un Estado con respecto 
a los rerren05 de su j0'J.5d.i~ci6n. Autoriu al Ejecutivo para adquirir terrenos coloniza bles 
de particular,,,; lo "°licite.-, y. por último señala que las colonias gozaran de las 
prerrogativas y pri\-ilegios señalados por la Ley durante un término de diez. Esta LP.y dio 
origen a las compafúas deslindadoras, de triste memoria para los pobladores y campesinos 
despojados de sus tierras. 

El 15 de diciembre de 1883 durante el periodo presidencial de Don Manuel González 

se expide una te:· en rebcii:'n con los dt"'$lin<le-s: de terrefl05 a J05 colonos y a las C'Ornrañías 

deslindadoras. Se establece que se habilitarian terrenos b.aldios para colonizar mediante 

deslinde, medición, avalúo y fracóonamienro en lotes no mayores de dos mil quinientas 

hectáreas, a inmigrantes o habitantes de la República. Se establecen las bases para 

considerar colonos a alguna persona, los derechos y las obligaciones de los mismas, el 

régimen bajo el cual deben ser establecidas las colonias, la fonna en que el Ejecutirn puede 

ayudar a los colonos, la autoriz.ación a compañías particulares para la habilitación de 

terrenos baldíos. 

Los desacienos del porfirismo en materia de colonización y terrenos baldíos 

culminaron con la expedición de· la "Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 
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Baldíos de los Estados Unidos Mexicanos", en la que se autorizó la ocupación de terrenos 

bald.iosI demasías y excedentes en cualquier parte del terrirnrio n3ciona1. " ... y sin limitación 

de "tensión", aboliendo adem:is la obligación que imponía la Le)' de 1863 a los 

propietarios o pcseedores de baldíos de tenerlos poblados. 

Especial inrer<s para el estudio del Derecho Agrario, por su aplicación a la \Ígente 

legislación. tienen lo siguien;:es conceptos en la ley comentada: 

Baldíos, son los ~eCTt.'.:10::;: qul' :-:o h,:m sido destinados a un uso público, por la 

autoridad faculta¿a por la Ley, ni cedidos a título oneroso o lucrativo a individuo o a 

corporación aurorizad3 para adquirirlos. 

Demasías, sen terrenos pcseídos ror paniculares con tírnlo primordial, en extensión 

ma)'Or que la que es re determine a condición de que el exceso se encuentre dentro de los 

linderos señalados en el título, coníundido con la extensión titulada. 

Excedencias, son tern~nos posddos por particubres durante veinte años o más, fuera 

de los linderos señalados por el título. colindando con el rerreno amparado por éste. 

Nacionales, son terrenos balJíos deslindados y medidos por comisiones oficiales o 

compañías autorizadas y que no hayan sido enajenados por la autoridad. 

La actuación de las compañías deslindadoras dio como resultado un indice muy alto 

de concentración terrirorfa.l y la::ifundismo. 

La gran preocupación de nuestros gobernantes en el siglo XIX. iue la de poblar el 

inmenso territorio nacioPal auspiciada por una tenaz política colonizadora con resultados 

altamente negativos, históricamente comprobados, lo que culminó con el establecimiento 

de las compañías deslindadoras y colonizadoras, instrumenros de la dictadura que 

consolidan el régimen latifundista mexicano, sistematizando el despojo y la injusticia. Estas 

compafi.ias so prerexro de deslindar, acornr, valuar y poblar terrenos baldíos recorrieron 

todo el territorio de b RepG.blic3 de norte a sur y de este a oeste, sin reconocer sin respetar 

los derechos de propierarios y poseedores de tierras, siendo continuamente sus víctimas las 

comunidades indígenas que generalmente carecían de la drulación patrimonial que les era 
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emprendía su trabajo en un estudo el temor y la angustia in\'adían a sus moradores r el 

\'a.lar- de ia propiedad descendía rápidamente por las cruelt""S usurpaciones que han hecho 

a sus débiles n~cin05'". 

E.r1 opinión de Con GilJardo Magaña, re..-oiucionario zaparista "en pl)Jer de sólo 276 

prcpietarios estaban 4 7 968 S 14 hectáreas, excesi\'a superficie y corto número de 

terratenientes, entre quienes deben contarse los favorecidos por diversos gobiernos 

nacior..a!es. como k::' señores Creel y Terraz.as; duf•ños de casi w<lo el EstaJo de Chihuahua. 

Haremos norar q:.Je entre d!os y algunos más, de los que m:ls adelante nos ocuparemos, 

esraban los 72 miliones de hectáreas qu!' l:is compañías deslindadorns res!aron a los 

pueblos al amparo de la Ley dt" Deslindes del IS de diciembre de 1883; si sumamos la 

superfr::~e de qt.:e e;-.r.-: pcsc~dur6 ks españoies y sus descendieme.s, con la que estaba en 

poder de los 276 propierarios, er.conrrarnos que lenía.n 167,969,814 he~ráreas, o sea más 

de las tres ruanas partes de la sup-:.•rtlcie rora! de la i\acíón, pues qued;::iban 32,031,186 

hecráreas". 

Po:tirio Diaz derrocó al gobierno de Don Sebasrián Lerdo de Tejada y llega al poder 

procJamando en el ?lan de Tu.~repec su principio de "no reelección", dicho plan fue 

reformado en Palo Bb:!co e! :! 1 de :narzo de 1876, sin embargo Diaz se queda en el poder 

por más de treinta afios. Duranre el ;>t?ríodo de la dictadura se sembró el terror en el campo 

mex:kano, los campesinos se sublevaron en diversos estados de la República Mexicana como 

en Tomochic, Chihuahua (1892); Papanrla, Vrracruz (1895), Acayucan, Veracruz (190ó); 

Viese-a, C?tihuah"J.J (190S) y. al S'Jr y al none del pais. Esrallaron las primeras huelgas en 

Atfüco, Puebla y en Orizaba, \"eracruz, la de Río Blanco en 1907, en Cananea en 1906, que 

es la lT"isma fecha en que o organi1<Jd0 el Pr.fr!~ Lib~r.i! pvr lus hennanos Flores f\.lagón 

quienes e..~piden el ~1anifiesrn a la Nación, en el que se señalaba que los dueños de las 

tierras estaban obligados a hacerlas productiva5 y en caso contrario, esas tienas serían 

recuperadas por el Gobierno quien podría otorgarlas a cualquiera que lo solicirará, incluso 

a me.xica.."'los resi~enre en el extr.mjero y a personas de escasos recursos (para lo que se 

crearla un Banco Agrícola), con Ja única condición de que fueran dedicadas a la producción 

agrico!a y que no se 'ú:ndieran. 

El 19 de mayo de 1909 se funda el Centro Anrirreleccionisra de México dirigido por 
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Fra~'isco t. Madero quién es aprehendido en Monterrey y t.'ncarcelado en San Luis Potosi 

por ronnato de rebeldia y ultraje a las autoridades. El 10 de julio se anuncia oficialmente 

el rriunfo en las ele<:ciones para presidente y \icepresidente de Día! · Corral. 

El 6 de octubre de 191 O Madero se fuga a San Luis y proclama el Plan de San Luis, 

en donde solamente en el párrafo segundo de la cláusub tertera, se alude a un problema 

de naturaleza agraria en donde x.' considera importante la resrirución de las tierras 

comunales a sus antiguos rost.""'.:Jon.•-s. E..'q'resamentr el mismo estable\:e: .. Abusando de la 

Le,;t :!e tk11dfo-s:. r.umero"S-0':' f"ñ~ueño5 propietarios en su mayoria indígenas han sido 

despojados de sus tt•rrt·n.::--5 pcr acuerdo de la St."Cretaria de Fomento o por fallos en los 

tribu...~es de ta Re~Ubli.:a. Siendo de toJa _iustic:ia restituir a sus antiguos poseedores los 

terrenos de que s.c les despojó Je un modo arbitrario, s~ de-.::la.r..irin sujetos a revisión. 

disr-osiciones y fallos, y s.e e."cigirá 3 los que adquirieron de modo tan inmoral, o a sus 

herederos, que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pagarán también la 

indemniz.ación de los perjuicios sufridos. Sólo en caso de que esos terrenos hayan pasado 

a terceras personJ.S ames de la promulgación de este Plan. io5 antiguos propierarios 

recibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo ... 16 

La dimensión histórica. poti•ica. econórnica y scx:ial del probkma agrario en México, 

gestildo en la coloniJ y agravado durante el siglo XLX y prindpios del siglo )2(, motivó una 

intensa reacción popubr. cuyas ideas se sintetizan en el Plan de :\yala, el cual se promulgó 

el 28 de no,iembre de 1911 en la \"lila de :\yala. En la cláusula sexta de dicho Plan se 

e.tig-c la restitución de tierras. montes ·; aguas a los pueblos e indiv'iduos, usurpados por 

los hacendados, cienrifi.::os y ca..:!.;·..ie.s 31 a::¡pa:o Ce la justú:!J .. Esta demanda del zapatismo 

da lugar a la Ley del 6 de ene.--o de 1915. En la propia Cláusula se reclama el 

establecimiento de lribunale:s F..s?-?ciales .. , a efe1:to de ¡xmer en práctica,_ en forma 

inmediata y con sentido revolucionario, las diversas medidas agrarias que contiene el Plan 

de Aya.la. 

La cláusula séptima esrable<:e la expropiación y el fraccionamiento de los latifundios 

con el objeto de dotar a los campesinos de fundo legal y ejidos, "en virtud de que la 

inmersa mayoría ¿e los puebles ciudadanos mexicanos no son mas dueños de la miseria 

16 RJ.ül Ur.n.:.s Ga.rc:fa, ~recho Agrario'. Ed. Pomia, 6o. td. ~t~.xic:o 1987, Pá¡s. 18&187. 
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sin pOO.er mt."jcrar t!n naJa su condidón social, sin poder dedicarse a la induscria o a la 

agriculrurJ. P'-"'f otar mono~li!ado en unas cuantas manos, las tierras, montes y aguas'". 

Est~ p~epto constituye el ant~e..:it'nt::> directo e indudable de Ja acción dotatoria 

reg;lamentaJa ror lJ Ley Je enero Je 1915. con lJ que se inida el proceso legal de la 

Refonna .~-raria. 

L.1 d3usub ~ta\-a pres<:ribo! la ronfiscación de bienes Je los enemigos del pueblo, 

les que se destin1rin: "yar:i indemnizaciones de p.ierra, po.s~ioncs ~ua las \iudas y 

h:Jérfa.-:.os di! !as \ictirnas que sucumb..t."1 t.'n la lucha por este Plan'". 

Las ide3S J.~-i.a5 i:tUt' ~~ns3µa d PlJ.n de Ayala, son mte~'Talnenle acogi.Ja.5 por la 

Ley .'\_e-arfa e..~i . .b ~r el Gcbierno s'.ll!tido Je Ll Com~n1...-1ón de ~--uascaliemes, el 25 

de c-.:!ubre ¿e: 1915, er. lJ 1..-]u .. hJ de Cut.>mavJ.:a, ~1ord1.."'ti, la que sintetiza el pen....<.arn.iento 

dd :aparisrr.o y Jd .. illisrr.o, y constituye importa...,re ame-cede.ntt! del artículo 27 
Constiru..:ional. el cual rontiene los pri."1dpios supremos de la legislación agraria , ... igente. 

El párrafo U! y l.is fr.l«i~nes \11, \1ll, X. XI, XII, X.!U, XIV, XV, X"\11 y X"\1ll de la 

disfcsición co~.stirucic:u.l antes i."'l.\-O-.:ad:i. s.anciort.1n los postulados esenciales del 

~.nsaJ:!".iento :agrario Ce L1 R.evolucior:. del S'..!r. 

E1 'P!an Wp-atista· ddíne3 el as;C1:ro social de la Revolución Mexicana y da las 

pautas ?arJ la S<'lucién del prob!em.J :ip-3.rio, para rehindicar al campesino sus derechos 

y satisfacer sus a."'lhefos de Justicia Social, pautas que posteriormente son retomadas al 

integrarse la l~-isiación de l3 reforma agraria. 

En \'e:a~. el 12 ¿~ <lidemfo:t:" de 1914, el C. VenustiJ.no Carranza, en su calidad 

de ?ri..-ner Jefe del Ejército Cons~i:ucior.alista y encargJjo del Poder Ejt!\..i..lÜ\'O Federal, 

expide un decreto que dedara subsisiente )' adiciorui el Plan de Guadalupe de fe.:ha 26 de 

marzo de 1913, con refomus de ri¡x> so._-jaJ, Este d=to se estima de principal 

irnportanci~ e:i vírtuJ de q..:e el \illismo y el zapa.tismo, aliados en la Convención de 

.A.gua..<caliemes, Ue\IID al p:lme:r plano de la conciencia nacional la cuestión agraria. El 

a.rrku!o lo. decb.ra subsisrenre el Plan de Guad.:i!upc y los articules 2o. y 3o. que son los 

L"n?Qr";:antes, tenuaL~enre es;:ab!ecen: ~.~. 2o. El Primer Jefe de la Revolución y encargado 

¿ei poder Ejec..rti\'o. expedirá y ¡xind..rá en -..igor, durante la lucha, todas las leyes, 

disfcsicianes y malidas encaminadis a dar satisfacción a las necesidades económicas. 
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socia.!6 y roliti.:as d~l país. efectuando las reformas que la opinión exige como 

in~nsables para restable.:" el r4""Ímen que garantice Ja igualdad de Jos me.'<icanos entre 

sí; las le!~ agrarias que Í3\'orezcan la fonn3dón de la pequeña propi~ad, disohiendo los 

larifi:.ndios y restiruy1mJo a los pueblos Je l:is tierras Je que fueron injustamente pri\-ados; 

leyes fiscales en\.'"a!l'Ür'.ados a obtener un sistc:.-ms equitativo de imp~ros a la propiedad 

raíz; leP.;lación F3J'ª mejorar la conillción del ~"Ón rurJ.1. del obrero. del minero y en 

~ner.tl de lJ.s clases prolefJ.riJ.S. ~taC-lt.'\."i.rrjemo de !J ii~rtad municipal como institución 

ro.cstitu..:iona!; ha ... ~ p.1ra u..r1 n:.!evc sistem.J Je o~-aniz.:i..:i0:-:. del ejérdro; :-eiorrna de los 

siste;n.is e!t--..:torale-s f'.Ir"J ct'i:er.er la e:·~..:ti1,"Í.:!Jd del sufr-.ip'o: ors3.I'.iZ.J.:ión dd ~""xier judicial 

L.-:de~ndiente, ranro en la Fe...-!era..:ión ..:orno en los E.st.ldeti; re1,isión Je las leyes relativas 

al rn..:i!ri .. '1' .... 1rllo y .:tl est:tdo ~vil Ce tis ~:'Son:is; J¡:<~si.:!-:-rn.·-s .:¡_u~ S--i:-J.:1ticen d esr:icrn 

C'l.l..Ti.;"!U;Je=-::o ..!~Lis l~yt.'"5 .!e R~f.:~2: ~'>islcn d~ k"5 C~i~c-s Ci\il. ?er.<?1 y j~ C:imercio; 

reformas .!el p• ... x~Ji.7'..ier:to judid.L, ..:en el proposito Je hace: exF..é..:iir:i y efecth-a la 

a~-r.i.."tisrración de justici~; revisión Je las leyt_'S rel:nh-.JS J la e."C¡'locación de rrjnas, 

petróleo. agu.as, tx..~t.:~"'S y derr::is ~-u...'"SCs r . ..irurales del Pais, Fa:2 desrntl.r 10:5 monopclios 

t.-reados ;:-or el .J.I'.tig1D :~~en y evi:JI que s-e fom:en otrcs en d r\m.;,rn; reformas políticas 

que garan~..:en b \~.f\!a-..!en 3pli.:aciC;i de la C . ..'rutirudón Je l.:i República y, en general, 

:-odas las d~m3.s !~:·l!'S que se esrür.er-. nt_~esi.-i:li par.! J.Segur.tr J. tl'\:l.os ios halii:3.ntes del 

país l.J. efecti\i¿.JJ y d ple~·~ ~tXe .!e sus de:-~he5. y la igual,fad ante la ley. 

La Ley del 6 .. fo e.r.ero de 1915. tiene el m¿rÜJ his!órico de haber polari!.ado las 

inquietudes y espera."tZJS Je b poblacíón rural. de haber atraído a la causa 

.:onstirucio:--..alisr:a el mayor con•ingente cam~""Sino, de justificar el mo..,i.nUento 

n...··voh:cior"...if.o y d.;: est:!Mei:er bs t-.Jses fi.rrr.es rar-J realiL.lr !a jus:ida d.is:ributiva mediante 

la restitc•:L5n y CotJ..:ión de tierras a lC"5 pt..:eblcs, aaiquil:in..iu el btifu.-,.!ismc como sisrema 

.:e e..'tplctaC..:5rr y se:-."i.!u...-n!::re Jd C"J..7.f"".'Si!:.::..:!c. EstJ. ley tiene co~:; a..~recedr.me imne-d..iarn 

ei decreto del 12 de diciembre de 1914, a~robado por d primer jefe del Ejército 

Corutirucionalist~ encargado del poder Ejo.-utfro. por el que éste se obligó a dictar Leyes 

.-\e-r.h-fa.s q';.!e favc=-e:.:C3..:"1 la for.r:.:iciC::. .:i~ la t't-~ue~2 propieJ3d, JischienJo les latifundios 

y restituyenjo a los puebles las tierras de que fueron injustamentt pfr~·ados, leyes fiscales 

c.n.:ar¡-J..i.a..:ia.5 a obter:er · ... :.I~ s:S:e;:-.J. e..;~::a::·.-o .:e ~ .. r:..:~:;::s J. b r:-0;::~¿3¿ ~z; !egis!ación 

~.rr.i :::ej::::-ar si:u:iC:;):i Ce! ~C;'. x:-..J. del obrero, del r.J::ero y en general de las clases 

priorira.-ias ... 
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Luis Cabrera redactó dicha disposición legal. Consta de nue>·e breVt.'S Considerandos, 

en los que se hace de un n.•sumen Jel problema asrnrlo, concluyendo que es imperativo e 

ineludible enrresar las tierras a los pueblos afectando las grandes propiedades, ya 

restituyéndolas pcr justicia o bien Jotándcselas por necesidad, para que puedan desarrollar 

plena'l1ente su d=ho a Ja \ida, liberándose de la senidumbre económica y de la 

esclavitt:d de hecho a que estaban sometidas. En sus doce artículos dedara nulas las 

enajenJdor.es, cornrosici.ones, ccncesiones. apeos y dt'."SlinJes si ilegalmente se afectaron 

terreJ1os comunales de les puebius, restah!t."i.:'e la rt.:.stitt.:.ci6n y dotadón como 

proce<l.ir:-.:('nto-s id.6ne-"s. ?J.:-:a entregar la:' tierras a los put:'blos, s.t" decreta la nulidad de 

fracdc:urnientcs solicitaJa pcr las dos ter;:eras panes de los vecinos beneficiados cuando 

tengan al&ún \ido que afe..:¡:e S'..l leg<Ii.iJJJ, ..:rt~a la CorrJsi.Jn ~J:ion:tl Agn.ria, las 

Comisiones Loc3.les .. \grari.J.s y los Comité Eje('utivos.. Señala como autoridades agrarias al 

Presidente ¿e la Rerúb;ica y a los G;)ber.1adores de bs es radas, faculta también a los jefes 

milirares. e.xpresarr.enre autorizJdos por el Ejecutivo Federal parn intervenir en la primera 

instancia de los procedimientos agrarios. 

L.a Ley del 6 de enero de 1915. es elevada al rango de Ley Constitucional por el 

articulo 27 de la Con..;,tituci6n J.e ~917. y ~cnserva éste rango hasta el 10 de enero de 

1934, e.."l que se :-eforma el precepto aludido y expresamente queda abrogada, aún cuando 

sus más importantes disposiciones se incorporarán en el texto del mencionado artículo. 

Sufrió dos im¡xmantes reformas durante su ,;gencia: el 19 de septiembre de 1916 que 

mOO.ifica los artículos 7, 8 y 9 suprimiendo las posesiones pro\isionalcs, y el 23 de 

diciembre de 1931 en que se :nodifica el aniculo l O en el sentido de que 1os propietarios 

a.fnlaJ:....; .::-:.:-. ;-cs....-~:.;::.:::cs :.::J:::-:::;s '::' :"e5ti!1.n0ri~~ de e.iidCl'> n agu,1s. que se hubiesen 

dictado en favor de !es pueblos o que en lo futuro se dictaren, no tendr.in ningún d~recho 

ni recurso leg<ll ordinario ni extraordinario de amparo". Esta ley y el aniculo 27 

Con.stirucional, dieron origen a una \isorosa legislación reglamenraria. que se fue creando 

y perleccionando en conracro directo con los problemas reales que se suscitaron con su 

aplicación y se fueron asimilando las experiencias obtenid3s, hasta conformar instituciones 

típicamente mexicanas en este imponante campo.i En este .1Specto encontrarnos gran 
súnilitud por la forma en que van surgiendo y perfeccionado en contacto directo con los 

problemas reales que se susciraron con su aplicación y se fueron asimilando las experiencias 

obtenidas, hasta ron.formar instituciones típicamente mexicanas en este importante campo. 

En este aspecto encontramos gran simfütud por la forma en que van surgiendo y 
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perfeccionándose, con las normas jurídicas romanas en su época de máyor florecimien.to, 
con apego en la experiencia ,;,ida por el pueblo. 

Los principios re:tores del sistema agrario del General Francisco Villa estU\ieron 

contenidos en la Ley General Agraria del 24 de mayo de 1915, con 20 arúculos. Los 

aspectos más imponantes de esta Ley son: se declara de utilidad pública el fraccionamiento 

de las grandes propiedades territoriales en la extensión que como máximo señalen los 

Estados [ornando en cuenta elementos que en su momento dado llegaran a consriruir una 

amenaza para "la esrabilida..i de los insriruciones y para el equilibrio social", pudiendo Jos 
gobiernos de los Estados expropiar dichos excedentes. También serian expropiados los 

terrenos de los pueblos indígenas para repanirlos en pequeños lotes qur p:iJieran adquirir 

sus habitantes, dichos lotes no d~hian exceder de la mitad de limite que como máximo se 
asignara a la propieda..= en los términos del Jrticulo primero de la Ley, las fraccion~s serían 

adjudicadas a precio de costo, más gastos de apeo, deslinde y fraccionarniemo, y un diez 

por ciento que se entregarla a la Federación para integrar un fondo destinado a establecer 

el sistema de crédito agrícola del rdís. Los adquiremes de los terrenos quedarían obligados 
a pagarlos en terminas y condiciones fa,_·orables a ellos, en la imeligencia de que sólo se 
adjudicarían a los ca.mresinos aquellas superr1cies qt..:e :-zarantizaran cultivar, y si dejaren 
de hacerlo durante dos años, sin morivo justificado las enajenaciones quedarían sin efecto. 
A los vecinos de bs núcleos indigenas se les adjudicarían parcelas en extensión que no 

excediera de 25 h~ráreas. Los i:'Osques, agostaderos y abre\·aderos serian aprovechados 

comunalmente. 

Los gobiernos de los Esrados no podrían ocupar los terrenos expropiados, si antes 

no cubrian ia indemnización en la forma que dispusiera la Ley Local Respe<:tiva. La 

expropiación de los terrenos comprendía los derechos reales proporcionales que les fueran 

actesorios, los muebles, aperos, maquinaria y demás implementos necesarios para realizar 

los cultivos afectados, así como también las aguas, manantiales y presas en el volumen que 

no aprovechara el dueño de la finca a que pertenecieren. 

Dicha Ley decretó la exención del impuesto del timbre a los títulos que acreditan la 

propiedad de las parcelas que la misma regula, preveía la expedición de leyes a efecto de 

constituir, organizar y proteger el patrimonio familiar con carácter inalineable e 

inembargable y sólo podía trasmitirse por herencia, considerándose codos los 
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fraccionamientos derivados de e-sra Ley pane intogrnnte del patrimonio familiar. 

E.s indudable que muclios de los principios de las ba.<eS e ideas que se ronsjgnan en 

la Ley General .".grar'.a del \'illismo, son inrorroradas por el Consriruyente de 1916-1917 

en el re.tto crigiru] del artículo 27 de la Constirución Política de los E.srados Unidos 

Mexicanos, dd 5 de fd.·~:o ,de 1917. 

Otro do...-um.er..:o ciei q:..:e \-ale [a ~n.J hacer mención por su irnponancia es la Ley 

.\gr-aria. ~ce fu~ t.>:t7e..i!::!.i el :s Jt: .:...::a.:E-re de 1915. la cual surgió en la Convención de 

Agua.$<-alientt-,;. E.stJ Le;- ccnde~.e las bas..>s agtarias del t>!an de Ayala" del 28 de 

no\it!mbr-e de 1911 y lJ ··t<":• .~ . .:f.J Cd \'Uli.-"mo. e:q:~dida el .24 de mayo de 1915. Los 

arri1.."-U.ieti qt.:e i.!esta.::m Cemro Je ks 35 que confonna...'l esra ley se refieren a la orden de 

restituir a Ias c-orr:u!UJ3J~ e L'1. .. füiJuos. los reITI."r;os. monees y aguas de que fueron 

despojacl{."':S. Se d~re;mir...J que !1."s pi..:et.+.).s. ran...::herias y comunidades de la RepUblka tienen 

p1.m.a caph.idad para to'Se..zr y JJrni..-U.Str.lr terrenos de común repartimiento y ejidos '" en 

la ÍOnt"..J q-.:e juzg-..:~!'! c-.·:-~s~x~r:res~. s~ .::t:>a la ~ueñ.J propiedad fundada en el "derecho 

ir..di:>cutible qi.:e a.::.i.ste a roCo mexi.:an., para poseer 'f cultivar un.a extensión de terreno 

cuyo:s proJu..:rcs le pc~jra...:.-. ttbrir 51.!5 r.~"CesidJJes y las de su fa.rru1ia'". Se declaran como 

prop~edad nacio•al a ~.:i'5 pn_,.,,::__¡,:?S i'lstkos de los enem.igt."l-5 de la Re .. -alución, (los 

Go~rr..::Jo~ y .:er..is f.:..-.ciona:ios .:el EstJ.Jo que <?dquirieron propiedades por medios 

fraudulentos o b.<.crales. 2~t:s.1n<lo dt> su posición oficiar y a '"!os poüticos, empleados 

públkcs y hombres de n~C\.;0" .. \1u~ f·:-rrn:l.rC':J. fo:-:111"..:l.S ·.--.ilienJ~ de procedimientos 

d-elic'1.:cscs o al aJnpa.."U de co~c~iones notoriamente graves.as al país"". 

Se cnan !es inOunales Especiales de Tforras'", para impartir justicia agraria. 

Se faculta al Ministro de .-\pirulrura para estab!e.:er escuelas regionales agñcolas, 

forestales y esta::fo~es exp.=rimentales. 

las propieta.-ios de los lotes rienen la obligación de cultivarlos debidamente y si 
dejaran de trabajarles duran:e des años consecutivos serian privados de las tierras. 

Esta mism.J Ley facu.li:ó a !os propietarios de dos o más lores para unITT.e y fonnar 

cooperativas, con el objeto de e.tp!o:ar rus propie<lades o veru:!er en común !os producros 
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obtenidos. 

3..2. "IBNENClA DE U. TIERRA. 

Las gobiernos de la Post-Re\i:>lución. en esencia buscaron una mejor distribución de 

la tierra r la desaparición del sistema feudal -hacendista- para implantar un sistema más 
justo y democrático en el campo; surge así la idea del ejido consagrada en nuestra Ley de 

la Refonna Agraria, cuya finalidad se señala en dicho ordenamiento: 

"El ejido es una empresa s-Ocial destinada inicialmente a sarisfacer las necesidades 

agrarias deJ núcleo de poblacién, rie:i.e por finalidad 13 ex;ilctJdón integral y racional de 

los recursos que lo componen procurando. con la técnica moderna a su alcance, la 
superación eronómica y social de los ca.,,pesinos'". 17 

El ejido es una institución con personalidad juridica propia, una forma de 

organización de la tenencia de la tierra, es la rierra que 5€ le d2 a un núdeo de población 

para que lo e.:cp!.:ite di.~ramenre y es en principio inalineable, inembargable, 
imprescriptible e indi\isible. El titular del ejido es el núclec de poblaciór~ el cual tendrá la 

limitante de no poder darlo en arrendamiento, ni apareceria, ni celebrar cualquier acto que 

renga como ñnalicad la exploración indirecta del mismo, por ranro debe ser e.'tjllotado por 

el mismo titular. 

Etimológicamente la palabra ejido ,;ene del latín e.titus, que significa salida. 

E...,_ España se entiende '"el can1po o tierras situado a la salida de los pueblos. que no 

es objeto de plantación, ni de siembra, y que no se labra, siendo de dominio común para 

todos los vecinos del mismo lugar o pueblo". 11 

La unidad mínima de dotación en los ejidos agrico!as es de diez hectáreas en terreno 

de riego o humedad y en veinte on los de temporal. A continuación se hará mención de las 

17 Ley Fedual c!e la Rtfor.::.a ~..i, M.anha Chá't"U ?aclrón, Ed. Pomia. 1Sa. Ed. Mexico 1988. 

1ª Derecho Agrar.o, .Antonio füarrola. E<!. ?orrúa. M~xico 1983. 2a. ed. Pág. 38. 
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dh~rsas categorías de tierra y sus caracleristicas. 

Riego.· Son las que mediante obras artificiales disponen del agua suficiente para 

culcha.rse. sin que sea can importante la participación plU\ial. 

Humedad.· Son las que gracias a las condiciones hidrológicas del subsuelo y 
meterrológicas de la región swninistran a las plantas la humedad que necesitan para su 

cultivo con independencia del riego y las llw.ias. 

Umias.· Estas son las que dep<nJen para su cultim de precipitación plmial. 

De agoscace.-u.· Son las que se utilizan sólo para que el ganado pasten. 

Es importante mencior.ar Ja diferencia entre el ejido y la pan:ela ejidal: 

El ejido es la extensión de cierra que se entrega al núcleo de población, quien la 

adquiere para trabajarla ccrnu:ulmeme. Cuando se indhidualizan Jos derechos del núcleo 

de población. dhidién:lose, para esto el ejido, a la porción que co~nde a cada sujeto 
se le llama "pan:ela ejidaI'. 

El ejido debe comprender, aparte de las tierras que se van a culth-ar: 

a) La Zona de Urbanización. destinada a le\-antar el caserío en el que se asentará el 

n~de-:J de pobbciór: ejida.L El :1rríc-do 93 de la Ley de J3 Reforma .'\graria señala que será 
asignada gratuitamente a cada ejidarario corno patrimonio familiar un solar, mediante un 

sortee, el cual podrá ser arrendado o enajenado a quien quiera m'ecinarse en el Jugar. la 

zona urbana será deslindada o fraccionada entre los ejidatarios y para la construcción. que 

deberá ser hecha por Jos campesinos, se deberá contar con el asesoramiento de la 

Secretaria de la Reforma Agraria quien, en coordinación con otros organismos oficiales, 

tiene Ja obligación de prestar proyectos y asistencia técnica a cada zona. 
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Si bien la e.~tensión máxima del solar dependetá de las características de la región, 

dicha superficie no debe ser mayor de 2,500 metros cuadrados y se debe reservar la 

superficie necesaria para que se establezcan los servicios públicos necesarios para la 

comwüdad. Cabe mencionar que si el solar es abandonado durante un año (avecinados), 

y dos (en el caso de ejidatarios), se perderán los derechos que se tengan sobre el mismo. 

b) Parcela Es<:olar respecto de la misma la Ley señala que: 

"Art. 101.- En cada ejido y comwúdad deberán deslindarse la superficie destinada 

a parcelas escolares, las que tendrán una extensión igual a la unidad de dotación que se 

fije en cada caso, deberán ser deman:adas provisionalmente al ejecutarse la resolución 

presidencial, en las mejores tierras del ejido dentro de las más próximas a la escuela o 

ca.serlo. 

Las escuelas rurales que no dispongan de parcela escolar tendrán preferencia 
absoluta para que se les adjudiquen las unidades de dotación que se declaren vacantes o 

se les incluyan en las ampliaciones del ejido". 19 

Esta parcela deben\ destinarse al estudio y, a la realización de prácticas agticolas y 

científicas que impulsen y otorguen al ejido posibilidades de un mejor desarrollo, y los 

productos que salgan de las mismas servirán para satisfacer las necesidades de la escuela. 

c) Unidad Agticola Industrial para la Mujer, la Ley señala que en cada ejido debe 

reservarse una superficie. que se encuentre en las mejores tierras que colinden con la zona 

de urbanización, la cual deberá destinarse al establecimiento de una granja agropecuaria 

y de industrias rurales para ser explotada colectivamente por las mujeres que pertenezcan 

al núcleo ejidal. A esta superficie se le deberán integrar las instalaciones destinadas al 
servicio de la mujer como son las guarderías infantiles, centros de costura, de educación, 

molinos de nixtamal, etc. 

Es posible que el ejidatario pierda los derechos sobre el ejido, por ejemplo, en el caso 

de que no se presente a tomar posesión dentro de los tres meses contados a partir de la 

19 Ley Fedttal de la Reforma Agraria, Martha Chávez Padrón. Ed. Porrúa, Mbico 1988. 
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distribución provisional o definitiva de las unidades de dotación. 

Otro supuesto es el caso del ejidatario que no se presenta a participar en Ja 

explotación del ejido en un lapso de seis meses, los cuales se contarán a panirde que I~ 
labores agrícolas den inicio. 

Sobre las Autoridades que actúan en el ejido la Ley de Ja Reforma Agraria esiableee: 
,. ,_:· .. 

"Art. 22.· Son autoridades internas de Jos ejidos·y de las cómünfdád~:qÜe~ari 
tierras: 

l. Las Asambleas Generales; 

!l. Los Comisarios Ejidales y de Bienes Comunales; 

m. Los Consejos de Vigilancia". 

La Asamblea entre sus funciones tendrá la de establecer disposiciones que señalen 

la forma en que deberá ser explotado el ejido, y acordará sobre el monto de las reservas 

que deban ser separadas de la utilidad neta. 

La utilidad que salga de la explotación del ejido será repartida entre los ejidatarios 

proporcionalmente a sus derechos agrarios y al tipo y cantidad de trabajo aportado. 

iQué es la pequeña propiedad? como vimos con anterioridad nuestra Carta Magna 

señala que: 

"Se considera pequeña propiedad agrícola, la que no exceda de cien hectáreas de 

riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras en explotación". 

Posteriormente nos habla de que hay una pequeña propiedad ganadera (cuya 

superficie se señaló anteriormente), y nos da las equivalencias de superficie que debe tener 

la pequeña propiedad en terrenos de agostadero, de temporal, de cultivo, de algodón o 

plátano, etc., pero nunca nos define la pequeña propiedad. La Suprema Corte de Justicia 

nos da la siguiente definición: 
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"Se entiende por pequeña propiedad, la porción de tierra que pueda cultivar por si 

mismo un campesino o una familia campesina; o bien. la porción cuyo cultivo produce lo 

bastante para la subsistencia del jornalero y su familia". 

Como prote<:ción a la pequeña propiedad se prevé el otorgamiento del certificado de 

inafe<:tabilidad agrícola mediante el que se prohíbe afectar con dotaciones a su superficie, 

aunque la misma rebase los limites señalados para la pequeña propiedad, si ello es debido 

a obras efectuadas por los dueños para mejorar la calidad de sus tierras. 

La Ley Federal de la Reforma Agrari~. señala el procedimiento a seguir, para la 

expedición del certificado de inafectabilidad agrícola, el cual puede ser de tres tipos: 

!. Agrícola 

2. Ganadero 

3. Agropecuario 

Los certificados de inafectabilidad cesarán automáticamente ~'o;i e1'Juti~~~e plant.is 
prohibidas. . . · · . 

En el caso de inafecrabilidad de Aguas se sigue un orden de prelación, ya que tfonen 

imponancia primero los usos públicos, en segundo lugar los usas doméstico5, en rercer 

lugar se encuentran los abrevaderos para animales posteriormente el riego de terrenos, 

industrias, acuaculrura.s, generación de energía, ere. 

Hay aguas inrocables como las que fueron concedidas por resolución presidencial y 

las destinadas a la propiedad inafectable. 

Las aguas que penenecen a los núcleos de población que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal, tendrán esta característica. 

La Ley prevé también lo relativo a la dotación de aguas para el núcleo de población, 

el cual es sujero de esre derecho inalineable, inembargable, imprescriptible e intransferible 

en ténninos del articulo 52. 
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El legislador se esforzó en buscar la manera de arudar al campesino y, le dio forma 

al cre<lito Rural y al fondo Común, que el núcleo de población debe forjar con una pane 

de las utilidades de la producción. 

El Crédito Rural se maneja con un orden de preferencia establecido en la Ley, el 

préstamo que se otorga es un crédito supenisado, en el que debe \Ígilme que la 

canalización de dicho préstamo se haga de manera inteligente para que el mismo 

fructiñque. 

3.3. CONSITrUaON POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El régimen dictatorial de Porfirio Díaz, así como la miseria, hambre e inseguridad 

en que se encontraba el pueblo provocaron la Re\·olución Méxicana que trajo como 

consecuencia, reformas sociales aparejadas a la restirución de tierras a los pueblos 

indígenas que habían sido despojados de las mismas, dotación de tierras, y la confiséación 

de bienes, de los enemigos de la Revolución. 

De diferente manera, en todo el país surgieron corrientes que buscaban mejorar el 

campo, todas estas corrientes se plasmaron en la Constitución de 1917, concretamente los 

ideales del pueblo mexicano se cristalizaron en el anículo 27 de la Constitución, al cual se 

ln<:orporan las garantías sedales que protegerían los derechos de las clases sociales 

económicamente débiles. (Obreros y campesinos). 

"Artículo 27. La pu~iedaJ Je ias tierras y aguas comprendidas denrro de Jos límite> 

del territorio nacional, comsponden originalmente a la nación, Ja cual ha tenido y tiene 

el derecho de trasmitir la propiedad privada. 

Las expropiacione; sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de aprobación, con objeto de 

hacer una disml>ución equitativa de Ja riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 
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el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de la \ida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 

los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos , reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de plantear y regular la 

fundación, consen'ación, mejoramiento y crecimiento de los ceneros de población; para el 
fraccionamiento de los latiiundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, 

la organización y explotación colecth'a de los ejidos y comwúdades; para el desarrollo de 

la pequeña propiedad agrícola en exploiación; para la creación de nuevos centros de 

población agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 

agricultura y para e\itar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda suirir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan 

de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su 

población, tendrán d<recha a que se les dote de ellas, tom:indolas de las propiedades 

inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 

plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 

sustancias que en vetas, masas o yacimientos, constiruyan depósitos cuya namraleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 

extraigan metales y metaloides utilizados en 1::1 industria; los yacimientos de piedras 

preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 

productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesitaba 

trabajos subcerráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de 

ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 

carburos de lúdrógeno sólidos, liquidas o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio 

nacional, en la extensión y tém".ir.=s que fije el dere<::ho internacional. 

Son propiedad de la nación las aguas de los mares tenitoriales en la extensión y 

ténninos que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas 
y esteros que se comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar; los lagos 

interiores de formación natural que estén ligados directamente a conientes constantes; las 
de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien 

las primeras aguas permanentes, intennitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en 

el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 
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intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 

e.~ensión o en pane de ell:ls, sirva de límile al tenitorio !l:1<ional o a dos enridades 

feder.uivas,, o cuando pase de una entdad íed.erariva a otr.l o cruce la ünea divisoria de la 

Repúblka; las de los lagos, lagun.Js o e-sten'S cuyt.'5 \""3$~.Js, zonas o ri~ras. estén cruzadas 

por lineas diviscrias de dos o más enúdades o entre la República y un país vecino, o 

cwnd.o d limite Je las riberas si1Y.i de lindero entre Jru entidades fed.erativ·Js o a la 

Reptlblica y un p..ús vecir.v; o cuar.Jo el limite de las riberas sir.-a de lindt!ro entre dos 

entiJ.J.Jes fn!entiv·l-' o ::t la Rerúblic3 ccn un pa.is Vt~ino; o cuando el límite de las riberas 

sif\-a -de lir.d.er,:i en:re Jos entiJ3-.!t."S fe<lerJtiYas o a la República con un país vecino; las de 

los ma.n.:t..'1tiales q"Je broten en lJ..5 pla~-J.S. zonas marítimas. cauc't"S, vasos o riberas de los 

!.isos, !J~..:.r..JS C t."S!t.T.:'!' .i~ tr~"Fit'°JJJ ~.Jcicnal, y las que 5-t' ex:trai~an de las minas; 'f \OS 

cauces, le-.:hos y ri~ras Je los lJs:os y \.·orrit~mes interiores en lJ exh'~nsión que fije la ley. 

!...:is aguas del subsuelo put-d~n ser tibremenre alum'rirJd~u mediante obras artificiales y 

apropiarse por el Juefü . ..., del terreno. pero .:-uan<lo e.tija el inten5 pUblico o se afecten otros 

apro\-ec...'"'.arn.ientos, el Ejei:mivo F't...JerJl f".'Xir.:i reslamenra; su extracción y utilización aun 

establecl!: zor-..as vt!dad.J.S, al igual que para las demis agua.o:. de propiedad nacional. 

CU3lesquiera otr.?S a~s no i.,..duidas en la enumerJción anterior, se considerd!'án como 

p.i"'te intep-.m.:e de la propie-JaJ de 105 terrenos por los que corran o en los que se 

enruenrren de¡.x..~itos~ pero si se lociliza.--m. en dos o mi_.;; predios, el aprovechamiento de 

estas aguas se sujetará a las ¿}s~icior.t"s que ilicten los EstaJos. 

En los c3.:5CS a q~ se rt>r:eren los Jos párrafos anteriores, el dominio de la nación 

es i.na!ineable e impr=-riptible y la "-'Plotación. el uso o el aprovechamiento de los 

~-u~"'ri de que se trata. por los pa~i~ubres o por sodÑades constituidas conforme a las 

leyes me:cica.."1.J..S., no p...>dr.i :eili:.l!Se sino mt.'"1.iiante concesiones. otorgadas por el Ej~uti\.·o 

Federal~ de aci.:.enio ccn las rt:glas y ;:ondiciones q-.;I:'.' es:ab!e:ca..'1 135 leyes. Las normas 

legales relaúvas a obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se 

refiere el párrafo L-c.irto, reg-..!1arán l3 ejf'i:Ución y comprobación de los que se efectúen o 

deban efe..:ti:.:irse a partir de su \igencfa, independientemente de la f~ha de otorgamiento 

de las cvn..:n1cno, :• s'.! L-:chse:v:!r.cfa dar.i lugar a la cancelación de éstas. El gobierno 

federal tier.e 1a fat'.1k!J de estabie-.:er res.en-as nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 

correqxind.ie-.:1tes se harár: por e! Ej~-utivo en los cases y condiciones que las leyes preYean. 

Tratándose del petróleo y d' los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 

minerales rad.iacfr .. us. no se oto~-ráii. concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en 
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su ca.~, se hayan otof1~do y la nación Uevar.1 a cabo la explotación de esos productos, en 

los términos que señale la ley reglamenraria respecriva. Corresponde exclusivamenre a la 

nación generar, conducir, rransfonnar, distribuir)" nbasreeer ener;:ía elécrrica que tenga por 

objeto la prestación de ser.ido público. En esta materia no se otorgar.in concesiones a los 

paniculares y la nación apro,·echará los bienes y recursos naturales que se requieran para 

dichos fines. 

Corr<S¡>Onde tambien a la nadón el aprovechamiento de los combustibles nucleares 

para la generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros 
propósitos. El uso de [a energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

La nación ejerce en una zona e'('onómka exclusiva siruada fuera del mar territorial 

y adyacente a éste. los derechos de soberanía y las jurisdicciones que detenninen las leyes 

del Congreso. L3 zona f\:Onómka exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la linea de base de;de la cual se mide el mar territorial. En aquellos 

ta.'OS en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas e.xcl~ivas de 

otros Esrados, la delirrútadón do las respe<:tivas zonas se hará en la medida en que resulte 

necesario, mediante aruenio con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tiernis y aguas de la nación, se regirá 

por las siguientes prescripciones: 

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas 

tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones para obtener 

concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho 

a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes y en no invCk:ar, por to mismo, Ja protección de 
sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, 

de perder en beneficio de la nación, los bienes que hubieren adquirido en \'irtud el mismo. 

En una faja de cien kilómetros a lo la.¡;o de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio direcco sobre tierras 

y aguas. 
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El estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 

reciprocidad, podrá. a juicio de Ja Secretaria de Relaciones, conceder autorización a los 

Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar pennanenre de la residencia de los 

Poderes Federales, la propiedad pri\ada de los bienes inmuebles necesarios para el senicio 

directo de sus embajadas o legaciones; 

n. Las a.~iaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo, no 

podrán en ningUn caso, tener capacidad de adquirir, ~ero administrar bienes raíces, ni 
capitales impuestos sobre ellos; los: que tu\ieren actualmente por si o por inrerpósita 

persona, entrarán en dominio de la nación concediénJose acción popular para denunciar 

Jos bienes que se hallaran en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para 

declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culro público son propiedad de la 

nación. repn"Senrada por el gobierno federal, quien determinará los que deben continuar 

desñnados a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o coJegios de 

asociaciones religiosas, com·cnros o cualquier erro edificio que hubiere sido construido o 

destinado a la adminisrración, propaganda o enseñanza de culro religioso, pasarán desde 

Iuegc, de pleno derecho, al domirjo directo de Ja nación, para dcsrinarse exclusÍ\-ameme 

a los senicios públicos de la Federación o de los Esrados en sus respectivas jurisdicciones. 

Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la 

nación; 

Jll. Las instiruciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el 

auxilio de los necesirados, la invesrigacián científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda 

re:ít:roca de l:.s as.vcia<lo:.. o cualquier orro objew líciro, no podrán adquirir más bienes 

raíces que los indispensables para su objero, inmediato o directameme destinados a él; pero 

podrán adquirir, tener y administrar capirales impuestos sobre raíces, siempre que los 

plazos de imposición no excedan de diez años. En rúngún caso las insricuciones de esta 

índole podrán estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de 

corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus asimilados, 

aunque éstos o aqueilos no estu\ieren en ejercicio; 

fV. Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer o 

administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta cla.<e que se constituyeren para explotar 

cualquier industria fabril, minera, petrolera, o para algún otro fin que no sea agrícola, 
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podrán adquirir, l'OS""r o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea 

estrictamente necesaria para los establedmientos o servicios de los objetos indicados, y que 

el Ejecuti\'o de la Unión, o de los Estados, fijarán en cada caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo 

con las pres<ripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 

ad.rn.in.istración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objcco directo; 

\1. Fuera de las corporaciones a que se reñeren las fracciones m. tv y V, así como 
los núcleos de población que de hecho o por de=ho guarden el estado comunal, o de los 

núcleos dot"Jdos, n."'"S!ituidos o corisrituidos en centro de población agricol3, ninguna atta 

corporación ci\i.l pod.rá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces o capitales 
impuestos sabre ellos, con la única e."tcepción de los edificios destinados inmediata y 
dire::tamente al objeto de la institución. Los Estados)' el Distrito Federal. lo mismo que los 

murJcipios de :oda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los 

bienes raíces ne..:esarios para los set'idos públicos. 

Las le\ es de la Federa..:ión de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 

determinarán los casos en que sea de utilidad publica la ocupación de la propiedad pri,-ada, 

y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrati\'a hará la declaración 

correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiadas, se 
basará en la camidJ.d q~e como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras, ya sea que este valar haya sído man.iiestado por iu:> pr,:;pictarios o 

simplemente aceptado por él de un modo tácito F<Jr h3~r pagado sus contribuciones con 
esta base. El exceso de \'alar o de demérito que ha)-a tenido la propiedad particular por las 

mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del \'alor fiscal, 

será la único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. 

Esto mismo se observará cuando se trate de objeto cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rentísticas. 

El ejen:ído de las acciones que corresponden a la nacton, por. virtud de las 

disposiciones del presente anículo, se hará efe<:tivo por el procedimiento judicial; pero 
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dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará 

en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a 

la ocupación, administrativa, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas 

Sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas 
autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada; 

\11. Los núcleos de población, que de heclio o por derecho guarden el estado 

romunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les 

pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción f,'<.Jeral todas las cuestiones que por límites de terrenos 

comunales, cualesquierJ qut> sea el origen de éstos, se hallen pendientt!s o se susciten entre 
dos o mis núcleos de pob1acicSn. El Ejt.>a1rivo Federal se avocará al conocimiento de dichas 
cuestiones y propondrá a los interesados la resolución definitiva de las mismas. Si 
estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendra fuerza de resolución definitiva 
o será irre1t'OCable, en caso contrcirio, la parte o partes inconformes podrán reclamarla ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata de la 

proposición presidencial. 

Vil!. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 

políticos, gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en 

contravención a lo dispuesto en la ley de ~5 de judo de 1856 y demás leyes 

y disposiciones relatiYas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, 

hechas por las Secretarias de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad 

federal desde el lo. de diciembre de 1976, hasta la fecha, con las cuales se 

hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 

repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías 
y congregaciones o comunidades y núcleos de población. 
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e) Todas las dili~encias de apeo o deslinde; rransacciones, enajenaciones o 

remares practicados durante el período de tiempo a que se refiere la fracción 

anterior, por compañías, jueces u otras autoridades de los F...tados o de la 

Federación, con los cuales se hayan invadido u o..-upado ilegalmente tierra, 

aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquier 

otra das.e, pertenecientes a núcleos de población. 

Quedan e.'tcepruadas de la nulidad anterior. únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas en los repartimientos he.= hes con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas 

en nombre propio a tirulo de dominio por más de diez años, cuando su superficie no excede 

de cincuenta hectáreas. 

LX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los 

\"ecinOS de algún núcleo de población y en la que haya habido error o ,;do, podrá ser 

nul.iíkada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los terrenos, materia de la 

dhisién, o um C\Jarta parte de los mismos \·ecinos cuando esté en posición de las tres 

cuartas partes de los terrenos. 

X. Los núcleos de la población que carezca de ejidos o que no puedan lograr su 
restitución por ialra de tirulos, por imposibilidad de idenriñcarlos porque legalmente 

hubieren sido enajenad05, serán docados con tierras y aguas suficientes para con.stiruirlos, 
conforme a las necesidades de su población sin que en ningún caso deje de concedéreseles 

la extensión que ne<esiten, y el efecto se e."'Jlropiará, por cuenta del gobierno federal, el 
terreno que bas.e a ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos 

interesados. 

La superficie o unidad indhidual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor de 

diez he<tárea.; de terrenos de riego o humeJad o, falta de ellos. de sus equivalentes en 

otras clases de tierras, en los términos del párrafo 3o. de la fracción XV de este articulo; 

XI. Para los efectos de las disposiciones contenidas en este artículo y de las leyes 

reglamentarías que se expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de 
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las leyes agrarias )" de su ejocución. 

b) Un cuerpo consultim compuesto de cinco personas que serán designadas por 

cl Presidente de la República y que tendrán las funciones que las leyes 

orgánicas reglamentarias le fijen. 

c) Una comisión mixta compuesta de representantes iguales de la Federación, 

de los gobiernos locales, y de un representante de dos campesinos, cuya 

designación se hará en los términos que prevengan la ley reglamentaria 

respectiva, que funcionará en cada Estado y en cl Distrito Federal, con las 

atribuciones que las mismas leyes orgánicas y reglamentarias dictaminen. 

d) Comités paniculares ejecutivos para cada uno de los núcleos de población que 

tramiten expedientes agrarios. 

e) Comisarios ejidales para cada uno de los núcleos de población que posean los 

ejidos; 

XII. Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se presentarán en 

los Estados directamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las comisiones mixtas, las que 

sustanciarán los e."q>edientes en plazo perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de 

los Estados aprobarán )" modificarán el dictamen de las comisiones mixtas y ordenarán que 

se de posesión inmediata de las superficies que, en su concepto, procedan. Los expedientes 

pasarán entonces al Ejocutivo Federal para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo anterior, dentro 

del plazo perentorio que fije la ley, se considerará el dictamen de las comisiones mixtas y 

se turnará el expediente al Ejecutivo Federal. 

Inversamente cuando las comisiones mixtas no formulen directamente en plazo 

perentorio, los gobernadores tendrán facultad para conceder posesiones en Ja extensión que 

juzguen procedente; 
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XIII. La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Consultivo Agrario dictaminará sobre 

la aprobación, rectificación o modificación de los dictámenes formulados por las comisiones 

mixtas, y con las modificaciones que hayan inrroducido los gobiernos locales, se informará 

al C. Presidente de la República, para que éste dicte resolución como suprema autoridad 

agraria; 

XIV. Los propietarios afectados con resolución dotatorias o restirutorias de ejidos 

o aguas que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo fururo se dictaren, 

no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de 

amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno 

Federal para que les sea pagada la indemnización correspondiente. Este derecho deberán 

ejercitarlo los inte..-esados denrro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se 

publique la resolución respectivo en el Diario Oficial de la Federación. Vencido ese término, 

ninguna reclamación será admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agricolas o ganaderos, en explotación, a los que 

se hayan expedido, o en lo fururo se expida, certificado de inafectabilidad, podrán 

promover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras 

y aguas; 

)01, Las conúsiones mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades encargadas 

de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña propiedad 

agricola o ganadera en explotación e incurrirán en responsabilidad, por \iolacioncs a la 

Constirución, en caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agricola la que no exceda de cien hectáreas de 

riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 

temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y ocho de monte o agostadero en 

terrenos áridos. 
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Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las superficies que no excedan 

de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero susceptible de cultivo; de 

ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultirn de algodón, si reciben riego de 

a\·enida llu,ial o por bombeo; de trescientas, en explotación, cuando se destinen al cultivo 

del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, 

cacao, o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la superficie 

necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 

ganado menor, en los ténninos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 

terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualquiera otras ejecutadas por los dueños 

o poseedores de una pequeña propiedad a la que se le haya expedido certificado de 

inafectabilidad, se mejore la calidad de sus tierras para la explotación agricola o ganadera 

de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agrarias aún cuando, en 

\i.rtud de la mejoría obrenida, se rebasen los máximos señalados por resta fracción siempre 
que se reúnan los requisitos que fije la ley; 

XVI. Las tierras que deban de ser objeto de adjudicación individual deberán 

fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, 

conforme a las leyes reglamentarias; 

X\~[. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus respectivas 

jurisdicciones expedirán leyes para fijar la extensión má'<ima de propiedad rural, y para · 

llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: ---

a) En cada estado y el Distrito Federal, se fijará la extensión máxima de tierra de que 

pueda ser dueño un sólo indi\iduo o sociedad legalmente constiruida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionada con el propietario en el 

plazo que señalen las leyes locales y las fracciones serán puestas a la venta en las 

condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 
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e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento •. se llevará este a. cabo por el 

gobierno local, mediante la expropiación. 

d) El ,-..Jor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital y 

réditos, a un tipo de interés que no exceda de 3% anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos de la deuda agraria local p:¡ra 
garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la 

Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda agraria. 

O Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hay-an quedado Satisfechas las 

ne<:esidades agrarias de los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos de 

fraccionamiemo por ejecutar, los expedientes agrarios serán tramitados de oficio en 

plazo perentorio. 

g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 

deben constituirlo, sabre la base de que será inalineable y no estará sujeto a 

embargo ni a gravámen ninguno, y 

xvm. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones he<:has por los 

gobiernos anteriores desde el año de 1976, que hayan traído por consecuencia el 
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación, por una sola persona o 

saciedad y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 

perjuicios graves para el interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas la expedita y 

honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en 

la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoria 

legal de los campesinos. 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integra, con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar }' su 

participación e incorporación en el desarrollo nacional; y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 
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insumos, crédito, servicio de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la 
legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comerdalización, considerándolas de interés público. 

El artículo transcrito es uno de los preceptos más importantes de nuestra 

ronstirución. 

Refleja las necesidades de un pueblo, anuncia el programa revolucionario, a él se 

incorporan las garanúas sociales que debían proteger los derechos de las clases sociales 

económicamente débiles. Por su importancia dentro del movimiento campesino se ha hecho 

un apartado en este rrabajo sobre el mismo. 

Contiene los principios de la Refonna agraria; busca el rescate de la propiedad de 

tierras y aguas. Establece el régimen de propiedad señalando la propiedad pública, la 
prh-ada y la sc..-ial, recomxe la propic<lad privada y la protege; protege y fortalece el 

desarrollo de la pequeña propiedad, condicionandola a que la misma se encuentre en 

explotadón y da el carácter de inafectable a la misma, ya fuera agricola o ganadera, que 

estu\Íere en explotación; las aguas son consideradas como propi~dad social en virtud de 

que por la \Ía de restitución o dotación podrían mediante dicho articulo, ser entregadas a 

!os núcleos de población ejidal y comunal, lo que en realidzld no era una transmisión de 
propiedad sino una concesión; se re(onoce también el dcre:ho de las rancherías, pueblos 
y congregaciones que de h""ho o por derecho guardaren al estado comunal, de disfrutar 

en común de sus tierras, bo54lues y aguas; señala las unidades de dotilción, la extensión de 

la pequeña propiedad; se crean por medio de esta disposición dependencias encargadas de 

aplicar las leyes agrarias, se establecen asimismo, autoridades agrarias, etc., fijando las 

bases 'it:e se debfa seb'-!ir p::!.::! b bu~na 2dministracicín agraria para la doración de tierras 
y su explotación, aspectos en los que profundizaremos en los siguientes apartados. 

3.4. LEY FEDERAL DE U. REFORMA AGRARIA. 

La organización agraria actual de nuestro país se rige por la Ley de Ja Refonna 

Agraria del 22 de marzo de 1971, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 16 

de abril de 1971. 

Los principales antecedentes de esta ley son: 
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La Ley de Ejido, del 30 de diciembre de 1920, que pretendió sistematizar las divernis 

disposiciones obtenidas en multirud de cirrulares dictadas con anterioridad. El Decreto del 

22 de no\iembre de 192, abroga la Ley de Ejidos y fija nuevas bases para legislar en 

materia de tenencia de la tierra, las que se ponen en práctica en el Reglamento Agrario del 

10 de abril de 1922. El 19 de diciembre de 1925 se expide la primera Ley Reglamentaria 

sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal. El 23 

de abril de 1927. se dicta la Ley de Dotación de Tierras y Aguas llamada Ley Gassols, en 

atención a su redactor, el distinguido abogado don Narriso Gassols, ésta Ley abrogó el 

Reglamento Agrario. El 25 de agosto de 1927, se expide la Ley del Patrimonio Ejidal que 

deroga la anterior del 29 dé'dlciembre de 1925. El 11 de agosto de 1927, se expide una 

nueva Ley en Materia de Dotación y Restirución de Tierrns y Aguas, reformada por decretos 

de 1930 y 1932. A raíz de las reformas al artículo 27 Constitucional, publicadas el 10 de 

enero de 1934, en donde se hacen modificaciones en materia de amparo, pequeña 

propiedad extensión <le la unidad de dotación ejidal, se expide el primer Código Agrario, 

el segundo el 23 de septiembre de 1940, el que a su vez, fue abrogado por el expedido el 

31 de diciembre de 1942. 

Todas estas disposiciones forman parte de una primera fase, en nuestra historia de 

la Reforma Agraria, enfocada hacia el reparto dota torio y a la acción restitutoria, producto 
de la Revolución Mexicana y de una atención muy especial que se dio al ejido entre los 

años 1915 y 1970. Pasando esta etapa dio comienzo otra, que sin dejar a un lado el 

reparto de tierras, se ocupó principalmente de la organización de los campesinos, la 

producción del campo, la comercialización y distribución más justa de los productos 

agro¡x--cuarios, una política de precios y salarios, la organización gubernamental de los 

senicios agrarios y agricoias, la organización del abasto popular. 

Los principales ternas de la Ley de la Reforma Agraria son siete; los cuales coinciden 

con los apartados de que se componen: Autoridades Agrarias, El Ejido, Organización 

Eronómica del Ejido, Redistribución de la Propiedad Agraria, y Responsabilidades. 

De la anterior =isión sacamos en conclusión que la búsqueda de los gobiernos de 

la Post Revolución se centra en un trato más justo a los habitantes del campo, destruyendo 

el sistema anterior, que sólo pisoteaba los derechos de los campesinos y buscaba el 

acaparamiento de las tierras. 



CAPITUW 4 

STI1JACION JURIDICA DEL TRABAJADOR RURAL 
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4.1. lQUIEN ES EL TRABAJADOR RURAL? 

La relación laboral se establece casi siempre enrre dos personas, el Empleador o 

Patrón que es quien utiliza los ser.idos pcr;onales de otro y el trabajador que es la persona 

fisica que presta a otra "física o moral" un ser.icio personal subordinado, esto es el género 

en lo que a la definición de trabajador se reñere, pero al analizar el concepto de trabajador 

rural nos encontramos aparte de los elementos señalados, que el trabajador rural es el que 

realiza labores "propias y habituales de la agriCtJltura, de la ganadería y forestales", lo que 

nos obliga a enmarcar dentro de ese contexto a aquellas personas que realicen cualquier 

labor del rampo, quetlando sujetas a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en su 

apartado referente "trabajos especiales". 

La calidad de pauún se va a configurar por el hecho de tener al ser.icio de la 

propiedad agricola a trabajadores; esta calidad surge de lo señalado por el artículo 281 que 

señala, que el propietario del predio en que laboran los trabajadores es solidariamente 

responsable con el aparrero o con el arrendatario, en su caso vamos a encontrar entonces 

qu.> no necesariamente cl propietario del terreno se va a encargar de contratar a los 

trabajadores, sino que puede = una tercera p<>r>0nal y si ésta por algún motivo no puede 

ha:er frente a las obligaciones derivadas de la relación de trabajo, será el pmpietario del 

pn.-dio, quien rC<"ibe los beneñcios de la explotación de su predio, quien será solidariamente 

n:sponsable con el contratador. 

Por el tiempo que los trabajadores tienen laborando en un predio se van a dividir 

en; 

a) Trabajador "'=tual; aunque la Ley no nos da una definición de los mismos, se 

entenderá que son los que laboran en una heredad menos de 3 meses al servició de 

una añsma ~ Estos trabajadores son muy importantes, por ser los más 
abundantes y a Jos que menos atención puso el legislador, como dice el Lle. Miguel 

Cantan Moller. 

"En realidad Jos legisladores debieron de poner mayor atención a este tipo de trabajo 

tan frecuente y tan susceptible de e."'l'lotación; los cortadores de caña, los cosechertis de 

tomate, de melón, de café, de tantas y tantas cosechas, que se pasan la vida ttashumando 
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de un lugar a oao de la República sin poder ser considerados ni tener nunca la planta, ni 
teD<1" manera de lkgar a obtener jubilaciones, seguridades, futuras garantías de 

indemnización ni de crear antigüedades, debieron merecer mayor atención". la 

b) Trabajadores acasillados o de planta al cenor de la ley "Los trabajadores que lengan 

tma permanencia continua de tres meses o más al servicio de un patrón, tienen a su 

favor la presunción de ser trabajadores de planca".21 

La ley exige romo requisito de forma que las condiciones de trabajo se esrab1ezcan 

por- escrito, situación que contadas veccs es obedecida porque como sabemos bien, por lo 

general el patrón y el trabajador rural son pe=nas inculcas que no tienen la menor idea 

de cómo se maneja lcgalmcntc una relación laboral. 

4.2 '1XSPOSIOONES QUE PRCTIBGEN AL TRABAJADOR DEL CAMPO" 

Hay disposicione; generales y especiales, entre las especiales tenemos las que se 

encuentran establecidas en la ley Federal del Trabajo denlro de su apartado referenle a los 

trabajos especiales que le señ¡Jan al patrón las obligaciones consistentes en: 

Pagar los salarios al trabajador en el lugar donde preste sus servicios y marca como 

periodos de pago los que no excedan de una semana y no deben ser inferiores a los 

mínimos legalmente establecidos para la zona en que se realiza la relación de trabajo 

sujetándose a lo establecido en el Art. 93 de la Ley señalada. 

Se debe dar al trabajador de manera graruita las habitaciones higiénicas que sean 

necesarias para que vivan él y su familia y un terreno contiguo para la cría de animales de 

cttral y deben tenerse dichas habitaciones en buen estado, haciendo las reparaciones que 

sean necesarias. 

Se deberá de tener en el lugar de trabajo un botiquín con el material y 

"' Miguel c.ntóo Molkr. !AS tnbajos <Sp<Ciales. Pág. 118. 

n s.a...ria do Trabajo y PrnUióo Sod.l, Ley Federal del Trabajo. Pág. 158. 
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medicamentos necesarios para primeros auxilios y debe de adiestrar a las perronas que se 

vaya a encargar de proporcionarlos, se deben otorgar al trabajador y a su familia asistencia 

médiea y en su caso, rrasladarlos al lugar más cercano, donde existan senicios médicos, 

as;mi.smo en caso de enfermedades tropicales endémicas o propias de la región se les dará 

gratuitamente los medicamentos y el material de curación que sean necesarios además de 

que se pagará el setenta y cinco por ciento de los salarios hasta por 90 días. 

Se debe permitir a los trabajadores tomar de los depósitos acuíferos el agua que 

necesiten para uso doméstico y sus animales de corral. 

La eaza y la pesca para su uso, en términos de la legislación correspondiente, 

El hore tránsito por los caminos y ''eredas establecidos (mientras no se perjudiquen -

los c:ultivos y sembrados). 

Celebrar en los lugares que se acostumbre las fiestas regionales. 

Fomentar la creación de rooperati\'35 de consumo y la alfabetización entre los 

trabajadores y su familia. 

Los patrones tienen orras obligaciones de no hacer como no permitir la entrada a 

vendedores de bebidas embriagantes, impedir la entrada o cobrarles cuota a los vendedores 

de mercancías y por último no impedir a los trabajadores que críen animales en el_ predio 

contiguo a sus habitaciones. 

Las disposiciones generales son aquellas que se aplican a todos los rrabajad()res~Y 

patrones como serian por ejemplo: 

La obligación que tienen los patrones de proporcionar a sus trabajadores los 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución de su trabajo y un loe.al seguro para 

la guarda de los mismos. 

La obligación de guardar consideración y respeto al trabajador, no se cumple porque 

el hecho de que el patrón y el trabajador rurales sean por lo general perronas con la 



mínima cultura y educación, traen siruaciones incómodas entre ellos, por lo general el 

paaún al tener poder sobre el trabajador lo humilla y lo obliga a realizar trabajos 

inhumanos sin importarle las quejas que en realidad no son muchas pues todos sabemos 

que nuestros campesinos se han formado sintiéndose inferiores y siendo swnisos ante el 

poderoso. 

La obligación de entregar la solicitud del trabajador, una constancia escrita del 

número de días trabajados y del salario percibido, tampo..-o se cumple, por las razones 

anteriormente e.xpuc."Stas y, sí el trabajador no la pide. el patrón no tiene porque molestarse 
en darle, y además en la mayoría de los casos las sujetos de la relación laboral no saben 

ni escribir ni ronocl:"n sus den'cilos. 

Proporcionar cap.icitación y adiestramiento así como buscar la a.lfaberizadón de los 

trabajadores, consouir e:scueJas u otorgar be<:as a trabajadores o a sus hijos es muy 
importante pon¡ue antes que nada lo que se necesita es un pueblo culto con posibilidades 

de supera=. 

Proporcionar cuando los trabajadores de un centro rural excedan de doscientos un 

área para la construcción de un n=ado público, servicios públicos municipales y centros 

recrea chus. 

Proporcionar a los sindicatos de esos mismos centros rurales, un lugar especial para 
la consnucción de un local, pre>io pagu de la renta respectiva, para el establecimiento de 

sus oficinas. 

No deben exigir a los trabajadores sus artículos en lugar detenninado. 

No deben ejercer coacción sobre sus empleados para que se afilien a algún sindicato 

o \'IJ<en por detemúnado candidato. 

No deben negarse a aceptar a trabajadores por cuestiones de edad o sexo. 

En cuanto al sindiealismo, el trabajador rural tiene el derecho a organizarse en 

sindicatos o uniones que tengan como objetivo el estudio, mejoranúento y defensa de sus 
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intereses. 

Por Ja siruadón )" naturaleza del camP"Sin<>, juridicamente se le ha ubicado como 

"trabajador especial" e11 la Ley Federal del Trabajo, en el apartado que regula las relaciones 

de trabajo de los campesinos, además hay orras disposiciones que,de una u otra 

manera, buscan que el trabajador rural eleve su nivel de \ida, protegiendo a su familia, sus 

ingresos y su salud. 

la Ley del Seguro So..ial en su articulo do.:eavo estable.:e quienes son sujetos de 

asegu.ra..-nier.to del rigimen oblig2:orio y especificamenre en su fracción terrera señala que: 

11L- Les ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios organizados en 

grupo solida..;o, .sociroad local o unión de credito, comprendidos en la Ley de Crédito 

Agrícola·. 

Se t<>mpleta la idea en el articulo 13, mismo que señala: 

11.- Los ejidatarios y comuneros of&3Ilizados para aprovechamJenros forestales, 

industriales o comercial,,,; o en razón de fideicomiso<; 

·ur.- Los ej;datarios, comuneros y pequeños propietarios que para la explotación de 

cualquier tipo de 1"€1:tmOS, estén sujetos a contratos de asociación, financiamiento y otro 

género similar a los anteriores; 

!\'.-Los peqceños propietarios con más de veinte hectáreas de riego o su equivalente 

en otra clase de tierra, aun cuando no estén organizados crediriciamente. 

V.- Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios no compren<!idos en 

las fr&ciones a:ire::iores. 

Hay disposiciones de seguridad social que protegen al trabajador del campo .como: 

J. fL'"glamento para el Seguro Social obligatorio de los trabajadores del campo. 



2.. Decreto relatÍ\'O a _la incorporación de los producto~ de caña de _azúcar el 

régimen del Seguro Soda! obligatorio. 

3. Decreto que incorpora al r<gimen del SegUro Social a- los ejidatarios. y 

pequeños propietarios. 

43 COMUNEROS. 

Es aquél que trabaja la tierra en forma colecth"a. 

El anteproye-cto de la Ley de la Reforma. Agraria ~aba la existencia de dos 
,-,,nglones para dife,-,,ndar la forma en que un núcleo guardaba el estado comunal: 

De M<:ho, cuando el núcleo se estmiera ¡xiseyendo de manera quieta y pacifica de 

tierras que no le hubieran sido tituladas de derecho o cuando eran poseídas en \inud de 

un titulo legal, p<ro sin que las tierras hubieran sido tituladas individualmente en favor de 

cada imegranre de la comunidad. 

La constimd.Sn de esre régirnen puede ser por determinación del presidente de la 

República sobre tierra que no con..-enga fraccionar y que para su cultivo se exija la 

inten-encián conjunta de los componenrt""S del ejido. 

En otras o..-a.siones resulta antif'7onómica la e:cp1otación indhidual, por el costo 
ele\'ado de la maquinaria, ios impl-ement05 E> invernan~ para b explotación o porque así 
lo determine el adecu.ado aprovecha.miento de los recursos. 

Nos vamos a encontrar también en situación en que cuando los ejidos tengan 

cultivos CU)'OS productos estén destinados a industrializarse y que constituyen zonas 

productoras de las materias primas de una industria se va a trabajar comunalmente como 

por ejemplo en ci caso de los cañeros que tantos problemas han traído al agro mexicano 

por las huelgas de los campesinos )' las injusticias cometidas en sus personas. 

Por lo gene..-al, las comwúdades que explotan tierras para la industria se ponen en 

manos de gente deshonesta que sólo busca su beneficio peI>Onal y explota de manera 
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despiadada a los campesinos. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria en su artículo 140 señala que podrá ser 

asignado a cada ejidatario una superficie que sení calculada en proporción a la extensión 

_toral del ejido que en ningún caso podrá ser mayor de dos hectáreas para el establecimiento 

de granjas familiares que estimulen su econonúa, sin descuidar sus tareas colectivas. 

Esto si saben aprovecliarlo los ayuda mucho. Pero la conformación de los comuneros 

por lo general es de indígenas que no tienen la cultura suficiente para defender y 

aprovechar sus tierras. ni conocen lo imponante que son sus Jabores a la industria, por ser 
los que más trabajan, abaratando su rrabajo. 

Además el analfabetismo ocasiona que no haya limpieza ni cuidados a su salud. 

Muchas veces las mujeres rrabajando dan a luz en el campo y siguen trabajando por la 

ne<:esidad que tienen del mismo, sin conocer y por lo tanto, no sabiendo exigir sus 

dereclios. 

La Secretaria de la Reforma Agraria tiene entre sus funciones, la de dictar las normas 

que se encarguen de la organización de los núcleos que de hecho o por d~ho guarden 

el Estado Comunal. 

Se autoriza a los ejidatarios para aprovechar igualitariarnente los pastos, se 

intensificó el establecimiento de praderas artificiales, aguajes y construcción de cercas para 

el mantenimiento del ganado de los propios campesinos, y nos encontramos con la sorpresa 

de que en vez de aprovechar esta situación, bs mismos ejidatarios pretenden rentar estos 

_ terrenos a terceros no cumpliéndose así con la intención de la ley al otorgar esúmulos 

propios a los ejidatarios. 

La Ley toma en cuenta esta situación y señal que los contratos celebrados por los 

ejidos y comunidades podrán ser celebrados hasta por un año y prorrogados en los 

¡¿,.¡runos de la Ley. Asimismo establece que en los casos de explotación industrial y 

comercial de los recursos no agricolas, pasteles o forestales en especial los que puedan 

aprovechar.;e para la pesca, el turismo o la mineria, deberá hacerse por la administración 

del ejido en beneficio de los núembros del mismo. 
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Las comunidades agrarias en tearia deberían ser Wla gran ayuda para el desarrollo 

de país pero la falta de cultura de nuestros indígenas en cuanto al papel tan imponante que 

juegan en la producción. y el poco interés que se pone en adiestrar a estas comunidades 

para el mejor aprovechamiento de los recll!~OS narurales que tienen a su alcance para 

supero,;<, ha provocado que la propiedad comunal no salga adelante y que se sumerja en 

el subdesarrollo. 

Esta ignorancia es también la que pro,·oca la insalubridad en que \iven los 

camp"5inos, la falta de cuidado en los niños y en las mujeres embarazadas que por la 

miseria en que \iven no cuidan de sus hijos ni de la alimenración de los mismos y se dejan 

e.<plotar por las grandes industrias. 

4.4 E.JIDATARJO. 

El titular del ejido es el núcleo de población agricultor, cada indhiduo que forma 

parte del núcleo tiene derechos proporcionales sobre la totalidad del ejido antes de que el 

mismo sea fraccionado. Cuando esto último sucede y son adjudicadas las porciones surge 

lo que llamamos unidad de dotación o pari:ela ejidal, al titular de la cual le corresponderán 

'"dereclios y obligaciones concretas" sobre las tierras de labor. 

Los ejidatarios tendrán la obligación en todo tiempo de conservar, cultivar e impedir 

que la parcela se destruya o se inutilice para las labores agrícolas. 

Cuando el ejidatario deja de cultivar durante un año la tierra o deja de ejercitar las 

Labores de LnJo1e comunal que le corresponden denrro de una explotación colectiva sin 
motivo justificado le son suspendidos sus derechos sobre el ejido. 

Otra obligación del ejidatario es la de explotar por si mismo sus tierras, sin embargo, 

suele suceder y es un hecho que no podemos negar el que muchas veces se dan en 

arrendamienro o aparecería las tierras. Orra.s veces es el mismo ejidarario quien las trabaja, 
pero su pobreza a veces s.!! hace de manera rudimentaria, sin Jos adelantos ni la maquinaria 
necesaria, si hay fuenes llu\ias o heladas el campesino pierde su producción. El gobierno 

buscando los medios de ayudar al campesino implantó el Crédito Rural. 
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El pruf'.~ro Jd ere.lite er.t d J.e or-,Yll'itM t.1 L'\."lJnomfa ejid11 y sobre esta base crear 

un llu.!\"O ~n 5'-1'...;.al en el C:.t..'1\p0 mexkano. Hay treS tiros de ~tos: 

El a\-ÍO ql.-e ~rmitC' al cam~ino re.tlitar sus labore;. ordinarias y el plazo roindde 

con b dur.ición oornul de lo; J"IÍOOOS ~"Ticola.s. 

El pnistamv refacci0nirio ...¡u~ ~mUre reali::.lr rra1'3jos diferentes a las ordinarios 

y~ tan:ia.n en pn.."1.u1..""ir' n.•nJir...il'_n:o. su P.J.SO se h:rr..l t:'n S J.ñ.0.s, en varias .J.rnortizadones. 

[nlt\\)biliario. penr..i~~ :eJ.!i..:i: ~.J~ Q(-ns ~rrr ... 1.~nres de irrigación. bo........Jegas, 

consm..."CciOn d~ \."Í\i.t!'nJJ:S, .:-am.in.:ti, eh: .• ~te s.e ~..U-.:L.i.tÜ.:i con b ri~rr.1 misma o con las 

obr~ a ella i.r.'-\JtpcrJ.Jas y t'! rL.1.:;.'"' .!e ;"..!~·-' nv Cd-e t:'XCñier Je :.!5 af.:s. 

P.ar.i que C'! m.'ilito rue<l.J rumFli.r su función debe ir arompaibJo <ld préstamo de 

~ria té\.,-Üo :.1 los ':.:lm:¡.~s:::..._"$, ~";'~1 nv O. UI1 . .l 5;.'"li\K"i:-r. intesr..tl .11 camro, porque \a 

mayocia de l-a..111~-ir.cs:. ~0 ;."\.""!I'kX'~n el 1,."'!'\'d.Íto ~ S:..)!1 Jem.isi.1Jo ~ue!\as sus surerficies 

para solicita.rk1. mud·.as \~"e' t.~ n~t.""1rio .:tu~~ '.!J\J..11 p.:tr.! que d C...."1:.'..iit:) ;t."S sea ;.1$ignado 

por el ba.""K"O,. !o que e=S ~~.:i:. e:: \"L."1".!J d.t' la b...lj.l c::l.r:.1 y eJ-...:..:~:1..:.:-. :.1 ~$05 nivele:), la 

falra de ronOO.r::ientc ..!~ IT'.e..:i..!.l'- J.~ hipene e bc:cs.J e~ L"l qut.' X.' !".:ñ~r;:> a máquL'l15 o 

implem,~{L"ti ¡m..'pi .... "'tS r..ir.i :.i .l~..:'.!l::::-.J. )' :3 g:"..l.""\:.1.Jt.'riJ, C ("l..,CT10 S-e S-eña}Ó antes, l. •. "l peG,UeñO 

de: lJs ~bs eji.fa.!es cri~;.J ~·..:~ ~Z'. '..!.n r:K'IT:.e!".:0 JJ¿_~ ~·3 i.::COS!.t:'J.t-le rJ_~ los l't.J.."1C05 

prestar el cipita.1 qL~ r.o F'---J.ri ~ur-crar tan fá"--tlmeme. 

~..\nte e-t3 siruaci.Sr-. el :;_i_!d..!tJ.:io se \"e oblipiJo 3 traba.fa: s"..l tierra de manera 

rudimentaria.. la ql.:e mi..:..:hJ.s .. ·~:-es ::.J rrl'i-.¡..:e 1o suficierue f'..J.:-J. su fa ... ·ni.Ea y por lo tanto 

al busc.ir la triol.i"lt.ra ..!e;:.":;:~-:;:::::::-..:: :..-~e· ~e ~qufla en otn:"tS e_iidos en épo ... -as de siembra 

o d~ c::os~d·..a. As! nace el tr..ü.·ajaJ.cr 4'"Tario re.""npora!, sü1 pre;taciones de ningún tipo 
exptot:lde:s y ron sueldes muy :..a¡~. 

-4..S PEQUEÑO PROPIETARIO. 

El ~cef.-o prori-e:a.'io traba.~a su pa_~ela por sí mismo. Si ti:nc capital contra.ra 3 

cam~ p.a..-:! q·.:e se l3 :rabaje.."1. en ocasiono ron sueld~ bajísimos y sólo por 

temporadas al término de las c-oales son cespedidos. 
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El trabajador campesino ~n su ignorancia, no solicita contrato que acredite que 

trabajó en el lugar ni las prestaciones a que tiene dere<:ho y, por las grandes extensiones 

de tierras, laborales tan lejanas unas de otras a las autoridades no les es posible U.-·,ir un 

estricto registro de cuantos patrones no cumplen con los requisitos esenciales para 

contratar personal que les trabajen sus tierras: La ley otorga \-arios beneficios a la masa 

campesina los cuales sin embargo, pocas veces son concedidos otras veces el pequeño 

propietario da en aparcería sus tierras. 

l..1 aparcería es el contrato en \Ulud del cual el propietario de Wl'1 tierra la da en 

e."<Plotación a un agricultor a condición de un repartimiento de los frutos cotúonne a Wl'1 

proporción que no nece5ariamente es de la mirad. 

l..1 aparcería puede ser ganadera o agrícola. 

Al aparcero nunca podrá corresponderle por sólo su iiabaj~-meNis d-éf40%"deJa 

cosecha. 

El dueño del terreno debe aportar todo lo necesario para elavío y lo5 g;.,105, No·!$. 

un arrendamiento. 

l..1 aparcería está regulada en nuestro Código Chil, algW1'1S obligacio~: qci~ náC~ 
de la celebración de este contrato son las siguientes: - · _· ---.: - :, _ 

!. El labrador Jebe .-isar al propietario antes de levantar ~ cosecliaf :: 

2. No puede el propietario de propia autoridad retener Jos frutos _de la_ ~ela 
en garantía. 

3. Las semillas si se pierde la cosecha no tendrá que reelnbotSaflasen su iinpáne 
al aparcero. . ' 

4. El aparcero puede establecer su habitació~ eii cl pri;ruó; .. ··. . .. . - ,. . . . . 

5. El aparcero tiene el derecho de tar¡to, ~:la derrá ya a ser dada ~ nueva 

aparcería. 



CAPITIJLO 5 

INSTITUCIONES U ORGANISMOS 

QUE OTORGAN PRESTACIONES 

AL TRABAJADOR DEL CM1PO 
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Se ha visto a lo largo de este trabajo la problemáñca para alcanzar el bienestar del 

rrabajador del campo, ahora corre;ponde analizar las acciones que se han llevado al cabo 

por Instituciones y Organismos ¡:ubem;unentales o privados en pro del mismo. 

5.1 GOBIERNOS DE LOS ESTADOS. 

Al principio de cada administración el Poder Ejeruñvo Federal somete a 

consideración de !a dudaJanfa las acciones de los diferentes sectores mediante Planes 

Nacionales de Desarrollo. El correspondiente al periodo de 1983-1988 establecía 

lineamientos de polirkos y estrategia de desarrollo eronómieo y social. Uno de los 

objetivos prioritario' que en él se planteaban era el "Desarrollo Rur.U Integral", para el 

mejorarnfrnro y bienestar de la pobl.Jdón rural. Los propósitos específicos eran: cl fomenw 

a la panicipación de su orsanización, mejorar los nivcles de alimentación, \i\ienda, salud, 

educación y, en general, b \iJa de la población rural, dar ayuda preferencial a los 

desprotegidos, aum~mar lJ generación de empleos pcrmanenres, mejorar Ja distribución del 

ingreso, amplia.: Ia coberturJ <ld St'f\ido médico de prim~r nivel en las zonas rurales que 

aún no eran are!1dida..~; combatir las fuentes de origen y difusión de las enfermedades e 

infecciosas; dar prioriJad a lJ.S a::dones que amplíen los ni\-e.les educativos básicos de la 

niñez campesina~ refor_ar los sistemas integrales de alfabecización, educación básica y 

capacitación p.ara adultos mediante la instrumenrnción de programas de capacitación 

campesina. 

Para poder coordinar la actuación de las Enñdades Federativas y de los municipios 

el Gobierno Federal establecio, Converúos Urúcos de Desarrollo de acuerdo con las 

taracteri"..stkas y r.ecesidades de cada entidad. 

Se ha comentado este programa por la importancia e impulso que se le dio a la 

modernización del campo. 

A estas fechas se encuentra en vigor el Plan Nacional de Desarrollo 1989· l 994, que 

tiene entre sus objetivos fundamentales, aumentar la producción y la producthidad en el 
campo, mediante ias siguientes políticas y estrategias. 

a) La descenrralización hacia los estados de la •República, de facultades 
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instirudonales y re.-u= humanos, financieros y fisicos. 

b) Que los campesinos sean quienes detenninen sus programas de producción, 
y sus compromisos y sistemas de trabajo, sin que las autoridades ejerzan 

rutelajes anacróniros y nod\'OS. 

e) Po""1" en práctica =!""mas equitatiYOs de asociación entre ejidatarios, 

P"'lueños propietarios y empn.-sarios que, ron ªP"go a la ley promue\"ail el 

t1ujo de capital, el trabajo de tierras y re.-u= ociosos el uso de mejores 

técnicas }·la obtención de mayores rendimientos. 

d) La cran.síerer-,ch de mano de obra de la agricultura a oiras acti,;dades, que 

no implique nccesari:unente la enúgración de la población rural a las grandes 

ciudades, mediante la creación de emple<>< no agricolas en sus mismas 

comunidades. 

e) Fortale<:er la asistencia sc.::ial en el meJio rural, en pro del bienestar de los 

campesinos carentes o con meno~ dotadones de tierr.is. 

g) Garantizar Ja "1.1tilización pn..'<luctiva· de las tierras, ejidos y comunidades, 

acab..ndo con las compra\-entas y arrendamientos de las mismas, para que no 

dependan de SlJ fu;,me de ingresos. 

h) Ftu1cionam.ienro de los programas operativos anuales, correspondientt."S a cada 
entidad federativa, mediante el Com-enio Unico de Desarrollo. 

Con base en estos linearrienrcs se ha t"e('abado infonnación sobre los beneficios que 

los gobiernos de los estados de la República otorgan a los campesinos y los apoyos 

comentes, por ejemplo, en el desarrollo de programas cuyos objetivos van, desde 

alfabetización, primaria. se<:W.daria, hasta asistencia técnica en apiculmra, ganaderia, 
fruticulrura~ asesoría para la construcción de pozos, caminos y otros. Los campesinos a 

cambio a estas acciones en la m3yoria de los casos. realizan obras en beneficio de su 

comunicad, recibieron de esta manera lo que de la sociedad reciben, siempre de aruerdo 

ron los respectivos convenios úniros ;- planes de Desarrollo federales o locales y dentro de 
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los programas y presupuestos est3blecidos por la Secretaria de Programación y ~puesto 
y los propios gobiernos de los Estados. . · 

En Campeclte, por ejemplo, se han creado dos Secretarias para apoyar al campesino: 

La Secretaria de Desarrollo Rural y la de Desarrollo Econónlico, .esta ·última otorga 

créditos para el desarrollo de la hcrticulrura, apiculrura, fruticulrura y ciufros, para 

instalación de Bombas de riego, agua potable y otros. 

los créditos se otorgan en forma tripartita: 

a) Gobierno Federal.- Que proporciona los recwsos monetarios. 

b) Gobierno Estatal.- Apoyo técnico; instalaciones, alambrados, etc. 

c) Camoesino.- Mano de obra. 

En Querétaro, para fomentar el desarrollo dcl campesino, se creó la "Coordinación 

de Desarrollo Rural", que se interrelaciona con diversas secretarias. Ajuchitlan cuenta con 

un centro de capacicación agropecuario, en done se dan cursos pennanenres e integrales 
a grupos de campesinos. Los cursos se enfocan a satisfacer necesidades, de la rama de 
producción, en que el grupo esté trabajando. 

En Guerrero, mediante la implantación del llamado "Plan de la Montaña", se capacita 

a los campesinos y grupos indígenas en aquellas áreas especificas en que se desenvuelven, 

y se construyen colonias para a.::ercar poblados y para facilitar y propiciar la venta de sus 
produc:rcs; ~¿e.~ se les ctcrgan créditos. Al igual que en Quefétaro, los campesinos 
utilizan obras de ayuda, apoyo y desarrollo de la comunidad. 

En general los demás estados parricipan dando apoyo técnico o créditos, de la misma 

manera que los citados por lo que no vale la pena referirse a cada uno de ellos. 

5.2 ORGANISMOS !NDEPENDIENIBS. 

Dentro de este rubro se dan varios conceptos. 
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Los órganos inde!"'ndientes que pueden ayudar a mejorar el nivel :de \ida del 

tampeSino o protegerlo, como señala la seguridad social, del infonunio y.·. de la 

incenidumbre del fururo. 

En realidad se encuentran algunos órganos o instituciones u organizáciones que 

aunque oo de manera global, sino en áreas especificas prestan ayuda al eampes;llo. 

Ur.a de ellas es la Iglesia, que organiza y en\Ía a grupos religiosos de hombres y 

mujeres a con\iifir en romunidaJes con campe.sinos o indígenas, enseñándoles desde leer 
hasta mejorar sus culÚ\i:>S . 

• >Jgur.as lidve.-siJaJes cuen!an con programas de ser.ido social que se desarrollan 

entre comurüdades rurales, por ejemplo, pasantes de medicina, ingenieria agraria, etc. 

En Qucrétaro por medio de un Instituto denominado IDEAS, se integran programas 

de Desarrollo Familiar par• la impartición de cursos de alfabetización, cuidado parcelar, 

agroindustria, etc. 

Tamb;en existen enpresas que al esrable<er sus unidades de producción cen:a de 

comunidades, realizan las g<Stk>nes """=ñas para impulsar el desarrollo de senicios tales 

como alcantarillados, en6&Ía eléctrica, construcción de caminos, puentes, escuelas, centros 

deporú;'OS, etc. que l>eneJicia mucho a las comurüdades. 

El CréJito Rural es otro iI'.st.-umemo para elevar las condiciones de los campesinos, 

el cual se ororza ror medio de! 9..1.."':.~0 ~acional J~ Crédiro Rural, S.N.Cw cuya acrhidad 
fundam<!ntal se rige por la Ley Genera! de Crédito Rural, que en su articulo 5-! señala 

quienes pueden ser sujetos de credito: 

·.Wculo 54. Para los efectos de esta Ley se consideran sujetos de crédito del sistema 

oficial de crédito ru.-aJ y de la banca privada, las personas morales y físicas que señalan a 

continuación: 

l. Ejidos y comunidades. 

U. Sociedades de producción rural. 
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U!. Uniones de ejidos y de comunidades. 

!\'. Uniones de socieJacc'S de producción rural. 

\'. Asodaciones rurales de interés colectivo. 
VI. La empresa social, constituida ror avecinados e hijos de ejidatarios. con 

derechos a sah'O. 
VIl. La mujer campesina en los términos del arti<:u!o 103 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria. 
\ 1JI. Colonos y l""lueños propietarios. 

!X. Las unidades de producción, que se integren en términos de ·la .Ley de 

Fomrnto ."lgrol""-uario. 

X. Cooperativas agrop.'Ctlarias y agroindustriales. 

Asimismo, se consideran como sujetos de crédito, a todas aqueUas personas morales 

pw.istas por las leyes y que se dedican a acthidades agrope:uarias".22 

Y se otorga._rá el cré<l.iro conforme a la siguiente preferencia: 

i. A !os ejidos y a las comunidades a las sociedades cooperativas, agropecuarias 

y agroi..'1.dustrialcs, de producci6n rural formadas por colonos o rcr pequefü)S propietarios 

min.ifundistas, a i.a.s ur.iones de ejidos y de comu.~dades, a las unid3des de producción, a 

las uniones de sociedades de producción niral formadas por colonos o p<:queños 

propietarios minifundistas, a las =xiadones rurales de interes colectirn, a la mujer 

campesina y a la empresa rccial, cuando operan bajo el régimen de explotación colecth-a. 

n. A los sujetos de crédiro señalados en la fracción anterior que no hayan 
aJoprado ei n!gin1en de explotación colectiva. 

m. A los demás sujetos de crédito señalados en la fracción anterior que no hayan 

adoptado el régimen de e.tplotación colecfü-a. 

22 
Ley C-<n<ral ¿, cttdito Rural. Sanco 11.idoc.al ck Ciidiro Rural. SXC., M.!xico, D.F. 1985. 
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!V. A los demás sujetos de crédito señalados n el artículo 54 conforme'\ las reglas .· 

de inversión de cartera a que se refiere el artículo 61".23 . 

Otra opción es el "Seguro Agropecuario y de vida al campesino" el i:ual se 

la Ley y Reglamento del mismo que establecen Jos siguientes seguros: , 

Seguro Agrícola Integral, El Seguro Ganadero, los seguros Conexos a la 

Agropecuaria y de Vida Campesina. 

5.3. EL SEGURO SOCIAL Y SUS SISTF.MAS DE PRcrIBCOON. -

La Seguridad Social en México, como ya se había visto anterl<l;,;,ent::¡¡.;,;~ como 

instrumento al Seguro Social cuya organización y adminismdónéSta a carg~ del _Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

El Seguro Social abarca 2 regímenes: el régimen voluntario y el régimen obligat;,rio~ --

En el anículo 12 fracción lll de la Ley del Seguro Social señala como sujetos de 

aseguramiento del régimen obligatorio a: 

·m. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios organizados_ eri 
grupo solidario, sociedad local o unión de crédito, comprendidos en la Ley _de Crédito_, 

Agrícola. 

El artículo 13 de la Ley que venimos comentando señala que asimismo son sujetos 

de aseguramiento del régimen obligatorio: 

• ... U. Los ejidatarios y comuneros organizados para aprovechamien_tos forestales, 

industriales o comerciales en razón de fideicomisos; 

23 Ley General de Crédito Rural. Banco Nacional de .Crédito R~, ,sJ.l.c. ~é.xico, D.F. 1985. 



108 

U!. Los ejiJatarios, romunenos y p<queños propietarios que, para la explotación de 

cualquier tipo de re.."UrSOS, esten suje[OS a contratos de asociación, producción, 

financiamiento r otro g~n('ro similar a los anterior~. 

lV. Los ~ueñ1JS propietarios con mis de :!O ht."Ctáreas de riego o su equivalente en 

otra clase de tierras, alln cuando no est~ organilados crediticiarnente. 

V. Les ejidatarios, comuneros, colonos y ~ueños propietarios no comprendidos en 

las fra.cdones anceriores ... l-4 

La diferencia entre el articulo J ~ y 13 es el hecho de que es ne.:esario para el 

~·n.h~·nro Ct' ks úiti.T.o:' mi?nd .... ,nJJo...; tt autDrización mediante Decreto por el 

Eja-utho Federal -a propuesta Jel l~ISS- de los sujetos, modalidades y fechas a partir de 

bs cuales se hará la ir.corpor.ición obligatoria de dichos sujetos. 

los principales problemas que plantea la e.<tensión de la seguridad social al ámbito 

rural. po.!rfan resumirse en !os siguientes capítulos: 

Dispenión de la pcbl.1ci6n. 

~fidentes medios de comunicación. 

Bajo rivel de ,iJa. 

Bajo nivel rulruraL 

Ausenci:i o funcionamiento rudimentario de senicios públkos--a~ d~ 
la gestión administrath"3. 

Varit!d.ld en los ~-ünenes Je tenencia de la tierra. 

lnestabilidad de precies en la producción. 

Bajo índice de pri..Xucthi1.faJ en los procesos agrícolas. 

Problemas en la coc.strucción, funcionamiento y aprm-echamiento de las 

instalaciones m<dicas. 

Probler...J.S de a<l.iestr.u:llento y contrat3cién de personal médico y 

parambiico. 

Coordi..--:;i~é;: ir..:ip:en:e Ce i.. ... ..sritu.:!or.es respor.sables de la salud. 

Complejidad administrativa y costos de operación elevados. 

"' te;· del Seguro Social. Secretaria General, Jefatura de Publicaciones lMSS 1989. 
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la combinación de Jos facrores enunciados constituye un problema insuperable, que 

al tratar de solucionarse. con apego a Jos conceptos tradicionales, sólo permiten la extensión 

en escalas mínimas, insuficientes para proteger siquiera, el equi\'alente del incremento 

demográfico del sector aludido. 

Por otra pane, si cada uno de Jos factores señalados se analiza en niveles nacionales 

buscando Ja forma que permita Ja solución integral e inmediata, se tendrá que concluir que 

no existen recursos humanos, maceriales y económicos suficientes para resol\"er eJ 
problema. 

la dispersión de la población, manifestada por el alto número de localidades con 

pocos habitantes, exige Ja elaboración de índices que califiquen en escala nacional a todas 

las comunidades, determinando Ja posible elección o la eliminación temporal de cada una 

de ellas en futuros planes de extensión. 

De esta manera1 si se ru\iera en memc el número de campesinos que se desea 

incorporar a los beneficios de la seguridad social, estamos ante la posibilidad de seleccionar 

regiones que ofrezcan mejores condiciones relativas para la implamación del sistema. 

Para la selección de regiones, se conjugan los factores detenninantes de Ja 

potencialidad económica; las tierras, cultivos, productos agropecuarios, valor de Ja 

producción de Jos bienes primarios obtenidos y fuerza de trabajo aplicado, grado de 

me<:anización, técnica de cultivo, empleo de fenilizantes y mercado, con Jo que se 

determina el promedio mensuJ.l fami!iar o por persona, representadvo del rnonro de 
capacidad para adquirir satisfactores de toda índole, Jo q•Je a su vez refleja el grado de 

ni''el de >ida o bienestar. 

Identificadas las regiones, se seleccionan las comunidades comprendidas en su 

jurisdicción tenirorial con base en Jos análisis de diversos indicadores; entre otros, pueden 
apuntarse. los que siguen; Demográficos, presencia de instalaciones médicas, las vías de 

comunicación, el tipo de tierras, así como Ja operación de instirucicnes de crédito; Ja 

valoración aderuada de lo anterior converge al establecimiento de bases sólidas en 

financiamiento y en coordinación inter-rnstirucional, aprovechando la presencia de recursos 
materiales y humanos ya e.<istentes en Ja región. 
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El baj<J nh·el de \ida, la presencia de ser.icios públicos, los problemas de tenencia 

de tiernt y los relativos a la produi:dón. representan esferas de acción integml de gobierno 
en las que las instituciones de seguridaJ social deben participar de acuerdo con lo pre\isto 

por la planeación nacional. En aquellos sectores de acri\.idad en los que no e.tiste una 

definición precisa, se real.izan las labores de la institución medianre eom-enios de 

coordinación o integración que permitan la con\·ergencia de esfuerzos y recursos en tarea 

común. 

Las acciones sodales, representan medios adecuados no sólo de dirnlgadón y de 

motivación de los principios de la >eguridad social, sino además pmniten esrablecer formas 

de o~ción con rendencia al cambio de algunos patrones culturales, sobre los cuales 

p~'eda cimenla1'e la participación acriv;i de los miembros de la comurudad, para lograr su 

propio desarrollo. 

Los problemas inherentes a la construcción., funcionamiento y aprovechamiento de 

las instalaciones médicas, deben analizarse considerando en primer térnúno las propias 

experiencias insritudonales, mismas que suplen el empleo de indices bioestadísticos cuando 

éstos no son del tNo confiables, en la base del proceso de planeación; es decir, la 

instrumentación del proceso planiñcati 1•0. se establece no en relación a la morbi· 

mortalidad, sino adecuándola a la resolución de una demanda teórica de1 senicio 

estadísticamente predetermin~da. La elaboración de esrn demanda surge de números 
índices., que permiren conocer qué cantidad de personas requerirán el servicio, en cuántas 
o...-asiones, así corno su comporta.rn.lenco en atenciones de carácrer general, de 
especializació~ alta e:spet..ializ.J.ción y sus relaciones con demandas de auxiliares de 

diagnóstico y rraramienro. 

Lo anterior =a la posibilidad de establecer en rúvel nacional una regionalización 

de los senicios médicos, que partiendo de los recursos materiales de salud ya existentes, 

establece diferentes estratos de solución de la demanda, que van de la medicina general y 

de las urgencias a la especialidad y alta especialidad. 

Con ello se establece que el área fisica de las urudades médicas se encuentra 

directamente relacionada con las funciones que tienen encomendadas; si a lo anterior se 

agrega apoyo de otras dependencias encargadas de la salud, mediante convenios de 
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integración. coordinación o subrogación, encontraremos el apro\'echamienro de los recursos 
ya existentes y una reducción bastante considerable de los programas de construcción de 

unidades. 

Es necesario el aprowchamiento adecuado del personal médico que se canaliza al 

campo por los problemas de dispersión de población ya señalados, toda vez que contamos 
con localidades demasiado pequeñas que no ameritan la adscripción permanente de un 

médico, estableciéndose las unidades con la densidad de población derechohabiente, que 

e\ite el dispendio de recursos tanto humanos, como materiales y económicos. 

La seguridad social al medio rural, plantea substancialmente la concepción de 

principios, técrúcas y méwdos de operación adecuados a la población a que se dirigen, a 
fin de contar con prestaciones que resuelvan las necesidades más urgentes de la fanúlia 
campesina, abatiendo los costos de operación. de manera que se puedan establecer cuotas 

accest"bles de cuantía inferior, a las que actualmente aporra el asalariado, no obstante que 
la inmensa mayoria de los trabajadores del campo, no cuentan con patrón y 
consecuentemente carezcan de la ayuda en el pago de cotizaciones que la ley señala para 

el sector empresarial. 

El equilibrio financiero se establece mediante la selección de áreas, pudiéndose 

implantar el sistema en todas aquellas que representen la obtención de remanentes, la 

operación sin éstos, o la operación con desfinanciamiento pre\iarnenre autorizados, con lo 
que se significa una política de extender la seguridad social a áreas ricas, equilibradas y 
pobres. 

La Seguridad Social en el Medio Rural 

Existen 2 tipos de acciones para proteger, mediante esquemas de Seguro Social, a 

campesinos con capacidad contributiva (por sí mismos o por la participación de sujetos con 

quienes están \inculados por relaciones laborales, industriales, comerciales o crediticias), 
y 

Las acciones de la más pura aplicación de la Solidaridad Social, ya que están 

destinadas al beneficio de sujetos sin ninguna capacidad contributiva, marginados de hecho 
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del avance nacional. 

Eri primer lugar se. analizará el· 5eguro· Social para. los campesinos ron capacidad 

contn"butiva. 

A. Decreto de 1954 para Baja California, Sooora y Sinaloa. 

El 27 de agosto de 1954, con la expedición del Decreto respectivo del Ejecutivo 

Federal, y como una acción piloto, se inicia en Mé.úro la acción directa del Seguro Social 

en favor de los trabajadores del campo, ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios y 
poseedores, así como de sus trabajadores asalariados, acasillados o de temporada y 

e\·enruales (estacionales), localizados en Baja California, Sonora y Sinaloa. 

B. Reglamento para el Seguro Social Obligatorio de los Tr•bajadores del Campo. 

Como resultado efo:tivo de esta experiencia, el 18 de agosto de 1960, el Ejecutivo 

Federal, a propuesta del lMSS, expide su reglamento de carácter general y obligatorio, en 

el que se establece el esquema de aseguramiento y el mecanismo de inscripción y pago de 

cuotas de los trabajadores independientes de campo, así como de sus asalariados. 

El sistema, que se conserva hoy en día, porque el reglamento no se ha modificado, 

es el siguiente: 

a) Sujetos. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios, 

organizados en grupos solidario y sujeto Rural), llamados independientes de campo y sus 

trabajadores asalariados (pennanentes y estacionales). 

b) Prestaciones. Los trabajadores independientes están protegidos por el esquema 

completo de los Seguros de Riesgos de Trabajo, Enfermedades y Maternidad e Invalidez, 

Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muerte, con lo cual tienen derecho, al sistema integral 

de salud del Instituto, al igual que sus familiares; ;·a la protección de sus ingresos con las 

pensiones, subsidios y ayudas pre,istos en la Ley. 

Los asalariados permanentes gozan del mismo esquema. 
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Los estacionales, sólo tienen asistencia médica (así como sus beneficiarios que los 

arompañen) y derecho a subsidios por riesgos de trabajo, equivalentes al 50% de su 

ingreso. 

c) El sistema financiero es el siguiente: 

Los trabajadores independientes del campo cubren las cumas de acuerdo con sus 

ingresos reales, o estimados de acuerdo con el tipo de culti\-o; las cuotas del Seguro de 

Riesgos de Trabajo las pagan ellos, en cambio las de los Seguros de Enfermedades y 
Maternidad y de lm-alidez. \'ejez. Cesantía en Edad Avanzada y Muerte, la cubren en un 

50% los propios asegurados; el otrn 50*. el Gobierno Federal. 

Las C'l..'-Otas de los asalariados pc!nnanentes se pagan de acuerdo con los salarios reales 
que reo'ben y las primas se cubr.n igual que en el caso Je los asalariados urbanos. 

El financiamiento de los trabajadores estacionales se obtiene mediante el pago de 

una cuota, que se aplica al número de jornadas que requier.n para cada cultivo )' etapa 

determinados. 

d) Mecanismo de incorporación y extensión de cobertura.. 

El lnstiruto lleva a cabo los estudios socioeconómicos de la región, analiza su 

capacidad de senicio y las posibilidades financieras, si el resultado de los mismos es 

favorable, el H. Consejo Tecruco determina la incorporación obligatoria de todos los sujetos 

a que nas re.ferimcs, asentados en un municipio especifico, a partir de entonces nace el 
derecho de los asegurados y sus familiazes a los beneficios de la Ley del Seguro Social y 

las obligaciones correspondientes. 

C) Ley Cañera. 

El terter paso para la integración de la Seguridad Social al Caznpo se dio en 1963 

con la promulgación de la Ley que incorporó al régimen de Seguro Social Obligatorio a los 

productores de car.a de azúcaz y sus trabajadores. 
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El esquema de protección es igual, en lo general, al consignado en el Reglamenro 

mencionado en segundo ténnino. W diferencia es importante se encuentra en que esta Ley 
se aplica sólo a los Ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios cuya tierra la dediquen 
al cultivo de caña y que tengan ,;gentes contratos de suministro o de crédito con ingenios. 

Además, el sistema financiero, es una versión del sistema de aseguramiento por 
grupo, con cuotas no indhiduales sino de grupo, detenninadas con base en la producción 

de caña y repartidas proporcionalmente entre los pnxluctores que entregaron caña en la 

zafra anterior, de acuerdo con su producción, con estas cuotas se financia la protección de 

los asegurados del período siguiente. 

Con la aplicación de esta Ley nace una nueva forma de incorporación que escapa a 

la rigidez del binomio parrón-trabajador, operando rambién un nue\·o concepto de 

solidaridad frenre a los riesgos, en la que panidpa el productor de azúcar como principal 

aportador de cuotas en beneficio de los productores de caña y de sus trabajadores. 

D) Esquemas modificados. 

a) Henequeneros. 

El 25 de feb~ro de 1972 se publica el Decreto que incorpora los beneficios del 

Seguro Social a los ejidatarios miembros de Sociedades de Crédito Ejidal, de grupos 

solidarios o uniones de crédito, dedicados al cultivo del henequén en 58 municipios del 

estado de Yucatán. 

Esta incorporación de los henequeneros de Yucatán sienta las bases para una más 

solida y acelerada incorporación de nuevos grupos de ejidatarios, comuneros y pequeños 

propietarios, los cuales quedaron protegidos en los Seguros de Enfermedades no 

Profesionales, Maternidad, Vejez y Muerte. Los Productores enteran una cuota anual fijada 

con base en el salario núnimo del campo, correspondiendo al Gobierno Federal cubrir una 

cantidad igual por cada productor. Las cuotas de Enfermedades y ~laternidad esrán 

reducidas en la proporción de subsidios que no reciben. Las cuotas de los seguros de Vejez 

y Muerte son igual a las que cubre a los demás asegurados en IVCM. 
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Al amparo del °"'-"'to quedaron rrotegidos poco más de 230 mil derechohabientes, 

para lo cual fue ""'-esario contar ron 41 unida<les de atención médica, conformando una 

estructura es--:tlcr.:ida, integr•<h f"'í 30 clínicas de campo, 10 clínicas Hospital de Campo 

y 1 Has-piral de Es!""---iilidades lo.:alizaJo en la Ciudad de Mérida. En 1982 se empezaron 

a pagar las primeras pensiones de ,;udez. 

b) Productores de Tabaco. 

Con fecha 23 de enero de 1973, fueron inrorpora<los los ejidatarios, comuneros o 

~ueiias prcpietarios deJi<ados al cultivo de tabaco en el Estado de Nayarit, ampliando 

los beneficios de la Segurida<l &xial a una población de 62,644 derechohabientes. 

A estos trabajadores se les protege en los seguros de Enfermedades Generales y 

Maremidad; ln\'3.tidez Total Permanente, Vejez y Muerte. El esquema de pago de cuotas 

es igual al de los henequeneros. 

La aportación para el aseguramiento de esros trabajadores es tripartita, 

correspondiendo a Tabacos Mexicanos, S.A. de C. V., el 50% de las mismas, el 25% a los 

productores y el otro 25% al Gobierno Federal. La figura de los sujetos obligados es similar 

a la de los Cañeros. 

c) Programa General de Incorporaciones ron Esquemas Modificados. 

La exposi:ión de moth-os de la Ley del Seguro Social de 1973, rontiene aspe<:ros 

doctrinales rele\-anres que es necesario desracar ;- que ronstiruyen a dicha Ley, en un nuevo 

enfoque para la extensión del Régimen en el ámbito rural. 

E.srablece Esquemas Modificados, para grupos de trabajadores cuyas 

caracteristkas no pamitan su acceso al Seguro Sócial, conforme al enfoque 

tradicional. 

Faculta al Ejecutiv<i Federal para fijar las m00alidades de aseguramiento que 

pamitan acelerar la extensión al Campo. 
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Amplía las posibilidades para que núcleos de trabajadores puedan obtener los 

beneficios de la Seguridad Social a través de su Incorporación Voluntaria al 

Régimen Obligatorio del Seguro Social, cuando no estén obligados. 

Sin embargo aún subsisten serios problemas, que plantea la extensión de la 

Seguridad Social al ámbito rural los cuales ya fueron analizados. 

De esta manera y a pesar de las dificultades, el lMSS, desde 1973 ha llevado al cabo 

programas de extensión al campo en dos vertientes: mediante incorporaciones 

obligatorias, por decreto y a través de convenios, para incorporaciones voluntarias, 
por decre[o y a través de convenios, para incorporaciones voluntarias. 

1) Incorporaciones Obligatorias por Decreto. 

El 28 de agosto de ese mismo año de 1973, fueron iniciadas las 

incorporaciones de los agricultores del Plan Chontalapa que sumaron un total 

de 19,011 derechohabientes; y a los ejidatarios, pequeños propietarios y 

trabajadores escacionales de la Comarca Lagunera que, para el año de 1975 

fueron 124,332 derechohabientes. 

El 23 de agosto de 1974 los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 

propietarios, organizados para el Mejoramiento Integral y el desarrollo de las 

Artesanías derivadas de la Industria de la Palma en los Estados de Oaxaca, 

Puebla y Guerrcro, iuerun intt:grnJ~ a1 R.¿gin1cn O~iHg;.iturio del Seguro 

Social, esta incorporación benefició a 35,520 nuevos derechohabientes. 

Con fecha 21 de abril de 1975 los ejidatarios dedicados a la producción de 

Cera de Candelilla, de los Estados de Chihuahua, Coahuila, Durango y 

Zacatecas, fueron incorporados al Régimen Obligatorio del Seguro Social. 

El 24 de julio de 1975 se inició la incorporación de los productores de café 

organizados en "unidades económicas de producción y comercialización" por 

el Instituto Mexicano del Café en la República. 
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Estos grupos fueron incorporados, con el esquema de aseguramiento siguiente'en los' 

ramos de: 

a) Riesgos de Trabajo, sólo asistencia médica. 

b) Enfermedades y Maternidad, también sólo asistencia medi~i y a;;;da pani 

gastos de funeral. 

c) lm-alideZ, VejeZ, Cesantía en Edad Avanzada , y Muene (!VCMJ con 

prestaciones sólo por ,·ejez y muene y, en inVa!idd, Cllarl<lo cista sea total (el 

100% de capacidad de ganancia y no el 50%) y permanente. 

En el aspe.:to financiero, las cuotas de Enfermedades y Maternidad del Régimen 

Urbano, se reducen por los subsidios que no se otor¡¡an y las de lVCM, se pagan 

íntegramente_ 

A la fecha y con base en los mismos decretos, los campesinos que no tienen 

capacidad contributiva son dados de baja, tal ha sucedido con Candelilleras y los de 

Fidepal. 

2) lnrorporaciones Voluntarias por Com-enio. 

Los principales grupos de campesinos incorporados por convenio al Régimen 

Obligatorio son los siguientes: 



Fideicomiso BaJúa de Banderas. 

Sociedad de Crédito Lázaro Cárdenas. 

Fideicomiso Pueno Vallarta. 

Ejidatarios del Sur de Yucatán. 

Colonos de Chapacao (Pánuco, Ver.) 

S.L.C.E. Alfredo V. Bonfil (Campeche y Q.Roo) 

Ejido Vencedores (San Dimas, Dgo.) 

Productores de Jalea Real, Miel y sus derivados de R.[. CTllI\kas. Yuc.) _ 

Sociedad de Crédito Bahía de Banderas (Nayarit). 

Ejidatarios de Sabinas Hidalgo, (N.L.) 
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Estos grupos tienen el mismo esquema de protección y pago de cuotas que los 

campesinos incorporados por decreto. 

Los programas de Seguridad Social y los Ixtleros. 

En 1973 con las refonnas a la Ley del Seguro Social, se establecieron los servicios 

médicos a las zonas rurales marginadas a través del Programa de Solidaridad Social por 

cooperación comunitaria. Este programa se inició entre 1974 y 1975, y gracias a la ayuda 

de CONASUPO, con la implantación de estos servicios en favor de las zonas marginadas 

del norte de la República, dedicadas al cultivo del ixtle y con la construcción y operación 

de 30 hospitales de campo ]" 31 O unidades médicas rurales distribuidas en diversas 

entidades federativas; en el periodo 1974-1978 se logró amparar a 3 millones de 

campesinos. En los ténninos del aniculo 239 de la Ley del Seguro Social y de conformidad 

con las diversas resoluciones de la Asamblea General del Instituto, estos servicios son 

financiados por el Gobierno Federal (60%) y el Instituto (40%). 

E. Los Programas IMSS.COPLAMAR. 

En 1979, con la idea de elevar el programa Institucional a un nivel nacional, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social firmó con la Coordinación creada por el Gobierno 

denominada COPLAMAR, el convenio '"[MSS-COPLAMAR", con el propósito de ampliar los 

servicios de salud a un mayor número de poblaciones marginadas, lo que permitió amparar 
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a 10'000,000 de habitantes de las zonas rurales. Para tal efecto, el Instituto construyó en 

[os años 1979 y 1980, 3,025 unidades médicas rurales y 80 hospitales de campo, para 
segundo nivel de atención médica. Este programa es financiado íntegramente por el 

Gobierno Federal, el Instituto participa apenando sus r= técnicos y la experiencia y 
apoyo humanos necesarios. 

i) Objetivos y Poüticas. 

Lo< principales ob,ietivos del Pros:rama IMSS·COPt.AMAR son: 

a) Ampliar la cobertura y garantizar que los servicios de salud que llriiidan á los 

sujetos de solidaridad social se realicen con oponunidad, eficiencia y piofunao Sentido 

humano. 
. . . 

b) Consolidar el sistema de participación comunitaria para que: los süjetos. de 

Solidaridad Social se corresponsabilicen del auto-cuidado de su salud.· 

c) Cumplir con las prioridades de salud en las zonas rurales nWgu,adas, ~ d~n.de · 
opera el Programa. 

Dentro de las politicas encaminadas a lograr la máxima eficiencia de los servicios, 

podemos citar las siguientes: 

a) La organización y desarrollo de un sistema integral de salud. 

b) Integración de equipos interdiscíplinarios de salud. 

e) Realización de acciones de fomento a la salud con base en programas específicos 

para estas unidades de campo. 

d) Lograr la participación de la comunidad en la solución de problemas de salud. 

El Modelo de Atención Integral a la Salud que se utiliza en el sistema !MSS

COPLAMAR se basa en un método que centra sus acciones principalmente en las causas que 
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originan las enfermedades, les hace frente y promueve la participación colectiva eficaz y 

constante. Es panicularmente interesante que el Modelo se dirige más que al individuo, al 

grupo fanúliar y a la propia comwúdad, y toma como punto de panida el diágnóstico de 

salud de la comwúdad. 

Los elementos fundamentales de este diagnóstico se refieren al estudio del núcleo 

poblacional, sus condiciones socioeconómicas, culturales y las causas de morbi-mortalidad 

más frecuentes. 

u) Sistema IMSS-COPLV.\AR. 

En los cuales son pilares fundamentales los sistemas d.ea'tellclón ;la:saJ~dy de 

acción comunitaria. 

El sistema de atención a la salud, cuyo ProgriiiÍ!a cuenta"cori'uri méíodo piramidal 

de dos niveles de atención médica. 

En la unidad de primer niYel, se pone en operación el Modelo de Atención Integral 

a la Salud, la atención médica se complementa con las acciones de promoción y fomento 

a la salud, pre,-ención de enfermedades, educación para la salud, educación nutricional, 

relúdratación oral, planificación familiar y prevención y tratamiento de infecciones 

parasitarias, palúdicas, de \Ías respiratorias y gastrointestinales, entre otras. 

También se atiende el parto de bajo riesgo obstétrico incluyéndose la atención 

prenatal, planificación familiar e inmunirnciones a la mujer embarazada para la prevención 

del tétanos del reden nacido. 

Una tarea hnportante a niYel de la wúdad médica rural la realizan las Promotoras 

Rurales Voluntarias, personas de la propia comwúdad directamente capacitadas para 

atender enfermos crónicos, desnutridos, diabéticos, así como embarazadas y que promueven 
al mismo tiempo, la participación de la comunidad, sobre todo en el saneamiento básico 
y mejoramiento de la vh.ienda. 

Para la atención del segundo niYel, el sistema IMSS-COPLAMAR también cuenta con 
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los hospitales rurales de solidarida<l social. 

Un hospital rural tipo cuenta con 4 o 7 consultorios de medicina general; uno o dos 

consultorios de espedalidades. servicios de odontología. área de medicina preventiva, 

farmacia, an:hh-o, trabajo social, laboratorio de análisis clínicos y radio-diagnóstico. El área 

de hospitalización cuenta con 20 o 60 camas y sala de expulsión, quirófanos, central de 

equipos y esterilización y senidos complementarios como lavanderia, cocina, casa de 

máquinas y planta de lul. El Cuerpo de Gobierno del Hospital se ubica en un área 

administrativa y además se cuenta con aula.s que funcionan como centro de educación 

nutricional y de capacitación <le desarrollo para el personal. 

El Cuerpo de Gobierno de un Hospital Rural está formado por un Director, que debe 

ser además cirujano general y que comparte la rcspcnsabilida<l e<>n la Jefe de Enfermeras, 

el Administrador y un Residente encargado del mantenimiento y conservación de las 

instalaciones. Conjuntamente con este grupo, laboran médicos residentes especializados en 

medicina familiar y además especialistas de medicina interna, cirugía general, pediatría y 
ginero-obsterricia. 

También se cuenta con un grupo importante de personal becario en Servicio Social 

de las categorías: Médico, enfermeras, odontólogos, trabajo social, dietología y quúnico 

fármaco-biólogo. 

Por lo general, los hospitales rurales se encuentran ubicados en localidades de S a 

10 mil habitantes, que cuenta con comunicación de carretera, seni.cios básicos de energía 

eléctrica y agua. Por lo general el hospital apoya aproximadamente a 40 unidades médicas 

rurales y pcr lo tanto tiene capadc!ad para atender la demanda de hasta cerca de 200 mil 
personas en su área de influencia. 

ili1 Sistema de acción Comurútaria. 

Corno se indicó anteriormente, la acción comunitaria es tarea importante en el 

Programa lMSS-COPL.\h\AR y panicipan, por pane de la comunidad, los Comités de Salud, 

grupos de Promotores Voluntarios Rurales, Asistentes Rurales de Salud, las paneras 

empíricas y los terapéutas rradicionales. 
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El principio fundamental de la participación comunitaria es la organización y 

capacitación para poder desempd¡.;r las tareas o jornadas que tienen que aponar como 

contraprestación a los seni.cios de atención que reciben, los cuales no tienen ningún costo 
económico para el sujeto de solidaridad social. El punto de panida es el compromiso 

individual y familiar del autocuidado de la propia salud, la higiene personal, el saneamiento 

y mejoramiento de la vivienda. 

Tienen gran importancia las acciones relacionadas con: la disposición sanitaria de 
excreta y basuras, la letrinización, los buenos y honaliz.as familiares, las granjas de 

especies menores, y la participación en tareas colectivas de mejoramiento de Ja comunidad, 
tales como: Caminos, carreteras, accesos, escuelas y edificios públicos. Esta participación 
comunitaria es fundamental y, tal como se expresa en el Modelo de Atención Integral a la 

Salud, sin la panicipación de la colectividad difícilmente se pueden mejorar las condiciones 

de salud de una población. 

Entre las acti,idades, capacitación y programas que se realizan dentro de las 

comunidades se encuentran: 'Vigilancia y cuidado del agua para el consumo humano" en 

donde se enseña la potabilización, métodos de coloración, captación y conducción del agua. 

"Disposición de basura y desecho" como barrido, recolección, almacenamiento, 

incineración de basura, etc. 

"Mejoramiento de viviendas" en donde aprenden el arreglo de fachadas, apenura de 

ventanas, disposición de cuartos, ere. 

Se fonna también, grupos -anísricos, culrurales-y deponiVo5, :se;pro~ue~e_ la __ --'~ 
alfabetización, la primaria abiena, etc. 

En 1981 el IMSS había construido 2,715 Consultorios Médicos Rurales, 3025 

Unidades Médicas Rurales y 60 hospitales para atender a 18 millones de habitantes. 

En 1983 el lnstituto por Decreto del Ejecutivo Federal asume toda la responsabilidad 

del Programa lo que implicó, el que se organizaran los servicios de la comunidad con base 

en la Ley del Seguro Social, siendo así como se da a conocer en este mismo año el "Plan 
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Nacional de Desarrollo" con el que se busca mejorar el nivel de salud de la población 

mediante la reorganización y modernización de los servicios de salud. 

Por acuerdo del 20 de abril del mismo año se deroga el del 21 de enero de 1977, 

estableciéndose que COPLAMAR como organismo descentralizado se haga car¡¡o del 

programa de solidaridad social por cooperación comunitaria, con intervención y auxilio de 

las diversas Secretarias de Estado. 

Las acthidades de educación para la salud son tarea importante en el Programa 

IMSS-COPL-\.\\AR, habiéndose realizado 285 mil sesiones educath-as con asistencia de 4 

millones y medio de personas; dentro del Programa de prevención y tratamiento a la 

desnutrición. se hicieron más de un millón de detecciones del estado nuuicionaJ, 

encontrándose que 34% de los menores presenraban cierto grado de desnutrición; dentro 

de este grupo de desnutrición el 5.43% presenraban desnurrición grave. 

E.n relación a las acthidades de acción comunitaria, podemos informar que se 
observa un incremento favorable de la panicipación de la comunidad, habiéndoseduplkado 

el número de familias parricipantes en relación a J 985. 

Resaltan dentro de estas acti\idades, las relacionadas con acti\idades de excreta 

humana, disposidón sanitaria de basura y desechos, la \Ígilancia del agua para consumo 

y de la fauna noch-a. 

Siendo asi que por ejemplo, la Secretaria de Comunicaciones y Transpones se hiciera 

cargo de establecer en poblaciones rurales, sistemas de agua potable o caminos, que la 

Secretaría de Educación Pública \iera la manera de construir escuelas y ponerlas a 

funcionar, que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial \Íera en conjunto con 

CONASUPO el abasto a zonas rurales, etc. 
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PROGRAMA IMSS-COPLMIAR 

Recursos Fisiros 

Deleµción Total UMR 

Adscñta 

Baja California 10 10 

Norte 

Campe<: he 26 19--
- -

Coahuila 48 44 
--

- 1•8()6;742 :91,749 

Chiapas .¡59 374 2'392,817 1'070,435 

Chihuahua 97 97 2'188,796 146,236 

Durangn 83 79- - _;1'328,143 248,6()4 

Hidalgo 150 149 1745,362 649,004 

Mic:hoacin 160 147 3'233,040 7!Í3,244 

Nayarit 69 69 813,125 138,170 

Oa.'t3Ca 326 322 2'587,836 1'183,120 

Puebla 213 210 3'850,509 1'198,620 

San Luis Potosí 156 152 1'916,177 631,629 

Sinaloa 76 76 2'198,803 259,273 

Tamaulipas 84 83 - 2,176,885 220,600 

Veracruz Norte 134 131 6'258,867 631,579 
Veracruz Sur 79 79 6,258,867 378,892 

Yocatán 39 '38 1,230,059 96,524 

Zaalte.:as - 114 --- -:-~ 102_- -- 1'226,879 468,431 
- -



Delegación 

Campethe 

Chiapas 

Cltlhuahua 

Durango 

Hidalgo 

Michoacán 
Nayarit 

Oaxaca 

Puebla 

San Luis Potosí 

Veracruz Norte 
Veracruz Sur 

Zacatecas 

To ta 1 

POBLACION ADSCRITA F.N UNIDADES 

MEDICAS RURALES A 1989 
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De la Entidad Total Total Población Adscrita 

533,315 10,329 

2'392 151,615 

2'188,796 43,534 

1'328,143 68,648 
1'745,362 64,136 

3'233,040 82,405 

813,125 25,800 

2'587,836 27,459 

3'850,509 108,685 

2,198,803 40,719 

6'258,867 51,331 

6,258,867 25,437 

1'226 876 22.B.ZQ 

30'273,666 844,300 
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HOSPIT Al.ES RURALES A 1989 

Población Adscrita 

Delegación De la Entidad Total Total Pobladón Adsciiia 

Campeche l 533,315 43,046· 

Coahuila 2 1'806,742 64,448 

Chiapas 6 2'392,817 138,987 
-,_: ' -_ :- ·~-

Chihuahua 3 2'188,796 69,549. 
-· '~ ;-;-. 

Durango 2 1'328,143 95,347 .. ,' 

tlidalgo 4 1745,362 l&l,121 . 

Michoacán 4 3'233,040 153,919 

Nayar!t 1 813,125 ~.422· 

Oaxaca 7 2'587,836 187,921 

Puebla 4 3'850,509 142.059 
-

San Luis Potosí 4 1'916,177 146,292' 

Sinaloa 3 2'193,803 69,658 

Tamaulipas 3 2'176,885 39;643 
Ve.racruz Nocte 2 6'258,867 51,072 
Veraauz Sur 2 6'258,867 34,228 

Yucatán z 1'226 876 --~ 

51 35'487,352 1'523,949 
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5.4 CIU11CA AL SISTEMA. 

En lo analizado se puede constatar que existen pocos órganos encargados de otorgar 

prestaciones o dar beneñcios al campesino. U. realidad es que el sector rural ha sido y es 

en primer lugar pane medular de nuestro sistema, es muy importante producir y hacerlo 

bien para dejar de importar productos que aquí se deben y pueden obtener. El gran 

problema entre nuestros campesinos es que sólo una pequeña parte de ellos cuenta con los 

elementos y capacidad técnica para lograrlo, la mayoria ni siquiera tiene posibilidades de 

acercarse a solicitar un crédito, o a las instituciones que pueden prepararlos mediame la 

impartición de cursos, porque desconocen que existen y la miseria en que viven no les 

permite pensar en prepararse p.:tr3 mejorar su producción, además, es importame 

recalcarlo, si el campesino no sabe leer ni escribir, vive tan alejado de los poblados, cuenta 

con lo elemental y la verdad hasta ahora para el ha sido muy dificil obtener la aplicación 

justa de acceso a la Ley, tiene poco conocimiento de sus derec.:hos y obligaciones, de 

manera que, cuando empresas o fábricas les ofrecen comprarles sus terrenos, se los venden 

a precios bajísimos, o permutan alguna parte de ellas por otros bienes; alambre, escritorios 

para escuelas, reses, siempre en condiciones desfavorables. Algunos de ellos incluso 

prestan sus terrenos para plantar drogas. 

Se cae en abuso tal, que muchas veces los propios camj>esinos cambian sus terrenos 
por trabajo como es el caso del centro turístico que se construyó en Huatulco, en donde 

al final, los propietarios que creyeron que iban a vivir en mejores condiciones, fueron 

despojados, engañados y obligados a trabajar con bajísimos sueldos y no en las condiciones 

que alguna vez se les prcmeti0. 

A veces, cuando los campesinos o ejidatarios no aceptan vender, se promueve la 

expropiación de terrenos, ya para obras de apariencia sociales, pero de interés politice 

partidista, para ser explotados por grandes empresas, o ser utilizados como servidumbres 

de paso, de desagüe, etc. A cambio de esto se construyen escuelas, pozos y otros, pero se 

pierden superficies de cultivo. 

Otro problema de actualidad es la contaminación, que tanto afecta al campesino y 

sus productos. !;is fábricas que se establecen cerca de los ejidos, descargan aguas residuales 

en ríos o lagos, terminando con la vida animal y vegetal en grandes áreas. 
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El reto actual es impulsar al campesino a arriesgarse y trabajar sus propias tierras. 

Para arudarlo se requiere la infraestruetura y recursos económicos suficientes. 

Por la distancia entre poblados y comunidades, es dificil satisfacer las necesidades 

reales del campesino indhidual; cuando se otorga un crédito o alguna ayuda se hace 

generalmente a grandes comunidades o grupos establecidos. Se debe alfabetizar al 

campesino mexicano para que, conozca sus derechos, obligaciones y las instiruciones que 

le pueden proporcionar ayuda. 

El rr.-\s importante impulso que debe darse es el de la seguridad social. El campesino 

como persona necesita la protección de el y su familia en el aspecto salud, en el intelectual, 

en lo referente a su futuro, en su capacidad de ganancia. También es importante protegerlo 

si pierde su cosecha, que es de lo que vive, ya que no podrá pagar créditos ni doctores, ni 

ahorrar para un futuro pró:cimo. 

El último Plan Nacional de Desarrollo tiene entre sus objetivos: 

"... Impulsar la productividad en el campo, con el propósito de lograr la 
autosuficiencia alimentaria y elevar los ingresos y el nh·el de \ida de los campesinos".:zs 

Deben establecerse condiciones sociales en el campo que sean atractivas y 

suficientes, para ele\'ar su nivel de \ida, ser mejores o iguales a las de la ciudad, porque 

el campo es un área prioritaria, mientras más impulso se de al sector rural el país avanzará 
más pronto, porque la producc:ion en un país es bebe dt! la aurosuficic.ncfa, uno de los más 
importantes. Y si se le da 1l campesino la importancia que tiene y el lugar que se merece 

no va a abandonar sus tierras ni \'enderlas, y menos emigrar a la ciudad. 

Es necesario también profundizar el sistema de créditos al campesino, para que los 

recursos que se le oro~ estén acompañados de asistencia y capacitación técnica, para 
que se afiance su \iabilidad; de una evaluación pre y posterior. Supenisar, primero, el 

z Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constirucional de los Estados Unid01 
Me.x:icUiOS. 
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de:;tino de los re-.-u= y, segu.'ldo. que se apliquen los conocimientos adquiridos en la 

cal"citación; siempre con miras a mejorar la acthidad del i:ampesino no \igilando su 

a<:tuación sino d:mJo el ase>o:a.'11.Íento )' apoyo suficiente hasta que por si mismo pueda 

S3lir adelante, aprowd1ando mejor los conocimientos y tecnología que '">""adquiriendo 

con el tiempo, de manera tal que logttn ~perar la im-ersión y producir más y con la 

seguridad de que su familia y ellos rr.ismcs reciben prestaciones que los ayudarán si caen 

enfermos o suiren un a<cidente. 

~"Ía ronve.niente wi.sar l:.15 leyes y demás normas, que protegen al campesino y 

crear o amoldar ~ue.rnas a W.S nncsid..aJes rurales en una ley o sistema de aplicación 

únfoa a e:;te sector para abarcar a todos los campesinos y no solamente a los "rrabajadores 

del campo·, porque corjorme a los principios de la seguridad social, todos los seres 

hwnnnos tienen derecho a ella. 
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CONCLUSlONES 

u Seguridad Social S'.!!'ge de la necesidad y temor del hombre de un futuro incierto. 

Uno de sus objeth'OS es el otorgamiento de sus prestaciones a roda la población. pero en 

sus inicios fue eniocada a la cl>Se trabajadora. 

En .\léxiro la Seguridad Social, ha sido y es WJa de las preocupaciones de nue:stroS 

gobe.manres y legisbdores que estamparon el Régimen de Seguridad Social, romo un 

dere:ho ronstirucio<Ul de tcx!os los rr.exicanas. 

Lo;; trabajadores ir.dige=s mexicanos en época de la Colonia, eran '"jades, 

maltratados y obligadu; a trabajar sin descanso, ,;éndoseles romo animales de carga sin 

.cing'.ln de-echo, m1.:d:o rr.enos ront3ba.n ron las prerrogati'f-as de la Seguridad Social. 

La Lu~.ha :!el pt:eblo me.t:ica.¡c en contra del laúfundisrno y del maltraIO duró varios 
años hasta que con eJ nacünienro c!el Artículo 27 Constitucional entre o<ros se sembró una 

esperanza en el ?ueblo, se cimentaron las bases del ejido que a la feclla por dive= 
factores no ha tenido el é.tiro que se deseaba, lo que ha oca:,;onado la migración de 

campesinas a las grandes ciudades. 

El trabaj3•.for ~el -.: .. i .. .rnpv ticn~ a~~esv a Ll S:g-..rrid.:i.:! Sccfal y a q~e se !e C!O!'g".!en 
rus prestKiones sie:mpre y cua.-.Jo sean asegurados por sus palrones, lo que no siempre 

ccurre, si consideramos el hecli<i de que muclios trabajadores en el campo tienen el carácter 

de "'"'1ruales, y además no conocen sus derechos, en caso de no tener parrón que pague 

sus ci.rotas. 

Para ciertos sujetos de aseguramiento en el campo, establecidos en la Ley del Seguro 

Social, existe como limitame la necesidad de que el Ejecutivo dicte el que establecerá las 

ron<!iciones en que será.'l asegurados dichos sujetos. 
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Pocos son los Gobiernas de los estados de la República que ororgan alguna 

prestación <quiparable a las de la Seguridad Social en beneficio de sus campesinos, como 

por ejemplo el Estado de Guerren> con su plan de la monraña que 105 capacita, los orienra, 

a)~ a superarse utiliz.ando su capacidad y los medios que rienen a su alcance. 

Hay f<"-OS ()rga.'105 ince¡:'<'.~dientes que prestan ayuda al campesi.-to, muchos de ellos 

son grupos políticas o sin<licales m.:is que la ayuda al pueblo buscan. utiliz.ando como 

coraza las ne.:esidades del se.:ror rural, una posición política beneficiosa, y se oMdan de 

bc:sQ!" el bien c.:r:iún de !es qu~ sen · def~nd.idcs'" par ellos. 

Hay empresas pri,-adas o paraestatales que realmente ayudan y benefician a las 

comunidades qt.<e habiran el lugar donde se encuentran ubicadas sus unidades industriales. 

Los trabajadores independienres rurales y los asalariados pennanentes rurales y sus 

familias y beneficiarios cuentan con el sistema inregral de seguridad social que abarca todo 

lo relacionado con asistencfa me..i.ic:! y la protección de sus ingreses con pensiones, 

subsidios y otros establecidos en la ley. Los trabajadores estacionales sólo tienen derecho 

a la asistencia médica. 

Los programas lMSS-COPLAMAR con sus concepto de solidaridad social y 

participación comuniraria han prestado gran ayuda a las poblaciones. 

Mé:rico es un país con muchos recursos narurales, con una gran población 

campesina, que necesita en primer lugar educación; en segundo capaciració~ esúmulos 
para trabajar el campo, y salir adelante. Si el campesino ve que las condiciones de ,;da en 

el campo son mejores deseará seguir ,;,;endo en el y de él, y que mejor manera que 

otorgándole prestaciones lo m.:is amplias posibles y que abarquen a todos los habitantes del 

campo, corno comienzo se inicio amparando a una categoría o un secror de la población, 

!""-"' por ser el medio rural el que más necesidades riene, hay que pensar en ampliar la 

cobertura y cumplir con el principio de la generalización. 
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